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I. DISPOSICIONES GE N ER ALE S

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
*

ORDEN de 27 de enero de 1958 por la que se aprueba la 
Instrucción provisional para el Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal y la Tarifa de cuotas de 
licencia fiscal.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización contenida en el ar
tículo 124 y en la Disposición linal C) de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la adjunta Instruc
ción provisiona’ para el Impuesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal y la Tarifa de cuotas de licencia fiscal anexa 
a ella.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1958

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

INSTRUCCION PROVISIONAL PARA EL IMPUESTO SOBRE 
LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO PERSONAL

DISPOSICION PRELIMINAR

Regla 1.a—Normas aplicables
El Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal se 

regirá por las normas contenidas en el Texto refundido de 22 de 
septiembre de 1922, el Real Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927, 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y demás disposiciones de 
aplicación, en cuanto no resulten modificadas por la Ley de 26 de 
diciembre de 1957, excepto en lo referente a la cuota fija o de 
licencia de los profesionales, a la que se aplicarán las dispo
siciones relativas a la suprimida Contribución Industrial, de 
Comercio y' Profesiones.
. Como normas reglamentarias regirán provisionalmente las 

• contenidas en los Reglamentos de 18 de septiembre de 1906 y 
1 de enero de 1911, en la Instrucción de 8 de mayo de 1928Ky 
en las demás disposiciones vigentes, en cuanto no resulten mo
dificadas p$t la presente

CAPITULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  r e f e r e n t e s  a l  r é g im e n  de  e v a l u a c ió n  g l o b a í

Regla 2.°— Ingresos computables
Para determina* los; ingresos que han de considerarse obte

nidos en el libre ejercicio de una profesión y a los que, por 
tanto, puede referirse, en su caso, la evaluación global, se es
tará a lo dispuesto en el párrafo primero de la Regla 12 de la
Instrucción de 8 de mayo de 1928. '

Dicha determinación respecto de los Médicos se regirá por 
lo dispuesto en la Regla 12 de la Instrucción de 8 de mayo 
de 1928 y en ia Orden de 11 de septiembre de 1951.

Las retribuciones del Seguro Obligatorio de Enfermedad a
que se refiere el número 2.* de la Orden de 29 de abril de 1954, 
se considerarán como ingresos obtenidos en el libre ejercicio de 
la profesión y sujetas, por tanto, a.la retención del 2 por 100 es
tablecida por el artículo 47 de la Ley de 26 de diciembre de 1957.

Regla 3.a—Ambito de las evaluaciones
Anualmente se fijará a los profesionales comprendidos en 

los Títulos I y H  del Real Decreto-ley de 15 de diciembre 
de 192  ̂ y no exceptuados expresamente, con carácter obligatorio, 
la base íntegra de imposición, mediante evaluaciones globales 
de las retribuciones de cada profesión, referidas al territorio a 
que alcance la jurisdicción de cada Delegación o Subdelegación 
de Hacienda. Cuando un profesional ejerza en territorio de va
rias, se le fijarán bases por todas sus actividades profesionales 
en la provincia que comprenda el Municipio donde tenga su 
domicilio fiscal en la fecha de -devengarse la cuota.

Sin embargo cuando se trate de profesiones cuyos órganos 
corporativos tengan estructuración regional, la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la Renta podrá autorizar que las opera
ciones evaluatmias se lleven a efecto en la Delegación de Hacien
da de la provincia en que radiquen aquéllos.

Regla 4.a—Juntas de evaluación
Antes del dia 15 de febrero de cada año se constituirán en 

cada Delegación o Subdelegación de Hacienda tantas Juntas 
como profesiones sujetas al régimen de evaluación global se 
ejerzan en el territorio a que alcance su jurisdicción.

Las Juntas estarán formadas por:
Ai Un Presidente, cuyo nombramiento recaerá en un funcio

nario de Hacienda de la Administración Central o  Provincial.
B) La Ponencia, integrada por funcionarios de Hacienda en

cargados de efectuar los estudios e investigaciones necesarios 
para llegar a la evaluación global de las retribuciones, recibien
do el nombre ae Ponente el funcionario que los dirija. En nin
gún caso los miembros de la Ponencia podrán ser menos de tres.

C) Un número de representantes de los contribuyentes, de
nominados Comisionados, igual al de funcionarios del apartado 
anterior.

D) Un Secretario
Todos los componentes de la Junta tendrán voz y voto.
La Junta entenderá solamente en la fijación de base*,y será 

competencia exclusiva de la Administración determinar las cuo
tas correspondientes.

Regla 5?—Ponentes y Secretarios
En todo caso el Ponente será un Diplomado de la Inspección 

y formará parte de la Ponencia un Inspector <,!el Timbre. Los 
nombramientos de Secretarios recaerán en Liquidadores de Uti
lidades.

No será preciso que la totalidad de los funcionarios integran
tes de la Ponencia pertenezcan a la plantilla de la Delegación 
o Subdelegación de Hacienda respectiva

Regla 6.a— Nombramiento de los funcionarios
Los Delegados y Subdelegados de Hacienda nombrarán a los 

funcionarios de su plantilla que han de formar las Juntas. El 
Director general de Impuestos sobre la Renta los nombrará 
cuando haya que integrar a los de dependencias provinciales o 
de la Administración Central en Juntas de Delegaciones o Sub
delegaciones de Hacienda distintas a las de su destino.

Durante el período de actuación de una Junta podrán efec
tuarse ceses y nombramientos de los funcionarios que las in
tegran.

Regla 7.a—Relaciones de profesionales
Los contribuyentes procederán, a través de los Colegios Ofi

ciales Profesionales, y en su defecto de otras agrupaciones de 
contribuyentes oficialmente reconocidas, a designar los Comisio
nados que han de representarlos.

Para ello se relacionarán todos los que ejerzan una misma 
profesión en ’a provincia, según su importancia, tomando a tal 
efecto como Índice la base impositiva asignada en el año an
terior y situando a los nuevos al final de la lista respectiva, 
que se dividirá en tantas secciones como representantes hayan 
de designarse, copnprendiendo cada una un número igual de 
contribuyentes, y las últimas, además, los necesarios para ab
sorber el resto de la división. Cada contribuyente elegirá sola
mente el Comisionado correspondiente a la sección en que haya 
sido incluido.

El Secretario de cada Junta, con el visto bueno del Adminis
trador de Rentas Públicas, formará la lista dividida en seccio
nes, y remitirá certificación de la misma, por lo menos tres días 
antes de la fecha de la elección, al Colegio o Agrupación Oficial 
correspondiente, para que los incluidos en ella puedan ejercitar 
el derecho a clegir los Comisionados.

Regla 8.a—Comisionados

Sólo podrán sor elegidos Comisionados personas físicas que 
• figuren como contribuyentes en la profesión respectiva.
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Para desempeñar el cargo de Comisionado será condición pre
cisa hallarse al comente en el pago de los impuestos y no haber 
sido calificado como defraudador, declarado fallido, ni responsa- 

.. ble de contrabando o defraudación, o de delitos monetarios. El 
cargo durará ¿clámente un año, pasado el cual no será posible 
la reelección hasta que transcurra otro año. No podrán ser ele
gidos Comisionados los funcionarios públicos del Estado o de 
Corporaciones Locales, ni los que figuren como funcionarios o 
empleados en Organismos autónomos de la Administración del 
Estado, Cámaras. Sindicato - Colegios profesionales o Entidades 
corporativas.

Los contribuyentes de cada Grupo podran elegir un Aboga
do. Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales 
(Secciones de Económicas y Comerciales), o Profesor Mercan
til, para que asesore a los Comisionados, únicamente en las 
discusiones relativas a la evaluación global, sin que pueda in
tervenir en su distribución individual. A tal efecto, no podrán 
ser elegidos los que ostenten la condición de funcionarios pú
blicos del Estaao o Corporaciones Locales, o figuren como fun
cionarios o empleados de Organismos autónomos de la- Adminis
tración del Estado, Cámaras. Corporaciones y Sindicatos. Esta 
prohibición no afectará a 'os Catedráticos que no ejerzan nin
guna otra función de las enumeradas como determinantes de 
incompatibilidad

La elección para el carg'. ele Asesor tendrá únicamente .un 
año de validez, y los contribuyentes deberán tener noticias antes 
de celebrarse aquélla de la cuantía de los honorarios del Asesor. 
Si la mayoría c:e ellos se pronuncian en contra, de su designación, 
ésta no tendrá efecto, cualesquiera que fueren los votos que 
hubiere conseguido el que naya alcanzado el mayor número de 
ellos. El Secretario de la Corporación u Organismo a través del 
que se haya electuado la elección, deberá hacer constar en el 
acta correspondiente, y en el certificado de la misma, si se ha 
rehusado o no la designación de Asesor el que haya obtenido 
mayor número de votos y los honorarios que le han sido asig
nados, justificando que estos últimos han sido conocidos pre
via hien te por los interesados.

A los "contribuyentes no se les podra exigir cantidad alguna, 
en concepto de-gastos o derramas por el funcionamiento de 
las Juntas, saivo los honorarios de su Asesor, en su caso, que 
le harán efectivos directamente en proporción a las bases impu
tadas a cada uno. Los Delegados de Hacienda cuidarán del exacto 
cumplimiento de esta prohibición y, cuando tengan noticias de 
que ha sido mlnerada. además de exigir el reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas, lo pondrán pn conocimien
to de los Tribunales a los efectos procedentes.

Regla 9.^ E le cc ió n  de Comisionados

De las nueve horas de .a mañana a las dos de la tarde del 
cuarto sábado del mes de enero de cada año tendrá efecto la 
elección de los Comisionados, que se hará por papeletas, ame 
una Mesa presidida por la Junta directiva dei Colegio Oficial 
Profesional o Agrupación Oficial. En la papeleta se consignara, 
además, si se opta o no por designar Asesor y, en caso afirma
tivo, su nombre y apellidos. Se considerará elegido por cada Sec
ción quien obtenga mayor número de votos; cualquiera que sea 
el de votantes. En los casos de empate, se estimará lo ha sido 
el de mayor edad, y este mismo criterio se aplicara, en su caso, 
para los Asesores.

El Secretario levantara acta de) resultado de la elección con 
el visto bueno del Presidente de la propia entidad, hacienao 
constar en ella las protestas presentadas durante la celebración 
del acto. Un certificado de aquélla se remitirá, dentro de las 
cuarenta y oeno horas de celebrado el acto, al Delegado de 
Hacienda de 'a provincia respectiva, acompañado de una rela
ción de todos ios que ejerzan la profesión, según los anteceden
tes qu& obren en el Colegio o Agrupación

Sobre la validez de las protestas cabe reclamar, en término 
de tercero día, ante el Delegado de Hacienda de la provincia; 
pero Interin no recaiga acuerdo en contrario, la elección se 
entenderá válida para todos los efectos.

Recibido por el Secretario de la Junta el certificado del acta 
de elección de Comisionados, se propondrá al Delegado de Ha
cienda su nombramiento, el cual se notificará a los interesádbs 
por medio de oficio, que les servirá de credencial, haciéndose 
constar en él la fecha señalada para constituirse la Juma.

Regia 10.— Funcionamiento de >ac Juntas

La convocatoria de cada Junta, materias a tratar en las 
reuniones, orden de los debates y decisión del momento en que 
ha Je darse por finalizada cada sesión, serán de la exclusiva 
competencia del Presidente.

De cada sesión se levantará acta por el Secretario, donde 
constará la fecha y hora en que se celebre, personas asistentes 
a la misma y calidad con que lo han hecho, acuerdos recaídos 
y fecha y hora en que se celebrará la próxima reunión. Las 
actas serán firmadas por el Presidente, uno de los Comisionados, 
siempre que asistan, y el Secretario; las reuniones se celebrarán 
en los edificio' de las Delegaciones o Subdelegaciones de Ha
cienda.

Las .circunstancias de que no se efectúe la elección de Comi
sionados. de que no se remita a la Administración el certificado 
de¿ acta correspondiente, o de que aquéllos no concurran a la 
primera' reunión o a las subsiguientes, o que haciéndolo no 
quieran firmar las actas, no serán obstáculo para que se cons
tituya la Junta y. previa propuesta de la Ponencia, fije  la eva
luación global \ proceda luego a imputarla individualmente.

Regía 11.-— Indices

Al constituase la Junta, los Comisionados presentarán una 
propuesta de ios índices básicos y de corrección a tener en 
cuenta para imputar individualmente las retribuciones globales. 
A tal efecto. R-drán figurar entre otros, como índices básicos: 
prestigio pr f -sional: número de poblaciones y ciudades en que 
se haya ejercido la profesión y sil importancia económica; es- 
pecialización ' posibles rendimientos económicos diferenciales 
como consecuencia de ella; consagración exclusiva al ejercicio 
libre de la profesión o reducción del ámbito, de ésta por simul
taneidad con trabajos a sueldo de otras personas, organismos o 
Corporaciones; valor de las instalaciones profesionales y signos- 
externos de riqueza; y como índices de corrección: remuneracio
nes por trabajos o servicios de naturaleza excepcional percibidos 
en el ejercicio: enfermedades o accidentes que hayan minorado 
en el año el rendimiento normal de la profesión; nombramien
tos para cargos que hayan influido en el libre ejercicio de aqué
lla; viajes de larga duración, estudios u otras causas que no
toriamente ha\an minorado el rendimiento económico normal 
del ejercicio y cualesquiera otros.

Regla 12.— Comienzo ¿as evaluaciones

En la primera reunión que celebren las Juntas se declararán 
constituidas e iniciarán sus trabajos para proceder a la evalua
ción global, y posteriormente a su imputación individual a los 

¡ contribuyentes respectivos. En ella deberán presentar los Comi
sionados propuesta enunciativa de los índices básicos v de co
rrección referidos en la Regla precedente.

Los funcionarios componentes de la Junta se pronunciarán, 
por mayoría, sobre los índices propuestos, y antes de tener efecto' 
la evaluación global, el Presidente notificará a los Comisiónanos 
cuáles de entre ellos deberán aplicarse para imputar individual
mente las retribuciones globales establecidas. De no formularse 
por los Comisionados propuesta unánime de índices básicos y de 
corrección dentro del indicado plazo, se determinarán libremen
te por los restantes miembros de la Junta.

Regla 13.— Estudios económicos Censo

. Una vez finalizada la primera reunión de las Juntas, la Po
nencia y los Comisionados procederán, por separado, a realizar 
los estudios necesarios para determinar la evaluación global de 
las retribuciones de la profesión respectiva por el año corres
pondiente; .estudios que deberán acabarse dentro del plazo que 
al efecto se haya acordado.

Los Comisionados deberán simultáneamente, proceder 'a de
terminar y valorar los índices imputables a cada contribuyente, 
que, a tal efecto, estarán obligados a facilitar los datos necesa
rios para ello. El incumplimiento de esta obligación y el falsea
miento de aquellos datos, que redundaría exclusivamente en per
juicio de los1 i estantes profesionales del Grupo, podrá ser san
cionado, a petición unánime de los Comisionados, por los 
Delegados de Hacienda, con la multa reglamentaria.

Los Comisionados y la Ponencia darán cuenta al Presidente 
de la Junta, cor la periodicidad que acuerde, de la marcha cte 
sus trabajos

Llegada, la fecha para ello señalada, comenzarán de nuevo 
las reuniones pará el señalamiento de la evaluación global.

Regía 14.— Acción investiejaaora

Los funcionarios encargados de realizar los estudios e investi
gaciones necesarios para llegar a cifrar la evaluación global de 
las retribuciones, examinarán, cuando lo estimen conveniente 
los datos de retenciones efectuadas por entidades jurídicas y los 
relátivos al desarrollo de las actividades de los contribuyente» 
de cada profesión, a efectos de realizar estudios sobre su ren
dimiento.
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Además, podrán actuar cerca de cuantas personas o  entidades 
tengan relación económica con los contribuyentes en condición 
de clientes, y todas las Autoridades administrativas y judiciales 
e Interventores-Delegados de Hacienda vendrán obligados a fa
cilitar los datos y el examen de los documentos que interesen, 
salvo respecto de aquellas actuaciones que por Ley tengan expre
samente asignado el carácter de reservadas.

La resistencia, excusa o negativa por los particulares o en
tidades a su actuación se sancionará con multa de 100 a 5.000 pe
setas, que impondrán los Delegados de Hacienda, y la reitera
ción en aquéllas, con las de 5.000 a 25.000 pesetas, que acordará 
el Ministro de Hacienda, sin perjuicio de la responsabilidad sub
sidiaria que pueda corresponder.

Por lo que respecta a las Autoridades y funcionarios, se esta
rá a lo prevenido en los artículos 5.<> de la Ley de 20 de di
ciembre de 195*2 y 123 de la Ley de 26 de diciembre de 1957.

Regla 15.—Aprobación por la Junta. Reciirsos
Se entenderá aprobada la cifra de evaluación global si la 

mayoría de los Comisionados y también la mayoría de los demás 
componentes ,de la Junta le prestan su conformidad.

Dentro de los ocho días siguientes al en que se haya apro
bado la evaluación global, los miembros de la Junta que, en su 
caso, no le hubieren prestado conformidad, podrán interponer 
recurso contra ella, que será sustanciado por el Jurado provin
cial correspondiente, si se tratase de Comisionados, y por el 
Jurado Central si el disconforme fíjese un funcionario.

En el escrito de interposición del recurso, que se presehtará 
al Secretario de la Junta, formularán las alegaciones pértinen- 
tes, y el Jurado, sin otro trámite, resolverá en vista de todo lo 
actuado $ contra sus acuerdos no podrá interponerse ninguna 
clase de recurso, ni aun el contencioso-administrativo.

Regla 16.—Señalamiento por el Jurado
Cuando la Presidencia estime que no cabe la posibilidad de 

llegar a un acuerdo sobre la evaluación global o aprecie que los 
Comisionados no prestan la colaboración precisa para lograrla, 
dará por terminadas las reuniones, notificándolo a los Comi
sionados y a la Ponencia. En el plazo de ocho días,< a partir de 
la fecha en que la Presidencia adopte esta decisión, los Comi
sionados deberán formular una memoria debidamente justifi
cada de las retribuciones globales que estimen. La Ponencia 
deberá también, en igual plazo, formular un dictamen en el que 
se recogerán todos los datos que sobre el desarrollo de la profe
sión puedan obtenerse. Las conclusiones deducidas de estos estu
dios tendrán única y exclusivamente validez a efectos fiscales. 
El Secretario de la Junta, en término de cinco días, emitirá in
forme sobre los estudios presentados en plazo, que someterá al 
Presidente con la propuesta de remisión de todo lo actuado al 
Jurado Provincial correspondiente, que procederá, sin otro trá
mite, a determinar la evaluación global. Contra el acuerdo del 
Jurado no podrá interponerse ninguna clase de recurso, ni aun 
el contencioso-administrativo.

Regla 17.—Asignaciones individuales. Propuesta
Una vez fijada la evaluación global, ya por acuerdo de la 

Junta o por estimación del Jurado, los Comisionados deberán 
someter a aquélla una propuesta de imputación individual de 
las retribuciones globalmente.fijadas, acompañadas de relación 
nominal de los profesionales del Grupo con sus .índices y valo
ración; Para elaborar la propuesta, los Comisionados únicamente 
podrán recabar, si la estiman conveniente, la colaboración del 
Ponente de la Junta.

Presentada la propuesta de distribución individual en forma 
unánime, los demás compdnentes de la Junta procederán a com
probarla y aprobarla, rectificándola previamente, siempre que 
entiendan que los Comisionados en su. propuesta no se han some
tido a los índices básicos y de corrección que en su día fueron 
aprobados.

• Regla 18.—Asignaciones individuales. Acuerdo
Si los Comisionados no formulan en forma unánime la pro

puesta de imputación individual de las retribuciones globales, 
o dejan transcurrir .el plazo para efectuarlo sin presentarla, los 
demás componentes de la Junta, ajustándose a los índices bási
cos y de corrección previamente aprobados y a los datos que 
posean o adquieran, procederán a establecer. la distribución in
dividual. '

Del acuerdo aprobado o fijando la distribución individual se 
expedirá certificado por su Secretario, con el visto bueno del 
Presidente, que se remitirá a la respectiva Administración de 
Rentas Públicás, para que tengan efecto conjuntamente las liqui
daciones y notificaciones: ,

Regla 19.—Informe sob^e tas evaluaciones

Cuando la Junta apruebe la evaluación global, también se 
emitirá dictamen por la Ponencia e informe por el Secretario, 
señalándose por el último los datos ciertos sobre los que se ha 
operado y aquéllos que sólo pueden, estimarse meramente pro
bables, indicándose los medios a través de los cuales cabe llegar 
a un mejor conocimiento de las retribuciones globales, y pun
tualizando, finalmente, en fonma de índice el rendimiento pol
los diversos factores susceptibles de tenerse en cuenta en cada 
profesión.

v Regla 20.—Liquidación y notificación de las cuotas.
Devoluciones

La liquidación dé las cuotas correspondientes a las bases 
imputadas individualmente a través del procedimiento de eva
luación global se efectuará por el Liquidador de Utilidades con
juntamente. en expediente que se encabezará por la certifica
ción a que se refiere el párrafo final de la Regla 18.

De la cuota individual que resulte al aplicar el tipo impo
sitivo se deducirá la de licencia y, en su caso, además, las can
tidades ya satisfechas en régimen de retención indirecta por el 
mismo período, teniendo en cuenta que por los ejercicios de 1S57 
y 1958 la cuota deducíble será para cada profesional la que se 
le hubiese asignado para dichos ejercicios por el respectivo gre
mio, la de tarifa o la liquidada al darse de alta, según corres
ponda.

La liquidación se hará en forma de estado, en el que, por 
este orden, se consignará por columnas: contribuyentes: rerrí- 
buyentes; deducciones, especificando cada una; base líquida; 
base reducida; cuota; deducciones y cuota hquida.

Una vez intervenida la liquidación se notificará a cada con
tribuyente y, al hacerlo, se reproducirá íntegramente el estado 
comprensivo de la totalidad de las liquidaciones practicadas a 
los componentes de cada profesión. •

Al final del estado en que se notifique la liquidación, además 
de consignarse los recursos que, contra el acto administrativo 
que la misma supone, pueden interponerse, y ei plazo y condi
ciones (en que. ha de tener efecto el ingreso de la cuota líquida, 
se advertirá que contra la base impositiva fijada por la Junta 
fee pueden interponer, además, los recursos a que se refieren las 
Reglas 24 y 25 de esta Instrucción ^

Si la cuota definitiva resultase inferior a la suma de la Lja 
más las retenciones, el Tesoro devolverá de oficio el excedente 
resultante hasta el límite de las últimas, dentro de un plazo 
máximo 'de sesenta días. Esta, devolución podrá tener lugar in
dividualmente a cada contribuyente a quien corresponda, o 
hacerse de modo colectivo a favor del Presidente del Colegio, 
notificando, en ambos casos, a todos los interesados

Regla 21.—Ingreso de las cuotas

El ingreso de las cuotas resultantes de la evaluación global 
podrá efectuarse en dos plazos, en cada uno de los cuales se 
hará efectivo el 50 por 100 de la cuota líquida. El primero fina
lizará a los quince días siguientes de la fecha en que se haya 
notificado la liquidación al obligado al pago, y el segundo a los 
tres meses, contados a partir de igual día, siempre, que este 
último vencimiento no sea posterior a 31 de diciembre del año 
en que se practique la evaluación.

Regla 22.—Estadística de Comisiones

Dentro de ios primeros diez dias.de cada nies y con referen
cia al anterior* se rendirá estado comprensivo de: Juntas a cons
tituir, Juntas constituidas, Juntas que han determinado las 
bases de evaluación global, Juntas que han imputado indivi
dualmente estas bases, y profesiones que han sido objeto de 
liquidación y notificación. Si al finalizar el mes de junio ya 
hubiesen sido imputadas individualmente las retribuciones glo
bales, en los sucesivos no se rendirá este servicio estadísico; en 
otro caso, al cumplimentarlo se justificará detalladamente con 
referencia a cada Junta el motivo por el cual todavía no se ha 
llegado a la imputación individual

Regla 23.—Estadística de cuotas

Los certificados a que se refiere el párrafo 2.° de la Regla 18 
se refundirán por la Dirección General de Impuestos sobre la 
Renta, y sus datos se utilizarán para la publicación' de las esta
dísticas correspondientes.
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Regla 24.—Recursos por agravio comvaratiro

Contra tas oases impositivas señaladas con carácter indivi
dual a través del procedimiento de evaluación global, podrá 
formularse recurso por agravio comparativo ante el Jurado Pro
vincial, interpuesto dentro del plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha en que haya tenido efecto la notificación, 
mediante escrito dirigido al propio Jurado, al que se remitirán 
las actuaciones administrativas relativas a la imputación indi
vidual de las retribuciones. Puestas de manifiesto durante el tér
mino de quince días para formular alegaciones y presentar prue
bas. se dictará acuerdo sobre la reclamación entablada, contra 
el que no podrá interponerse ninguna clase de recurso, ni aun 
el contencioso-administrativo. Los acuerdos del Jurado podrán 
modificar las bases incrementándolas o disminuyéndolas y. en 
este caso, las minoraciones podrárt ser imputadas al grupo res
pectivo en el elercicio siguiente, previo acuerdo del Delegado de 
Hacienda.

Regla 25.—Recursos vor agravio absoluto

Las reclamaciones por agravio absoluto a que se refiere el 
artículo 35 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 se interpondrán 
en el plazo de, quince días, a contar desde la fecha de notifica
ción, ante el Administrador de Rentas Públicas de la provincia, 
debiendo acompañarse necesariamente al escrito en que se for
mulen las pruebas que el reclamante aduzca.

La Inspección Técnica practicará minuciosamente las com
probaciones oportunas y emitirá informe proponiendo las cuotas 
que procedan o la competencia del Jurado Provincial, si esta 
última fuese procedente.

En el primer caso, el Administrador de Rentas Públicas re
solverá la reclamación, y contra su acueido cabrá directamente 
el • recurso en la vía económico-administrativa. Si entendiera en 
la reclamación, el Jurado Provincial;continuará el piocedimiento 
por los trámites establecidos en las disposiciones vigentes sobre 
competencia de dichos órganos.

Regla 26.— Recursos contra ios actos administrativos

Los recursos contra los actos administrativos se tramitarán 
con arreglo a lo dispuesto en* el Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-administrativas, de 29 de julio 
de 1924. y disposiciones complementarias.

Regla 27.—Firmeza de las bases

Las bases impositivas individuales, cifradas a través del pro
cedimiento de evaluación global, no; podrán ser objeto de ulterior 
comprobación y se estimarán por igual cuantía, en su caso, en 
el apartádo correspondiente d° la Contribución sobre la Renta

Regla 28.—Exclusiones del réoimen
i

De conformidad con lo establecido en el artículo 124, apar
tado f ) de la Ley de 26 de diciembre de 1957. quedan excluidos 
del régimen de evaluación global los Administradores de Lo
terías y los Recaudadores de Contribuciones y de Hacienda

Regia 29.-—Notarios

Las disposiciones de este capítulo no se aplicarán a los No- 
tários, como profesionales comprendidos en el apartado e) del 
artículo 1,° del Título I del Real Decreto-ley de 15 de diciembre 
de 1927, en tanto no se disponga de modo expreso

CAPITULO II

D is p o s ic io n e s  r e f e r e n t e s  a  l a  c u o ta  f ij a  o  de l ic e n c ia  

Regla 30,—Cuota de licencia &

Los contribuyentes comprendidos en el apartado e) del ar
tículo 1.° y a) del 5.® del Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927 
y que figúren especialmente tarifados en las anexas a esta Ins
trucción, satisfarán para ejércer la profesión una cuota fija o 
de Ucencia, que se considerará como mínima y deducible de la 
cuota resultante en función de las retribuciones que obtengan, 

- no pudiendo en lo sucesivo agremiarse para el pago de dicha 
cuota fija s

Antes de dar .comienzo al ejercicio libre de su profesión, los 
interesados deberán ponerlo en conocimiento de la Administra
ción, mediante el oportutio parte de alta, cuyo modelo estable

cerá ia Dirección General de Impuestos ^obre ia Renta, a fin 
de que se les provea de la licencia fiscal y se les señale la cuota 
fija anual que han de satisfacer con arreglo a los epígrafes 
correspondientes Al liquidarse las altas se reducirá la licencia 
en los dos primeros años de ejercicio al 25 por 100; en los dos 
siguientes, al 50 por 100, y en el quinto, al 75 por 100, compu
tándose a tai efecto años naturales, a contar, inclusive, de. en 
que se inició el ejercicio. A este fin., los Colegios informarán en 
el alta correspondiente

Regla 31.—Altas y bajas en la licencia

Las altas y bajas de los profesionales se cursarán a las Ad
ministraciones de Rentas Públicas de la Correspondiente Delega
ción o Subdelegación de Hacienda, a través de los respectivos 
Colegios, cuando existan, que responderán de la posesión por el 
interesado del título oficial correspondiente y formularán de 
oficio las bajas que se produzcan por fallecimiento de los cole
giados.

Las declaraciones de altas y bajas de profesionales se liqui
darán y tramitarán en la forma establecida en las normas vi
gentes para el Impuesto Industrial

Recibidas las bajas se dispondrá la suspensióp inmediata de 
cobro, participándolo a la Tesorería, que deducirá de los pliegos 
de cargo las que se hubieran comunicado, datando, en otro caso, 
a los Recaudadores de los iecibos que devuelvan debidamente 
facturados en virtud de las órdenes cursabas e ingresándolos en 
Caja hasta su formalización definitiva en la Cuenta de Rentas 
Públicas, un? vez liquidados, intervenidos y comprobados los 
documentos de aue se trate.

Regla 32.—Padrón, fichero y registros

Antes del día 20 de diciembre de cada año se formará por 
cada Administración de Rentas Públicas un padrón único para 
todo su territorio de los contribuyentes y las cuotas de licencia 
del Impuesto. En él figurarán, clasificados según las zonas re
caudatorias en que tengán su domicilio y separados por Ayun
tamientos, los profesionales obligados al pago de licencia, con 
expresión del epígrafe aplicable v de la cuota y recargos que 
cada uno deba satisfacer

El padrón constituirá el censo general de los profesionales 
sujetos al pago de licencia; se formará por duplicado y refle
jará las altas, bajas o modificaciones aprobadas por la Adminis
tración en el transcurso del ejercicio en que se forme. Una vez 
terminado sé expondrá al público por término de ocho días, 
anunciándose esta circunstancia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y admitiéndose durante dicho plazo las remlamacicnes 
que se presenten Resueltas que sean dichas reclamaciones, se 
aprobará e intervendrá el padrón, formándose las listas cobra- 
torias y extendiéndose lós recibos y matrices que deberán in
gresar en Caja antes del 15 de enero siguiente

Las Administraciones de Rentas Públicas formarán, por pro
fesiones, un fichero, que ordenarán alfabéticamente según los 
apellidos de los que tributen en la provincia. En dicho fichero se 
recogerá el movimiento de altas y bajas en la licencia y cuanto 
afecte a la gestión de la cuota por retribuciones. Las citadas 
Administraciones llevarán libros-registros par.a anotar las altas 
y bajas.

CAPITULO III

D i s p o s i c i o n e s  r e f e r e n t e s  'a  l a  d e t e r m in a c ió n  de  b a s e s  •
IMPOSITIVAS Y  APLICACIÓN DE TIPOS DE GRAVAMEN

Regla 33.—Deducciones de los ingresos

Para determinar la base impositiva en las liquidaciones que 
se practiquen a los contribuyentes comprendidos en el apar
tado e) del artículo 1.°, en los a), d) y f) del artículo 5.°, ambos 
del Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927, y a los Agente* de 
Seguros definidos como «representantes» en la Reglamentación 
españolá de la producción de Seguros, se deducirán de sus in
gresos íntegros:

a) El importe de los sueldos y demás emolumentos que du
rante el mismo período de tiempo a qué aquellas bases corres
pondan hayan satisfecho ai personal a su servicio, a tenor de lo 
dispuesto en los Decretos de 17 de agosto de 1949. 22 ae diciem
bre de 1950 y 17 de mayo de 1952.

b) Las remuneraciones fijas por su cuantía y periódicas en 
su vencimiento satisfechas al personal que ostente la condición 
de titular de familia numerosa y disfrute de las correspondientes 
exenciones o reducciones tributarias, de conformidad con lo dis-
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puesto en el párrafo 1.º del artículo 5.° del Decreto-ley de 7 de 
diciembre de 1951, ratificado por el apartado d) dei artículo 
primero de la Lev de lf> de diciembre de 1934 v Orden de de 
abril de 1955; v

c) Lo satisfecho en concepto de Seguros Sociales unificados 
y Montepío Laboral por razón del personal a su servicio.

Para que puedan efectuarse las deducciones señaladas deberá 
formularse por cada contribuyente una declaración dentro del 
mes de enero de cada año, a ia que se acompañará duplicado 
sellado de las declaraciones del Impuesto sobre ios Rendimien
tos del Xrab9.jo Personal de sus empleados y copia debidamen
te cotejada de los documentos acreditativos de lo por él satis
fecho en concepto de Seguros Sociales unificados y Montepío 
Laboral.

- Sobre la cantidad que resulte, una vez practicadas las in
dicadas deducciones, se aplicará el coeficiente de gastos que la 
profesión tenga asignado en la Regla 37 de la Instrucción pro
visional do 8 oe mayo de 1923. con el límite marcado en su 
Regla siguiente

Regla 34.— Deducción por seguro

De conformidad con el articulo 124, apartado A» de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957, para, obtener la base imponible de 
los profesionales restarán de los ingresos brutos computables, 
las cantidades a que se refieren las letras a), b) y o  de la Regla 
anterior, y sobre ia diferencia resultante se practicará una de
ducción de su 10 por 100. en concepto de seguro y previsión 
aplicándose después al coeficiente de gastos que corresponda.

Regla 35.— Diputaciones provinciales
y

La base impositiva líquida de las Diputaciones en su calidad 
de organismos recaudadoras de las contribuciones del Estado, 
se determinara por las normas vigentes en el régimen de eva
luación individual de la cuota por beneficios del Impuesto In
dustrial, aplicadas a ios ingresos y gastos que obtengan las 
mencionadas Corporaciones por el ejercicio de la citada activi
dad consíderau:* aisladamente, y adverados aquéllos por la con
tabilidad oficiai dei servicio llevada en forma legal.

Regla 36.— Tipos de gravamen y coeficientes reductores

El Impuesto se exigirá al tipo único del 15 por 100, previa 
reducción de ¿a base imponible por aplicación de los siguientes 
coeficientes*

A» Conceptos a los que se aplicaba la escala del artícu
lo 2.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Base imponible anual de;

Más de Sin exceder de
Coeficiente

reductor

18.000
20.000
25.000
30.000
45.000
60.000

20.000
25.000
30.000
45.000
60.000

0,46
0.53
0.60
0.66
0.80
1.00

B) Conceptos a; los que se aplicaba la escala del artícu
lo 4.º de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Base imponmle anual de-

Más de Sin exceder de
Coeficiente
reductor

18.000
20.000
25.000
30.000

20.000
25.000
30.000

0.33
0.46
0,60
0,66

C ) A las percepciones de carácter eventual que tributaban 
al 8 por 100 se les aplicará'el coeficiente reductor del 0,53, y 
entre ellas, a éstos solos efectos, se considerarán comprendi
das las retribuciones líquidas de los Comisionistas, las de Agen
tes de las Compañías de Seguros y los rendimientos de la pro
piedad iptelectuar cuando el dominio de las obras pertenezca 
a los autores. A las percepqiones del mismo carácter eventual 
Me los Directores, Gerentes v Administradores se aplicará* 
el coeficiente 0 ,80.

D) Para los artistas, los coeficientes reductores serán de 
 1 y 0.33, según queMa remuneración sujeta al Impuesto exce- 
f da o no por actuación de 500 pesetas.
! E> A la entrega de acciones liberadas en pago de traba-
j jos preparatorios para la fundación de sociedades, cuando di- 
| cha ?ntrega esté sujeta al Impuesto sobre los Rendimientos 
| del Trabajo Personal *e ’e' aplicará el coeficiente reductor 
i del 0.66
¡ F) Corresponderá ei coeficiente reductor 1 a las utilidades

eventuales que represente el exceso de su participación en be- 
¡ neficio de los socios gestores de Compañías colectivas sobre la 
i parte proporcional a que se refiere el artículo 140 del Código 
J de Comercio y a las que. como recompensa a su trabajo per- 
| sonal, perciban los socios señalados en el artículo 28 de la Ley 
, de 16 de diciembre de 1940.
¡ G> Tributarán al tipo fijo del 20 por 1UÜ, sin detracción
i alguna, cualquiera que sea su cuantía, las remuneraciones de 
! los Administradores cuyo nombramiento regulan el artículo 
! 71 y el párrafo segundo del artículo 78 de la vigente Lev sobre 
j Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas.

! Regla 37— Reducciones

Las reducciones establecidas en efe párrafo segundo del ar
tículo 17 del Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927 se apli
carán a las escalas comprendidás en los apartados Aj¡ y B) 
de la Regla anterior, y se entenderán referidas a los casos en 
que la diferencia de bases impositivas comprendidas en dos 

J grados consecutivos de una misma escala hubiera de quedar 
I absorbida por consecuencia de la aplicación del coeficiente re

ductor correspondiente a la base superior. En este caso, la re
ducción de la base imponible se efectuará por aplicación del 
coeficiente que corresponda « la base inferior, en la forma que 
a continuación se indica*

1) . Escala del apartado A) de la Regla anterior: 
Base imponible anual de:

Más do Sin exceder de
Coeficiente
reductor

13.000,00
19.334,04
20.228,13
25.288,46
30.299,66
46.073,86
62.117,64

19.334,04
20.228,13 
25.288,46 
30.299,66 
46.073,86 
62.117,64 

en adelante

0.46
0.53
0.60
0.66
0,80
LOO

2) Escala del apartado B) de la Regla anterior 

Base imponible anual de:

Más de Sin exceder de
Coeficiente
reductor

18.000.00 
18.937,40 
20.418,90 
25.576,92 
30.299.66

18.937.40, 
20.418,90 
25.576,92 ' 
30.299.66

0,33 
0,46 
0,60 

. 0.66

CAPITULO IV

D is p o s ic io n e s  r e f e r e n t e s  a r e t e n c io n e s  v  d e c l a r a c io n e s  

Regla- 38.— Retenciones a profesionales

Las entidades jurídicas que, según el artículo 47 de ia Ley 
de 26 de diciembre de 1957. vienen obligadas a reteney el 2 por 
100 de los honorarios satisfechos a los profesionales, les expe
dirán justificante de la cantidad retenida, desprendido de talo
narios autorizados por la Administración y ajustados ai modelo 
que señale la Dirección General de Impuestos scj£>re la Renta, 
por medio del cual, los sujetos pasivos del impuesto acreditarán 
ei importe, de las retenciones que les hayan sido efectuadas. Las 
matrices de los talonarios y los justificantes de los pagos hechos 
habrán de'conservarse a disposición de los agentes de la Admi
nistración hasta que prescriba el derecho a exigir el Impuesto.

Trimestralmente, las entidades citadas presentarán en las De
legaciones y Subdelegaciones de Hacienda de su respectivo do
micilio, en unión de las declaraciones de las demás retribuciones 
sujetas a retención, relación comprensiva de los nombres, profe
sión y domicilio ffseal de los perceptores de honorarios, de lo
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a cada uno satisfecho y del importe retenido, que ingresaran en el Tesoro en la forma y plazos vigentes para los demás con
ceptos.

Regla 39.—Declaraciones de cuotas retenidas
Las declaraciones de las personas o entidades obligadas a retener e ingresar en el Tesoro cuotas debidas por este Impuesto, se presentarán por duplicado, excepto las referentes a retribuciones evemuaies, que han de serlo siempre por triplicadoEn todo caso, se devolverá ai presentador uno de los ejem

plares. como justificante, y los triplicados se enviarán a ia Dirección General de Impuesto sobre la Renta, que queda facultada para acordar, cuando lo estime oportuno, la presentación de tres ejemplares de las referentes a retribuciones fijas y para establecer los modelos oportunos.
Regla 40.—Declaraciones de profesionales

Los profesionales habrán de presentar, en el mes de enero 
de cada año y con relación al anterior, una declaración de re
tenciones que les hayan sido efectuadas según lo establecido en el artículo 47 de la Ley de 26 de diciembre de 1957. a ia que acompañarán los justificantes citados en la Regla 38. Los que sean beneficiarios del régimen de protección a las familias numerosas formularán, además, dentro del plazo antes dicho, una declaración de tal extremo, para tenerlo en cuenta al practicar la oportuna liquidación.

Regla 41.—Registradores de la Propiedad y Prácticos de Puertos
Los Registradores de la Propiedad y Prácticos de Puertos, aun 

cuando no se hallan excluidos del régimen de evaluación global, 
vendrán obligados a presentar las declaraciones a que se refiere 
la Regla 30 de la Instrucción de 8 de mayo de 1928. Los ingresos resultantes de las mismas tendrán la consideración de a cuenta 
del que origine la correspondiente estimación en régimen de evaluación global.

DISPOSICION GENERAL 
Regla 42.—Recargos sobre las cuotas del impuesto

De conformidad con lo establecido en el articulo 134 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, seguirán siendo de aplicación 
a las cuotas del impuesto a que se refiere esta Instrucción, los 
recargos autorizados legalmente sobre las cuotas de los antiguos, a los mismos tipos vigentes. El pago a las entidades beneficiarías se realizará en la forma establecida por las disposiciones que regulan dicho extremo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—El importe de las cuotas de licencia fiscal de este Impuesto, por el ejercicio de 1958, será:a) Cuando se haya efectuado el reparto de las cuotas por el Gremio o Colegio, lo asignado a cada uno de sus componentes. 

En otro caso, la cantidad señalada ep las Tarifas.b) En las altas que se produzcan durante el ejercicio, después de efectuado el reparto gremial, lo señalado en el epígrafe respectivo, con las reducciones dispuestas en el artículo 47 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, en su caso, y por los trimestres 
que proceda.c) Las bajas se liquidarán por la cuantía que corresponda 
y de acuerdo con la cuota anual señalada.Segunda.—A los únicos efectos de ordenación de las relacio
nes de contribuyentes a que se refiere la Regla 7.a de esta Instrucción. cuando no sea posible disponer dei dato de las bases definitivas señaladas y las cuotas -de la extinguida Contribución Industrial para el año 1958 hubieren sido distribuidas en régimen de agremiación, se podrá sustituir aquel dato por las cuotas gremiales correspondientes a cada uno de los contribu
yentes.Tercera.—En el ejercicio de 1958 se entenderán sustituidos ios plazos señalados en las Reglas que se expresan por los que acontinuación se citan:

Regla 4.a—Constitución de las Juntas: Antes del 15 de marzo.Regla 9.a—Elección de comisionados: Antes del 5 de marzo.Regla 22 —Justificación de la§ Juntas que no han acabado la 
evaluación individual: A partir dei 31 de julio.Regla 33.- -Declaración de profesionales para deducción de los 
ingresos: Mes de febrero.

Regla 40.—Declaración de profesionales para beneficios familias numerosas:, Mes de febrero.
Aprobada por Orden ministerial de esta fecha.—Madrid, 27 de enero de 1958.—El Ministro de Hacienda, Mariano Navarro Rubio.
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R e g la s  p a r a  la  ap lic a c ió n  de los ep íg ra fe s  de l cu ad ro  a.v ten o r

1.a Con el pago de una sola cuota de licencia fiscal los 
Abogados podrán ejercer su profesión en todos los pueblos de 
una provincia, siempre que paguen la cuot* correspondiente a 
la mayor base de población de aquélla.

2A Cuando los Abogados ejerzan su profesión fuera del 
territorio a que alcanza su matrícula, y su ejercicio sea ocasio
nal. están facultados, al presentar el correspondiente parte de 
alta, para declarar al propio tiempo el plazo que ellos mismos 
calculen ha de durar su actuación para que ia liquidación dei 
alta se contraiga al trimestre o trimestres de ese período, de 
acuerdo con lo dispuesto en lá Orden ministerial de 19 de 
diciembre de 1946. Este plazo podrá ser prorrogado por a,Ttas 
sucesivas y, también, de limitada duración.

Si prorrogasen la actuación profesional sin presentar el 
alta obligada, incurrirán en la responsabilidad correspondiente

3.:l En compensación del trabajo que empleen en los ne
gocios civiles y criminales de pobres y en los de oficio, se re
ducirá el importe total de la  ̂ cuotas correspondientes.

A los Abogados, Procuradores y Oficiales de actuaciones da 
los Juzgados, el 20 por, 100

A los Abogados y Procuradores que lo sean en poblaciones 
donde haya Audiencias, el 25 por 100.

A los Relatores. Escribanos de Cámara v Secretarios de 
Sala de las Audiencias Territoriales, el 25 por 100

B) P r o f e s i o n a l e s  d e l  o r d e n  j u d i c i a l  n o  s u j e t o s  a b a s e

DE POBLACIÓN

Epígrafe 10.—Intérpretes jurados cerca de los Tribunales, 
Pagarán 208 pesetas.

C )  P r o f e s i o n a l e s  r e l a c i o n a d o s  c o n  l o s  T r i b u n a l e s  e c l e s i á s t i c o s  

Pagarán con arreglo al siguiente cuadro:

Epígraí** 1 , P r o f e s i o n e s
En Madrid 

Pesetas

En poblacio
nes* donde es
tén estableci
das las Sillas 

Metropo 
litanas

Pesetas

---------- r .

En aquellas 
donde estén 

las Sillas 
Episcopales

Pesetas

En las que 
existen. Vica

rías

Pesetas

En las demás 
poblaciones

Pesetas

11

12

Notarios de los Tribunales eclesiásticos...........

Procuradores de los Tribunales e c 1 e s i á s - 

ticos .................................... ............ ........................

•

1.300

652

1.224

612

748

372

340

176

136

(50
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Reglas para la aplicación de los epígrafes comprendidos 
en el cuadro anterior

1.a Sin pago de cuota de licencia fisca. que la señalada 
en su epígrafe, los Médicos que :io sean Estomatólogos podrán 
curar las enfermedades de la boca y extraer nuesos dentarios, 
pero deberán contribuir como Odontólogos si realizan opera
ciones características de éstos, como empastes, orificaciones y 
construcción o colocación de aparatos de prótesis dentaria

2.a Los Médicos especialistas en Análisis Clínicos sin pago 
de otra cuota que la del epígrafe, podrán tener en el local 
donde ejerzan la profesión o anejo al mismo un laboratorio, 
sin más elementos que los. indispensables para.los análisis ob
jeto de su especialidad.

Los Médicos que ejerzan en une o más partidos y, en gene
ral, en varios pueblos'de una misma provincia o de distintas 
provincias en un radio de 50 kilómetros en torno al Municipio 
en que residen habitualmente, satisfarán como cuota de licen
cia fiscal la mayor de las que correspondan al territorio que 
ejerzan. Si el Médico de una titular asiste temporal u ocasio
nalmente a los pueblos de otra por hallarse ésta vacante, se 
aplicará el régimen expuesto anteriormente y si le correspon
diese cuota mayor, pagará sólo la diferencia entre ambos y por 
el mismo que se contraiga la asistencia temporal u ocasional, 
de acuerdo con lo dispuesto por la Orden de 19 de diciembre 
de 1946. .

3.a En compensación a las visitas de pobres y de oficio que 
realizan los Médicos, las cuotas de licencia fiscal de los mismos 
se bonificarán en un 20 por 100.
i

GRUPO TERCERO

Profesiones no sujetas a tributar con arreglo a bases fijas 
de población

Epígrafe   Pesetas

A) Profesionales que para ejercer precisan
TÍTULO EXPEDIDO POR CENTRO ESPAÑOI

• DE ENSEÑANZA OFICIAL ..........

21 Ingenieros militares y civil¡gs que ejerzan U- ,•
bremente su profesión. Pagarán  .....................  Í.372

22 Ayudantes de Ingenieros de las distintas es
pecialidades que, dentro de las facultades que 
les confiere el respectivo título, intervengan 
o colaborenlibremente en los trabajos de 
los Ingenieros clasificados en el epígrafe an
terior. Pagarán . . . . - .............................................. 520

23 Doctores y Licenciados en Farmacia y Ciencias
Económicas, Químicas y Naturales y, en gene
ral, los titulares universitarios de categoría 
análoga, por el ejercicio libre de su profesión, 
galán  i   i ................ ............... 200

24 Intendentes y Profesores Mercantiles que ejer-^
zan libremente .su profesión. Pagarán  ...... ' 900

25 Peritos titulados que ejerzan su profesión libre
mente. Pagarán por cuota irreductible .......... 400

B) Profesores y Maestros

26 Profesores de Lenguas, Humanidades, Ciencias y
Dibujo que dan lecciones "en establecimientos 
de enseñanza libre o en casa* particulares. Pa
garán .................................................. ,..................  200

27 Los Profesores citados en el epígrafe anterior,
cuando tengan Academia abierta en su casa.
Pagarán ..........................  ....................  340
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Epígrafe Pesetas

C) Banca y Bolsa

31 Agentes colegiados de Cambio y Bolsa. Pasarán /
cada uno:
En Madrid y Barcelona ..........................................  6.788
En Bilbao .........................................................   4.548

32 .Corredores de Comercio colegiados. Pagarán cada
uno con •arreglo a la siguiente escala:
En'Valencia y Zaragoza ..........................................  2.600
En San Sebastián, La Coruña, Oviedo. Palma 

de Mallorca, Santander, Sevilla. V it o r ia ,
Pamplona y Valladolid ...............    2.316

En las demás plazas bancables  ....................   1.688
En las plazas semibancables  ................  1.300
En las demás plazas  ....  1.040
Los Corredores de Comercio podrán sin pago 

de otra cuota ejercer su profesión dentro de la 
misma provincia en que se hallen matriculados, 
en plazas en que no haya titular, siempre que 
para su habilitación al efecto hayan cumplido 
las formalidades previstas en su Reglamento y 
en la Orden ministerial aclaratoria de 24 de 
agosto de 1932.

33 Corredores libres de Comercio. Pagarán cada
uno .......... ..............................................   1.948
Por este epígrafe tributan los que ejerzan la 

actuación mediadora autorizada por la Disposi
ción transitoria de la Ley de 19 de septiembre 
de 1942.

34 Cobradores de operaciones de Bolfca y efectos de
giro. Pagarán cada uno:
En Madrid ........    1.112
En Bercelona .....     676
En las demás poblaciones.....................................  208

D) Tasadores de metales finos

35 Tasadores de alhajas, géneros o efectos y liqui
dadores de avems. Pagarán«...............................   704

E) Gestores de asuntos en oficinas públicas

36 Gestores administrativos que se ocupen en pro
mover y activar en las oficinas públicas toda 
clase de asuntos particulares o de Corporacio
nes. Pagarán:
En Madrid y Barcelona .......................................  1:820
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes  ....................................     1.288
En las de 20.001 a 40.000 ........................   976
En las de 10.000 a 20.000        644
En las restantes ......................................................  33?

Reglas para la aplicación de este epígrafe

1.a Estos contribuyentes, cuando estén autorizados para 
gestionar expedientes de Clases Pasivas, podrán hacerlo sin el 
pago de la cuota asignada al epígrafe 38.

2.a Contribuirán por este concepto los depositarios o em
pleados de las Diputaciones Provinciales que, bien por su cuanta 
o por encargo de las mismas admitan representaciones de los 
Ayuntamientos para el cobro de los intereses de inscripciones 
u otros asuntos, aunque lo verifiquen gratuitamente. Las ofici
nas públicas de todas clases no reconocerán como tales agentes 
a los que no justifiquen debidamente su inscripción en matricula 
con el recibo de la contribución correspondiente o su persona- • 
Udád con el carnet expedido por el Colegio respectivo.

37 Agentes colegiados de la propiedad industrial.
Pagarán las mismas cuotas señaladas para el 
epígrafe anterior.

38 Habilitados o Apoderados de Clases Pasivas que
se ocupen de gestionar en las oficinas públicas 
los expedientes de sus poderdantes y sus inci
dencias. Pagarán el 50 por 100 de las cuotas "• 
señaladas a los del epígrafe anterior. . •

39 Agentes que en la Aduanas se ocupan de obtener
la habilitación de documentos, despachos, ... 
adeudo, entrega o reexpedición de. las mercan-

Epígrafe N Pesetas

cías a los dueños de éstas, a los consignatarios 
de las mismas o a los patronos de los buques. 
Pagarán cada uno:
En Bfitcelona, Bilbao, Alicante. Irán, Málaga, 

Santander, Grao-Valencia, Sevilla y Port-
Bou ..........................................................................  2.352

En puertos y poblaciones fuera de los expre
sados que excedan de 20.000 habitantes ...... 1.484

En los demás puertos y poblaciones de 10.000
a 20.000 habitantes .................................  **'4

En los demás puertos y poblaciones ..............  612
40 Agentes que en las estaciones 'de los ferrocarri

les se ocupan en operaciones análogas a las
expresadas en el epígrafe anterior. Pagarán 
cada uno:
•En las estaciones centrales, en ios puertos de

mar y en las situadas en las fronteras...... 892
En las demás ..:.............   444

41 Agentes que se ocupan de expedir preces a
Roma. Pagarán .cada uno ..................................... b76

F )  G e s t o r e s  de a s u n t o s  p r iv a d o s

42 Agentes o Corredores de toda clase de fincas.'
Pagarán cada uno por cuota irreductible:
En Madrid y Barcelona ....................................... 1.158
En poblaciones de más de 20.000 habitantes. 024
E i las restantes ....................................................

• G) P r o f e s i o n e s  r e l a c io n a d a s  c o n  
e l  t r a n s p o r t e

43 Corredores intérpretes marítimos. Pagarán cada
\ u¡no:

En Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Má
laga, Sevilla y Grao-Valencia ...............  3.848

En Alicante, Almena, La Coruña, San Sebas
tián y Santander ..................................1........  1 2.316

En Tarragona y puertos habilitados de más de / 
16.000 habitantes, que no sean los expre
sados ....................................................   1.224

En los de menos número de habitantes  ........ 912
44 Prácticos de puertos. Pagarán cada uno ...........  080
Aprobada por Orden ministerial de esta fecha.—Madrid, 27 de 

enero de 1958.—El Ministro dé Hacienda. Mariano Navarro Rubio. 
Madrid, 27 de enero de 1958.

NAVARRO •

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

CORRECCION de erratas sufridas en la inserción del 
Reglamento de la Mutualidad de Funcionarios y Empleados 

de este Departamento, aprobado por Orden de 
19 de diciembre de 1957, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 del mismo mes.

Artículo 3.°, grupo 3.°, dice: «Mutualistas á los que se refiere 
la . disposición transitoria cuarta de este Reglamento.»

Debe decir: «Mutualistas a los- que se refiere la disposición 
transitoria segunda de este Reglamento.» '

Artículo 32, primera línea, dicé: «Las pensiones de esta Sec
ción corresponden a as...»

Debe decir: «Las pensiones de esta Sección corresponden 
a las...» ' , ■

Artículo 47, numero 3.°, dice: «...con areglo...» •
Debe decir: «...con arreglo...»
Artículo 64, dice: «...y del Intendente actual...»
Debe decir: «...y del Intendente actuarial...»
Artículo 68, dice: «...de culquier Servicio...»
Debe decir: «...de cualquier Servicio...»
Artículo 69, dice: «..,y ficheros de socios y beneficios...»
Debe decir: «...y ficheros de socios y beneficiarios...»
Artículo -71. párrafo 2.° dice: «,..que estuvieran sin inter

venir...»
Debe decir: «...que estuvieran sin invertir...»
Disposiciones transitorias y adicionales: Primera, dice: «...en 

el artículo 15’regla tercera...»
Debe decir: «en el artículo 14, regla'tercera...»
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de enero de 1958 por la que se nombra al 

Sargento de Ingenieros don Juan García Seoane para 
la Compañía de Automovilismo de la Provincia del 
Africa Occidental Española.

limo. Si\: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 29 de octubre ul
timo para proveer una vacante de Sargento de-cualquier Arma 
del Ejército de Tierra en la Compañía de Automovilismo de la 
Provincia del Africa Occidental Española, y de conformidad con 
la propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a oien designar . 
para la m i s m a  al Sargento de Ingenieros don Juan García 
Seoane, destinado actualmente en la Agrupación de iVansmi- 
siones del VIII Cuerpo de Ejército (La Coruña), cargo , en el 
que percibirá, a partir de la toma de posesión, los correspon
dientes haberes .con imputación al Presupuesto de la Provincia.

Lo que participo a: V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1958.

CARRERO
limo. Si:. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de enero de 1958 por la que se nombra al 
Cabo segundo Especialista de Infantería de Marina An
tonio Casas de los Reyes para una vacante de Instruc
tor de tercera clase (Mecánico) en la Guardia Terri
torial de la Provincia del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de noviembre último 
para proveer una plaza de Instructor dé tercera (Mecánico) eh 
la Guardia Territorial de la Provincia del Golfo de Guinea, de 
conformidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te/iido a bien nombrar al 
Cabo segundo Especialista de Infantería de Marina Antonio 
Casas de los Reyes, destinado actualmente en el Tercio de Ba
leares, para ocupar la mencionada vacante, con el sueldo anual 
de doce mil setecientas veinte pesqtas, que percibirá a partir de 
la toma de posesión, con cargo a la sección tercera, capítulo 
primero, articulo primero, grúpo único, más la gratificación de 
residencia y demás remuneraciones reglamentarias, por. el Pre- 
supuest|o de aquella Provincia.

Lo que participo a V. I. para sp conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1958.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN de 10 de enero de 1958 por la que se nombra por 
concurso Practicantes segundos del Servicio Sanitario 
de la Provincia del Golfo de Guinea a don José Julia 
Beca y a don Francisco Gener de la Calle.

limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 de agosto último, 
de conformidad con ia propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a- bien ampliarlo 
en una plaza más de Practicante segundo, y nombrar a don 
José Julia Beca y a don Francisco Gener de la Calle, Practi
cantes segundos del Servicio Sanitario de la Provincia del Gol
fo de Guinea, con el sueldo anual de catorce mil ochocientas 
ochenta pesetas, consignadas en la sección séptima, capítulo 
primero, articulo primero, grupo único del Presupuesto de di
cha Provincia, que percibirán a partir de la toma de posesión, 
más la gratificación de residencia y demás remuneraciones re
glamentarias.

Lo que participo a V. .JU para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, K^de enero de 1958.

CARRERO
limo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 15 de febrero de 1958 por la que se nombra 
la Comisión permanente del Consejo de Economía Na
cional.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que eieva a esta Presidencia 
el Presidente del Consejo de Economía Nacional, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo undécimo del Decreto de 13 de 
septiembre de 1957, y de conformidad con el artículo decimo
quinto del mencionado Decreto,

Esta Presidencia del Gobierno ha acordado que la Comisión 
Permanente del Consejó de Economía Nacional quede consti
tuida en la forma siguiente:

Presidente: Excmo Sr. D. Pedro Gual Villalbí.
Secretario general: Don Higinio París Eguilaz.
Consejeros: Don Rafael Díaz-Llanos Lecuona, don Fernando 

Martín-Sánchez Julia, don Román Perpiñá Grau, don Antonio 
Robert Robert y don Mariano Rojas Morales,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
' Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid. 15 de febrero de 1958

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Economía Nacional.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se concede el rein
greso en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro a don Francisco Juan García- 
Romero y de Castro.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por don Francisco 
Juan García-Romero y el de Castro en solicitud de que se le 
conceda el reingreso en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro, en el que/ se encuentra-en si
tuación de excedente voluntario con arreglo a la Ley de 15 de 
julio de 1954,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta, 
de esa Sección y con. las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el Cuerpo Nacional de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Catastro, en su categoría de To
pógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de segunda, 
clase, con el sueldo anual de 18.240 pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias acumulables al mismo, a don Francis
co Juan García-Romero y *de Castro.

Lo digo.a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1958.-—El Director general, Vicente 

Puyal.

limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Seéción séptima (Personal).
>

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Estado Mayor al 
Coronel de dicho Cuerpo don Fernando Navarro Ibáñez.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Estado Mayor y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de dicho Cuerpo don Fernando Navarro 
Ibáñez, a propuesta del Ministro dei Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Estado Mayor, con la antigüedad del día veintiséis de enero 
último, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se prom ueve 
al em pleo de General de Brigada de Ingenieros a l  Coro

nel de dicha Arm a don Manuel M aroto González, y  se 
le nombra Jefe de Ingenieros del Cuerpo de E jército III 
y de los Servicios de ingenieros de la tercera Región

’ Militar.

Por existn vacante en la escala de Generales de Brigada 
«te ingenieros y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Manuel Maroto González, 
a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros.

Vengo en. promoverle al empleo de General de Brigada de 
Ingenieros, con la antigüedad del día veintisiete de enero último, 
nombrándole Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejéicito III y de 
los Servicios de Ingenieros de la Tercera Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de 'ebrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro dei Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se prom ueve 
al em pleo de General de B rigada . de Infantería al Co
ronel de dicha Arma don Julio López Guarch.

Por existir vacante en la escalá de Generales de Brigada 
de Infantería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Julio López Guarch, a pro
puesta del Ministro del Ejército v de acuerdo gon el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería con. la antigüedad del día tres del actual,' quedando 
a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e  siete .de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 7 d e  febrero de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Ingenieros don Félix G ó
m ez-Guillam ón Guillamón pase a ejercer el cargo de 
Jefe de Ingenieros del Cuerpo de E jército II y  de los 
Servicios de Ingenieros de la segunda Región Militar .

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ingenie
ros don Félix Gómez-Guillamón Guillamón pase a ejercer el 
cargo de Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército II y de 
los Servicios de Ingenieros de la Segunda Región Militar, cesan
do en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 8 de febrero  de 1958 por el que se concede  
la Gran Cruz de la Real y  Militar Orden de San H er
menegildo al Contralm irante de la Armada don Inda
lecio Núñez Iglesias

En consideración a lo solicitado por el Contraalmirante de 
la Ariñadá doii Indalecio Núñez Iglesias y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en ' concederle la Gran Cruz de la referida' Orden, 
con la antigüedad del día veinte de abril último, fecha en que 

" cumplió las condiciones reglamentarias.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dajdo en Madrid 

a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

f r a n c is c o  Fr a n c o
El Ministro dei Ejerc.to  

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 8 de febrero de 1958 portel que se concede  
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San H er
m enegildo al G eneral de Brigada de Caballería don 
Vicente Calvo Bernad.

En considei ación a lo solicitado por ei General de Brigada 
de Caballería don Vicente Calvo Bernad y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día dieciocho de octubre último, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 8 de febrero  de 1958 por el que pasa a la
situación de reserva por haber cumplido la edad regla
m entaria el G eneral de Brigada de Ingenieros don An
tonio Sarm iento León-Troyano.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ingenieros 
don Antonio Sarmiento León-Troyano cese en su destino de
a las órdenes del Ministro del Ejército y pase a la situación
de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
siete del actual.

Así, lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se reelige 
Vocal del Jurado de Utilidades a don Luis de Usera y  
López González.

En ejecución de lo dispuesto en el articulo veinticinco de 
la Ley reguladora de la Contribución sobie Utilidades de la 
Riqueza Mobiliaria, texto refundido de veintidós de septiembre 
de mil novecientos veintidós, atendiendo a las condiciones que 
concurren en don Luis de Usera y Lóp,ez González y a los ser
vicios que viene prestando en el Jurado de Utilidades, de acuer
dos con el Consejo de Ministros y a propueáta del de Hacienda, 

% Vengo en reelegir Vocal del referido Jurada de Utilidades 
del Ministerio de Hacienda a don Luis de Usera y López Gon
zález.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de .mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRÁNCO
El Ministro de Hacienda \

MARIANO NAVARRO RUBIO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Seguridad por  
'la  que se acuerda cese en la situación de disponible 

forzoso el Inspector de tercera clase del Cuerpo G ene
ral de Policía don Andrés Lobato G óm ez

limo. Sr.: Por conveniencias del servicio y en uso de las 
atribuciones que me están conferidas por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, con esta fecha he dispuesto que el Inspector 
de tercera clase del Cuerpo General de Policía, don Andrés Lo
bato Gómez, que se halla en la situación de disponible forzoso,
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cese en la misma y se reintegre al servicio activo en el Cuerpo 
General de Policía, en la plantilla de Puerto de Santa María.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1958.—El Director general. Carlos 

Arias.

Jlrno. Si-. Secretario general de esta Dirección.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se dispone 
el cese de don José Cervéra Edilla en el cargo de Dele
gado provincial de Trabajo en Las Palmas de Gran 
Canaria.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros y por pase a otro destino.

Vengo en disponer que don José Cervera Edilla cese en el 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Las Palmas para 
el que fué nombrado en comisión por Decreto de 7 de jctubre 
de 1949.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Kl Ministro tíe Trabajo 
FERMIN SA.NZ ORRIO

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se nombra 
a don José Cervera Edilla Delegado provincial de Tra
bajo en Alicante

A propuesta dei Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar a don José Cervera Edilla, del Cuerpo 
Nacional de Inspección del Trabajo, para el cargo de Delegado 
provincial de Trabajo de Alicante, en comisión, con la categoría 
que señala el artículo segundo de la Ley de diez de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil r¿ovecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 11 de febrero de 1958 por la que se nombra 
Consejero Inspector general del cuerpo de Ingenieros 
Industriales a don Isidoro Millas Prendergast.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
el Consejo Superior de Industria en el concurso convocado por 
Orden de 26 de junio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de julio siguiente), para provisión de' una plaza 
de Consejero Inspector general del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, correspondiente al grupo primero de los definidos

en el artículo noveno del Reglamento Orgánico del mencionado 
Cuerpo, propuesta que hace suya esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Departamento, con el sueldo anual de 35.160 pesetas, 
más las mensualidades extraordinarias de julio y diciembre, a 
don Isidoro Millas Prendergast.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1953.

PLANEL.L

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se nombra 
Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Huelva a don Federico Baeza Torrecilla.

A propuesta dei Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Ku el va a don Federico Baeza Torrecilla,

Así lo dispongo por el presente Decreto, ¿dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de la Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y  MAGRA

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se nombra 
Inspector nacional del Ministerio de la Vivienda a don 
Felipe Rodríguez Franco.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Inspector Nacional del Ministerio de la 
Vivienda a don Felipe Rodríguez Franco. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de la Vivienda.
JOSE LUIS DE ARRESE Y  MAGRA

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se nombra 
Inspector nacional del Ministerio de la Vivienda a don 
Luis Sicre Marassi.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Inspector nacional dei Ministerio de la 
Vivienda a don Luis Sicre Marassi.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ¿a Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y  MAGRA
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
i

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se conceden 
en propiedad y a título gratuito al Patronato de Casas 
Militares varias parcelas de terreno en las plazas de 
Ceuta y Melilla

Constituido por Real Decreto de veinticinco de febrero de 
mil novecientos veintiocho el Patronato de Casas Militares, 
organismo autónomo que goza de plena personalidad jurídica 
y que disfruta en plena propiedad los edificios que construye 
y adquiere para el cumplimiento de sus fines, y habida cuenta 
de la necesidad que tal Patronato tiene en la actualidad de 
edificios y terrenos, al objeto de resolver y atenUar con la má
xima simplicidad y urgencia el problema creado a los funcio
narios militares, por la escasez de viviendas, y siendo propó
sito del Gobierno en las diversas ramas de la Administración 
contribuir del modo más directo y eficaz al cumplimiento de 
fines como los encomendados al mencionado Patronato, se hace 
preciso la cesión gratuita al mismo de los solares que se deta
llan en la parte dispositiva de este Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del fconsejo de Ministros,

D I S P O N G O '

Artículo único.—Se autoriza al Ministro' del Ejército para 
ceder al Patronato de Casas Militares en propiedad y a título 
gratuito, con destino a la construcción de viviendas de venta 
limitada para los militares, las siguientes parcelas:

Plaza de Ceuta.—Solar de dos mil novecientos cuarenta me
tros cuadrados con cincuenta y nueve decímetros cuadrados de 
superficie en la calle de Regulares, hoy ocupado por la estufa 
de desinfección, con los límites sigüientes: Al Noroeste, con te
rrenos propiedad del Estado, en una línea de treinta y siete me
tros con cincuenta y cinco centímetros. Al Nordeste, con vía 
pública, en una línea de setenta y siete metros con ochenta 
centímetros. Al Sürdeste, con propiedad particular en línea que
brada de lados de trece metros con cincuenta y cinco centí
metros; ochenta centímetros y veinticuatro metros la segunda 
normal a las otras dos. Al Suroeste, con parcela número ciento 
ochenta y nueve, en línea de setenta y ocho metros con sesenta 
centímetros.

Solar de quinientos, diecinueve metros cuadrados con ochenta 
decímetros cuadrados en la plaza del "Teniente Ruiz, con los 
límites siguientes: Al Norte, con solar propiedad del Estado, 
ocupado por la Comandancia General de Ceuta, en una línea 
de veintidós metros con sesenta centímetros. Al Este, con pro
piedad de don Claudio Romero, en línea de veintitrés metros. 
Al Sur, con vía pública, en una línea de veintidós metros con 
sesenta centímetros. Al Oeste, con propiedad de don Antonio 
Sánchez, en una línea de veintitrés metros.

Solar de mil cuatrocientos veinticuatro metros cuadrados 
con setenta y dos decímetros cuadrados, en la avenida de Calvo 
Sotelo, esquina a la plaza del General Millán Astray, con los 
límites siguientes: Al Norte, con la avenida de Calvo Sotelo. 
en un frente de fachada de cuarenta y cinco metros con veinte 
centímetros. Al Sur, con propiedad de don Claudio Romero, 
en un linde de cuarenta y nueve metros con treinta centímetros. 
Al Este, con la plaza del General Millán Astray, en un frente 
de veintiséis metros con ochenta centímetros. Al Oeste, con 
propiedad del Estado, ocupada por la Comandancia General 
de Ceuta, en una línea de treinta y tres metros con sesenta 
centímetros

Plaza de Melilla.—Solar de mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco metros cuadrados en las calles del Duque de Almodóvar, 
esquina a la de Calderón de la Barca, con los límites siguientes: 
Treinta y seis metros con cuarenta y cinco centímetros de 
fachada a la calle de Calderón de la Barca. Cuarenta y un 
metros con ochenta y cinco centímetros de fachada a la calle 
del Duque de Almodóvar Treinta y siete metros con veintidós 
centímetros de medianería con la capilla Castrense. Treinta 
y siete metros con cincuenta centímetros de medianería con 
terrenos del Patronato de Casas Militares. ,

Solar de cuatro mil trescientos noventa y siete metros cua
drados en la calle del Plus Ultra, con los siguientes límites: 
Línea de ciento cuarenta y cuatro metros de fachada a la calle 
del Plus Ultra. Línea opuesta a la anterior, de ciento setenta 
y nueve metros, con terreno del Estado, ocupado por el Parque 
de Ingenieros. Línea normal a la de fachada, de veinte metros, 
con solar a la calle de Carlos de Arellano. Línea quebrada de 
once metros y nueve metros de lado, a la calle de Hermanos 
Peñueias y plaza de Santiago.

Solar de novecientos siete metros cuadrados con cincuenta y 
un decímetros cuadrados en el barrio del. Real, limitado por las 
calles del General Cebollinos, Capitán Arenas, Ceuta y la Mez
quita.

Solar de ¿iete mil cien metros cuadrados en la calle del Al
calde de Móstoles, con los límites siguientes: 'Ciento ochenta 
metros en línea de fachada a la calle del Alcalde de Móstoles. 
Veinte metros en línea de fachada a vía pública, normal a la 
anterior. Doscientos metros en línea recta opuesta a la de fa
chada de la calle del Alcalde de Móstoles, con terrenos propiedad 
del Estado. Setenta metros en línea normal a la calle del Alcalde 
de Móstoles, con terrenos propiedad del Estado.

Solar en el barrio del Genqfal Sanjurjo de trescientos mil 
doscientos metros cuadrados, con los límites siguientes: Al 
Norte, con calle acceso al cuartel de la Hípica. Ai Este, con el 
ferrocarril de la Compañía de Minas del Rif, en línea de ciento 
cuarenta y seis metros. Al Sur, con calle acceso a la playa. 
Al Oeste, con la carretera de Melilla a Nador. en línea de ciento 
cincuenta metros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 7 de enero de 1958 por la que se aprueba 
una cifra de capital social desembolsado a la Com
pañía Suiza de Seguros «La Suiza».

limo. Sr.:, Vista la petición formulada por el Delegado para 
España de la Compañía Suiza de Seguros «La Suiza», en que 
solicita autorización para hacer figurar en su documentación 
como cifra de capital desembolsado de francos suizos 10.000.000 
como consecuencia del acuerdo de desembolso tomado en la 87
Asamblea General celebrada en Zurich, en 3 de mayo de 1957,
a cuyo fin se acompaña la documentación acreditativa corres
pondiente,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta favorable 
de esa Dirección General, ha tenido a bien con esta fecha ac
ceder a lo solicitado, autorizando a «La Suiza» para hacer figu
rar en su documentación la cifra de capital social desembolsa
do de 10.000.0000 de francos suizos.

Lo que traslado a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1958.—P. D., A. de las Alas Pumarjño. 

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 13 de enero de 1958 por la que se inscribe en 
el Registro Especial de Seguros para realizar operacio
nes en el Ramo de Asistencia Sanitaria a «Medici, So
ciedad Anónima».

limo. Sr.: Vista lu solicitud presentada por la Entidad «Me-
dici, S. A.», interesando su inscripción en el Registro Especial 
para poder realizar operaciones de Seguros de Asistencia Sa
nitaria, a cuyo objeto ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente;
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Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 

ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción solici
tada, con aprobación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1958.—P. D., A. de las Alas Pumariño. 

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Ayna, de la provincia de Albacete, 
para crear su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Ayna, de la provincia de Albacete, esti
mando la conveniencia dé dotar al Municipio de un escudo 
de armas, en el que se recojan, conforme a las normas de la 
heráldica, las esencias históricas de su pasado y sirva a la 
vez para autorizar los documentos oficiales elevó, para su defi
nitiva aprobación, un boceto y Memoria descriptiva del nuevo 
blasón para la villa. Tramitado el expediente en forma regla
mentaria y emitido el preceptivo dictamen por la Real Acade
mia de la Historia, favorable a que se acceda a lo solicitado; 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Ayna, de la 
provincia de Albacete, para crear su escudo heráldico munici
pal, que quedará ordenadp en la forma expuesta en la Memona 
descriptiva del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete ,de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

SI M in is tro  de  :a  G o b ern ac ió n ,
CAMILO ALONSO VEGA

D ECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Hermigua, isla de La Gomera, de 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife para crear su 
escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Hermigua, de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, ante el deseo de poseer un escudo heráldico 
propio que„ interpretando los hechos más relevantes de la his
toria de la villa, sirva como genuino distintivo para autorizar 
los documentos oficiales, y al amparo de las.disposiciones lega
les vigentes elevó, para su definitiva aprobación, un boceto y 
Memoria descriptiva de su nuevo blasón municipal. Tramitado 
el expediente en forma reglamentaria y emitido el preceptivo 
dictamen por la Real Academia de la Historia, favorable a 
que se acceda a lo solicitado; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación v previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza ai Ayuntamiento de Hermigua, 
isla de La Gomera, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
para crear su escudo heráldico municipal, que quedará orde
nado en la forma expuesta en su dictamen por la Real Acade
mia de la Historia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta v- ocho

FRANCISCO FRANCO

t£l M inistn  oe •. nación
CAMILO ALONSO VEGA

, DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se acuerda
la segregación de las entidades de Puerto Lumbreras. 
Esparragal, Cabezo y Puerto Adentro del térm ino muni
cipal de Lorca (M u rc ia ), a fin de constituirse en un 
nuevo municipio independiente, con capitalidad en Puer
to Lumbreras.

La mayoría de los vecinos de las denominadas diputaciones 
de Puerto Lumbreras, Almendricos, Béjar, Cabezo, Escuchas, 
Esparragal, Nogalte, Pozo Higuera, Puerto Adentro y Zarzali- 
co, pertenecientes al término municipal de Lorca, solicitaron 
segregarse de éste para constituir un municipio independiente, 
con capitalidad en Puerto Lumbreras, fundamentando su peti
ción en razones históricas y en la importancia que han alcan
zado aquellos núcleos, con territorio, población y riqueza sufi
ciente para sostener los servicios municipales obligatorios. Tra
mitado el expediente en forma legal, los antecedentes y los 
numerosos informes aportados pusieron de manifiesto la con
veniencia de que se constituya el nuevo municipio. Durante la 
tramitación, la mayoría de los vecinos de Almendricos, Béjar, 
Escucha, Nogalte, Pozo Higuera y Zarzalico elevaron escritos 
manifestándose en contra de que estas entidades de población 
se segregasen del Municipio de Lorca. Abierta información por 
orden del Ministerio de la Gobernación para que los vecinos 
de estas seis diputaciones expresaran si ratificaban los ante
riores escritos de oposición <3 desistían de ésta, no fué posible 
poner en claro, debido a la duplicidad de firmas en uno y otro 
sentido de los vecinos, si era su voluntad integrar el nuevo 
municipio o seguir disponiendo del de Lorca. Por su parte, las 
entidades de población restantes. Puerto Lumbreras. Espa
rragal, Cabezo y Puertó Adentro, ratificaron su inicial petición 
de constituirse en municipio, aun limitado a ellas solas. Estas, 
según quedó acreditado suficientemente, cuentan con los ele
mentos necesarios para constituir un municipio y nc, privan al 
de Lorca de los medios requeridos a tal fin. Faltando, como 
se demostró en la aludida información, con respecto a las otras 
seis diputaciones, un acto claro de manifestación de su volun- 
tád de segregarse, deben quedar excluidas de la alteración de 
su situación municipal, por no concurrir en ellas los requisitos 
exigidos por la Ley.

En su virtud, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Permanente del. Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Cor re jo  

| de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se acuerda la segregación de las entida
des de población de Puerto Lumbreras, Esparragal, Cabezo y 
Puei;to Adentro, del Municipio de Lorca (Murcia), y la cons
titución con las mismas de un nuevo municipio con el nombre 
y capitalidad de Puerto Lumbrera^.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministro de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madria a 
siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO

El M in is tro  ae  la G o b ern ac ió n
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se deniega 
la segregación del lugar denominado « Coto Concepción», 
del municipio de Almonaster la Real, para su agregación 

 al de Zalamea la Real (Huelva).

Determinado número de vecinos dei lugar denominado «Coto 
Concepción» solicitaron su segregación del municipio de Almo- 
naster la Real para su posterior agregación al de Zalamea la 
Real (Huelva). alegando que. prestando sus servicios en la 
Empresa denominada Electrólisis del Cobre, forman un pobla
do minero que por razones de distancia mantiene la mayor 
parte de sus relaciones con aquella última localidad. En el 
expediente tramitado se acreditó que la solicitud no fué for
mulada por la mayoría de los vecinos, adoleciendo, por tanto, 
la petición de la falta de un requisito sustancial y que el meri 
cionádo pueblo no es lim ítrofe con el término municipal de 
Zalamea la Real, dando lugar, de acceder a lo solicitado, a 
la formación de un enclave dentro del término de Almonaster 
la Real, situación opuesta por principio a la legislación vigente' 

En su virtud, de conformidad con lo dictaminado por la Co-
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misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros.

D I S P O N G O

Articulo único.—Se deniega la segregación del lugar deno
minado «Coto Concepción», del municipio de Almonaster la 
Real, para su agregación al de Zalamea la Real, ambos de la 
provipcia de Huelva.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
i . ,

El Ministro ele la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de adaptación a los Servicios de 
Correos y Telecomunicación en el edificio adquirido en 
Jaca (Huesca)  y se autoriza la celebración de la opor
tuna subasta.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, constituido en Comisión permanente, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Roberto Oms Gracia, para las obras de adapta
ción a los Servicios de Comunicaciones del edificio adquirido 
en Jaca (Huesca), por un importe de cuatro millones quinien
tas quince mil seiscientas cuarenta y dos pesetas con cincuenta 
y nueve céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación para la celebración de la subasta 
de las obras de referencia, que habrán de llevarse a cabo hasta 
una cifra de ochocientas cincuenta mil pesetas en el año mil 
novecientos cincuenta y ocho; un millón setecientas cincuenta 
mil pesetas en el año mil novecientos cincuenta y nueve y un 
millón novecientas quince mil seiscientas cuarenta y dos pese
tas con cincuenta y nueve céntimos en mil novecientos sesenta; 
cuyas cantidades serán satisfechas en la forma que previene la 
Ley de Reorganización de los Servicios de Correos, de veintidós 

• de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en su artícu
lo octavo, párrafo tercero del apartado a).

Artículo tercero.—Por los Ministerios de la Gobernación y 
de Hacienda se tendrá en cuenta este gasto, a tenor de lo es
tablecido en los artículos décimo y duodécimo de la misma Ley 
para el pago de esta obligación, con objeto de habilitar en ios 
Presupuestos del Estado las cantidades necesarias para el pago 
de .intereses y amortización de la cifra indicada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
n siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO. FRANCO
.El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se aprueba 
el proyecto de las obras de prolongación y  ampliación 
del Pabellón postal situado en la estación férrea de 
Madrid-Atocha, y se autoriza la celebración de la opor
tuna subasta.

A propuesta del Ministro de la  Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, constituido en Comisión Permanen
te. v previa deliberación del Consejo de Ministros,

\
D I S P O N G O :

/  N

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Luis Gámir Prieto para las obras de prolonga
ción y ampliación del Pabellón Postal situado en la Estación 
férrea de Madrid-Atocha. por un importe de dos millones cua
trocientas setenta y ocho mil cuatrocientas sesenta y dos pese
tas con un céntimo.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de

Correos y Telecomunicación para la celebración de ia subasta 
de las obras de referencia, que habrán de llevarse a cabo has
ta una cifra de setecientas veintisiete mil novecientas cuarenta 
pesetas con noventa y un céntimos en el año en curso, y las res
tantes, un millón setecientas cincuenta mil quinientas veinti
una pesetas con diez céntimos, en el de mil novecientos cincuen
ta y nueve, cuyas cantidades .serán financiadas por la Caja Pos
tal de Ahorros, de conformidad con lo establecido en el articulo 
octavo, párrafo tercero, apartado a) de la Ley de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de la Gobernación y 
de Hacienda se tendrá en cuenta este gasto, a tenor de lo 
establecido en los artículos décimo y duodécimo de la misma 
Ley, con objeto de habilitar en los Presupuestos de! Estado las 
cantidades necesarias para el pago de intereses y amortización 
de la cifra referida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

Bi Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

ORDEN de 7 de febrero de 1958 por la que se prorrogan 
por un año diversos nombramientos de Médicos Espe
cialistas y Odontólogos de Centros Secundarios de Hi
giene Rural.

limo. Sr.: En consonancia con lo prevenido en la Orden de 
5 de noviembre de 1956 por la que se nombraban Médicos Es
pecialistas y Odontólogos de Centros Secundarios de Higiene 
Rural, y en las de 29 de octubre de 1956 y 28 de enero de 1957 
por las que se prorrogaban nombramientos anteriores similares, 
y vistos los informes favorables al efecto emitidos por las 
respectivas Jefaturas Provinciales de Sanidad,

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien prorrogar por un año los nombramientos de 
Médicos Especialistas y Odontólogos de los siguientes Centros 
Secundarios de Higiene Rural; Almansa, Venereólogo; Hellín, 
Odontólogo; Villarrobledo, Odontólogo; Alcoy, Otorrinolaringó- 
lcgo; Orihuela, Odontólogo; Berja, Otorrinolaringólogo; Aréva- 
lo, Oftalmólogo y Venereólogo; Mérida, Oftalmólogo, Almen- 
dralejo, Otorrinolaringólogo y Oftalmólogo; Miranda de Ebro, 
Venereólogo; Trujillo, Odontólogo; Jerez de la Frontera, Oftal
mólogo; Sanlúcar de Barraméda, Odontólogo, Venereólogo y 
Otorrinolaringólogo; Segorbe, Odontólogo; Ceuta, Otorrinola
ringólogo; Alcázar de San Juan, Otorrinolaringólogo, Oftaimó- ' 
logo y Odontólogo; Cabra, Otorrinolaringólogo; Peñarroya. O f
talmólogo y Venereólogo; Santiago de Compostela, Odontólogo 
y Oftalmólogo; Figueras, Otorrinolaringólogo; Sigüenza, Odon
tólogo; Jaca, Odontólogo y Otorrinolaringólogo; Villanueva del 
Arzobispo, Odontólogo; Villacarrillo, Venereólogo y Odontólogo; 
Astorga, Otorrinolaringólogo; La Bañeza, Venereólogo; Cistier- 
na, Odontólogo: Monforte de Lemos, Venereólogo; Vallecas, 
Odontólogo y Otorrinolaringólogo; Aranjuez, Venereólogo, O f
talmólogo, Otorrinolaringólogo y Odontólogo; Antequera, Odon
tólogo; Ronda, Oftalmólogo; Cartagena, Odontólogo; Arrecife, 
Venereólogo; Puerto de la Luz, Odontólogo; Villagarcía de Aro- 
sa, Otorrinolaringólogo; Vigo, Otorrinolaringólogo; Béjar. O f
talmólogo y Otorrinolaringólogo; Puerto de la Cruz, Oftalmó
logo; Los Llanos de Aridane, Oftalmólogo; Reinosa. Venereó
logo; Laredo, Venereólogo; Agreda, Oftalmólogo y Otorrinola
ringólogo; Alcañiz, Venereólogo y Odontólogo; Talavera de la 
Reina, Oftalmólogo; El Grao, Otorrinolaringólogo y Odontólo
go; Játiva, Otorrinolaringólogo: Onteniente, Oftalmólogo, Oto
rrinolaringólogo, Venereólogo y Odontólogo; Carlet, Oftalmó
logo, Otorrinolaringólogo y Odontólogo; Medina del Campo, O f
talmólogo, Odontólogo y Otorrinolaringólogo; Guernica, Otorri
nolaringólogo; Benavente, Oftalmólogo, y Tarazona, Venereó
logo; todos ellos con la indemnización anual de 3.960 pesetas, 
que percibirán del capítulo primero! artículo segundo, grupo 
sexto, concepto quinto, de la Sección sexta del Presupuesto 
vigente, y debiéndose extender por las respectivas Jefaturas 
Provinciales de Sanidad la consiguiente diligencia dp prórroga 
en cada uno de sus nombramientos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1958.-—P D.. Luis Rodríguez Miguel,

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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MI N I S T E R I O  
DE  O B R A S P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se rectifica 

el nombre del concesionario del servicio público 
regular de transporte de viajeros entre Aberames y Zamora, 

provincia de Zamora, expediente número 4.651.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 29 
de enero de 1958, ha tenido a bien disponer que sea rectificado 
el nombre del adjudicatario del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por ca 
rret-eija entre Aberames y Zamora (provincia de Zamora), 
otorgado por Orden ministerial aé 18 de octubre de 1957 de
biendo figurar como concesionario don Juan Cilleros Benito.

Madrid. 10 de febrero de 1958.—El Director, general. Pascual 
Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

O RDEN de 4 de enero de 1958 por la que se aprueba el 
Reglamento de la Casa de Cultura Menéndez Pelayo de 
Santander.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 
quinto del Decreto de 10 de febrero de 1956

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el Reglafnento de 
la Casa de Cultura Menéndez Pelayo, de Santander, cuyo 
texto- se transcribe a continuación:

«Artículo 1.° La Casa de Cultura de Santander, creada por 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1957, se regirá por el De
creto de 10 de febrero de 1956 y, conforme al mismo, por ías 
normas del presente Reglamento

Art. 2.° La Casa de Cultura Menéndez Pelayo se estable
ce en loís edificios de reciente construcción que* limitan, al Nor
te, con fincas números 15 y 17 de la calle de Cisneros; al Este, 
con naves de los talleres tipográficos d e ’ J. Martínez; al Sur, 
con finca de la casa-museo de Menéndez Pelayo, y al Oeste, con 
calle de Gravina. En ella.se integrarán, además, en tanto cum
plan los fines que le son propias pero sin afectar a su propie
dad, lo^ edificios municipales donde actualmente se aloja la 
Sección de Fondos Modernos de la Biblioteca de Menéndez Pe
layo y el Museo Municipal de Bellas Artes.

Art. 3-° En la Casa de Cultura Menéndez Pelayo se ins
talarán, conforme a la distribución aprobada por la Dirección 
General de Archivos > v Bibliotecas, los siguientes Centros y 
Servicios:

a) La Biblioteca de Menéndez Pelayo
b) La Biblioteca Pública Provincial,
c) El A rch ivo. Histórico Provincial, que iniciaimente com 

prenderá: los fondos procedentes de procolos notariales y los 
reunidos por la Excma. Diputación Provincial d¿ Santander 
(Catastro del Marqués de la Ensenada, Archivos del Consulado 
del Mar, de Laredo, etc.), así como los del Archiva Municipal 
de Santander en, su parte histórica.

d) El Centro Coordinador de Bibliotecas
e) El Museo Provincial de Prehistoria y Arqueología
f) El Museo Municipal de Bellas Artes.
g) El Centro de Estudios Montañeses.
•h) El salón-de actos, sala de Juntas y demás dependencias 

generales.
i) La casa habitación cel señor Director de la Casa de 

Cultura.
Art. 4.° El Patronato de la Casa de Cultura Menéndez Pe

layo estará constituido de la siguiente manera: “ .
Presidente: Excmo, Sr. Gobernador civil de Santander.
Vicepresidentes: Ilmo. Sr.* Presidente de la Excma. Diputa

ción Provincial de Santander e Ilmo. Sr. Alcalde de Santander.
, Secretario.: Ilmo. Sr. Director de la Casa de Cultura Me

néndez Pelayo.
Tesorero y Contador: Recaerán estos cargos en los señoies

Interventor de la Excma. Diputación provincial y Depositario 
del Excmo. Ayuntamiento, respectivamente

Vocales: Señores Diputado provincial Presidente de ia Co
misión de Turismo, Educación y Deportes; Teniente-Alcalde 
Presidente de la Comisión de Cultura del Ayuntamiento de 
Santander. Director de la Biblioteca Menéndez Pelayo; Direc
tor de la Biblioteca Pública Provincial; Director del Centro 
Coordinador de Bibliotecas: Director del Archivo Histórico Pro
vincial; Director del Museo Provincial de Prehistoria y Arqueo
logía; Director del Museo Municipal de Bellas Artes; Director 
del Centro de Estudios Montañeses; representantes de cada una 
de las Casas de Cultura establecidas en la provincia de San
tander.

También se incorporaran al Patronato, en calidad de Voca
les, los individuos que, a propuesta de la Dirección de la Casa 
de Cultura Menéndez Pelayo, ostenten la presidencia d e ' algu
nas de las Secciones de la Casa de Cultura que acordase crear 
la Comisión de Régimen Interior, previa aprobación de la Di
rección General de Archivos y Bibliotecas

Art. 5/' De acuerdo con lo que determina el articulo no
veno del Decreto de 10 de febrero de 1956, el señor Director 
de la Casa de Cultura Menéndez Pelayo estará' asistido por una 
Comisión de Régimen Interior, integrada poi todos los Jefes 
o encargados de los distintos servicios incluidos en ella. La Co
misión de Gobierno estará presidida por el Ilmo. Sr. Director 
de la Casa. de Cultura, quien propondrá al Patronato ia per
sona que haya de desempeñar ia Secretaría de la misma, de
signada aquélla entre las que formen parte de la Comisión 

Art. 6.° El personal que actualmente sirve en la Biblioteca 
de Menéndez Pelayo, en el Archivo Municipal y en el Museo 
Municipal de Bellas Artes, será mantenido por el Excmo. Ayun
tamiento de Santander, a cuyo cargo estarán también los gas
tos correspondientes a les servicios de calefacción, gas y agua 
de la totalidad de los edificios. También será de su cuenta la 
instalación y acondicionamiento de los locales del Museo Muni
cipal do Bellas Artes, las obras de acondicionamiento de la sala 
de lectura de la Sección de Fondos Modernos para salón de actos 
y facilitará,v además, el material de estanterías y mobiliario de 
esta Biblioteca para su nueva instalación

La Excma, Diputación Provincial de Santander mantendrá 
ei personal que actualmente sirve en el Centro Coordinador de 
Bibliotecas, Museo Provincial de Prehistoria y Arqueología y 
Centro de Estudios'Montañeses, y sertp de su cuenta, además, 
la instalación de los citados Centros y los servicios de alum
brado, teléfonos, limpieza de cristales y fachada y material de 
escritorio de la totalidad de los edificios v servicios de la Casa 
de Cultura Menéndez Pelayo

El Ministerio de Educación Nacional a través de ia Direc
ción General de Archivos y Bibliotecas sost endrá‘*é'l personal 
que actualmente tiene destinado en la Biblioteca Menéndez Pe
layo, Biblioteca Pública Provincial y Archivo Histórico Provin
cial, y además serán de su cuenta los gastos de instalación y 
mobiliario de la Casa de Cultura no especificados anteriormente.

Art. 7.° El presupuesto general de la Casa de Cultúra Me
néndez Pelayo, para los gastos generales no especificados an
teriormente y para organización de conferencias, exposiciones, 
conciertos, sesiones cinematográficas, etc., que contraiga la Di
rección de la Casa de Cultura Menéndez Pelayo, será atendido 
por tercera parte por el Excmo. Ayuntamiento y la Excma. Di
putación Provincial de Santander v por el Ministerio de Edu
cación Nacional.

Las aportaciones de cada Entidad para este fin se fijan en 
principio en 30.000 pesetas anuales, y podran modificarse por 
acuerdo de las mismas cuando lo estimen oportuno, mante
niendo siempre la misma proporcionalidad

Art. 8.° El presente Reglamento entrará en vigor desde el 
momento mismo de la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la Orden ministerial que lo apruebe.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid* 4 de enero de 1958

' RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de diciembre de 1957 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por don Luis Bohórquez 
Palacios.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto poi aon 
Luis Bohórquez Palacios contra la Orden de la Dilección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 16 de agosto de 1957 sob^e ,m-
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greso en el Cuerpo de Maestros Nacionales de Enseñanza Pri
maría del recurrente;

Resultando que don Luis Bohórquez Palacios se dirigió a la 
Dirección General de Enseñanza Primaria el 15 de julio último, 
manifestando estar en posesión del título ae Maestro de Ense
ñanza Primaria y ser Caballero mutilado de guerra por la Pa
tria, razones por las cuales entendía que tenía derecho a aco
gerse a lo dispuesto por la Orden ministerial de 13 de diciembre 
de 1938 y la Orden-circular de 27 de enero de 1940, por lo cual 
suplicaba ( la adjudicación, con carácter provisional, de una es
cuela en la provincia de Cáceres para aprobar las pruebas que 
se estimen oportunas y alcanzar la propiedad definitiva y el 
ingreso en el Cuerpo del Magisterio; el hoy recurrente nabía 
tomado parte, en 1941, en los cursillos de perfeccionamiento 
convocados para Caballeros Mutilados en posesión del título de 
Maestro y Oficiales de Complemento que tuvieran efete título, 
el de Bachiller o análogo;

Resultando que la Dirección General de Enseñanza Prima
ria, por Orden de 16 de agosto de 1957, acordó no acceder a lo 
pedido, y contra ella se interpone el presente, recurso de alzada, 
en el que se reiteran las alegaciones anteriores y se indica que 
ahora puede aplicarse al recurrente el régimen de ingreso en 
el Cuerpo .del Magisterio establecido en favor de los Mutilados 
de guerra por la Orden ministerial de 13 de diciembre de 1938 
y la Orden-circular de 27 de enero de 1940;

Vistas'las Leyes de 26 de eneró de 1940 y 17 de julio de 1947, 
las Ordenes de este Ministerio de 13 de diciembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL EStADO del 16), 21 de enero, 9 de fe
brero, 7 de marzo, 30 de abril, 25 de mayo, 6 y 16 de junio y 
22 de julio de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 
y 15 de febrero, 16 de marzo, 12 de mayo, 16 y 12 de junio y 
24 de julio de 1940), 28 de febrero, 7 de mayo, 20 y 30 de junio,
5 de septiembre, 12 y 15 de noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de marzo,* 11 de mayo, 26 de junio,
5 de julio, 9 de septiembre y 15 y 29 de noviembre, respectiva- . 
mente), 12 de enero, 20 y 24 de junio y 22 de diciembre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de enero, 26 y 27 de 
junio y 25 de diciembre, respectivamente), la Orden-circülar de 
la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8), aclaratoria de la Ley de Ré
gimen jurídico de la Administración del Estado, texto refun
dido aprobado por Decreto de 26 dé julio de 1957, y demás dis
posiciones de pertinente aplicación;

Considerando que el recurrente pretende su incorporación al 
escalafón del Magisterio al amparo del derecho singular esta
blecido en favor de los Caballeros Mutilados de guerra por la 
Patria, lo que sigríifica que se le nombre por primera vez como 
funcionario público adscrito al Cuerpo de Maestros Nacionales 
de Enseñanza Primaria, siendo este nombramiento de la com
petencia del Ministerio, por lo cual el presente recurso, que 
impugna la Orden de la Dirección General antes citada, está 
correctamente calificado por el señor Bohórquez como de al
zada, procediendo entrar en la cuestión de fondo que en él se 
plantea;

Considerando que tal cuestión no es otra que la de determi
nar si las disposiciones de las Ordenes ministeriales de 13 de 
diciembre de 1938 y 21 de agosto de 1940 pueden aplicarse en la 
actualidad, y a este respecto hay que advertir que, a tenor de 
lo dispuesto en la Orden de 21 de enero de 1940, (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 dé febrero), los Mutilados inte
resados en ingresar en el escalafón del Magisterio habían de 
hacer uso del derecho que se les concedía en el plazo de un mes 
a partir de la promulgáción de esta Orden, plazo que se habi
litó hasta el 31 de diciembre de 1941 por la Orden ministerial 
de 25 de noviembre de dicho año, y hasta el 31 de enero de 1942, 
por la Orden ministerial de 12 del mismo mes y año;

Considerando que los textos de las disposiciones últimamente 
citadas califican de excepcionalísima la ampliación de los pla
zos pará acogerse a los beneficios concedidos por la Orden mi
nisterial de 13 de diciembre de 1938, manifestándose literalmen
te en la Orden ministerial de 25 de noviembre de 1941 lo que 
sigue: «La causa generalmente del retrasó en la presentación 
de estas peticiones ha sido el que no habían obtenido el título 
de Caballeros Mutilados. Transcurrido, por otra parte, tiempo 
más que suficiente para que cuantos lo solicitaron hayan obte
nido' el título de Caballerp Mutilado de guerra por la Patria»;

Considerando que, dado lo anteriormente expuesto y tenien
do en cuenta que los cursillos de perfeccionamiento realizados 
por el señor Bohórquefe habían sido comunes a Maestros-Caba
lleros Mutilados y Maestros-Oficiales de Complemento, por este 
Ministerio se ha estudiado también la posibilidad de aplicar al 
recurrente los beneficios reconocidos a los Oficiales provisiona
les por la Ley de 26 de enero de lp40 y Ordenes, complementa
rias de la misma, resultando también imposible el hacerlo por 
las mismas razones que en el caso anterior;

Considerando que lo hasta ahora razonado no impide al se
ñor Bohórquez, para ingresar en el escalafón del Magisterio,^ 
acogerse a lo dispuesto en el artículo 3.° de la Ley de 17 de' 
julio de 1947, a cuyo tenor el 5 por 100 de las vacantes a apro
bar por oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Maestros 
Nacionales se reserve a Caballeros Mutilados por la Patria,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de enero de 1958 por la que se dota la 
cátedra que se menciona de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 17 
de julio de 1956,

Este Ministerio ha resuelto dotar la cátedra de «Patología 
Quirúrgica, Cirugía y Podología, Obstetricia y Patología de la 
Reproducción» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de Zaragoza, la cual se considerará dotada, a todos los efectos, 
desde primero de enero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios-guarde a V*I.  muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCIONES de la Dirección General  de Industria en 
los expedientes promovidos por las entidades que se 
citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Energía e Industrias Aragonesas, S. A. (EIASA), en 
solicitud de autorización para ampliación de industria de fa
bricación de ácido nítrico, en Sabiñánigo (Huesca), comprendida 
en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto autorizar a Energía e Industrias 
Aragonesas, S. A. (EIASA), para ampliar la industria que soli
cita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada Orden ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dos años, conta
do  ̂ a partir de la Techa de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la ma
quinaria qué se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización

3 a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la De
legación de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de 
importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin. 
efecto esta "autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la . decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de ,la citada disposi
ción ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1957.—-El Director general, José 

García Usano.

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Huesca,
✓
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Unión Química del Norte de España, S. A. (UN- 
Q U INESA), en solicitud de autorización para nueva industria 
de fabricación de diciandiamida. en Mataporquera (Santander), 
comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasifica* 
ción establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Unión Química 
del Norte de España, S. A. (UNQUINEÍ3A), para instalar la in
dustria que solicita, con arreglo a las condiciones generales fija 
das* en la norma undécima de ia citada Orden ministerial y a 
las especiales siguientes:

1.;1 El plazo de puesta en marcha será de dos años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de esta resolución en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la miquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la ma
quinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto 
que sirvió de. base para "su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria* lo notificara a la Dele
gación de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de im- 
porfación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sm 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
rí incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en lo> datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento .y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 ele diciembre de 1957.— El Director general. José 

García Usa-no.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santander.

* *  *

Visto el expediente promovido por Max Factor Española, en 
solicitud de autorización para nueva industria de productos de 
cosmética y belleza en Madrid;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido las disposiciones reglamentarias, estando la industria 
incluida en el grupo segundo, b), de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que la escasez actual de divisas no aconseja 
el desarrollo de este tipo de industrias de carácter suntuario, 
máxime en las condiciones resecadas en la solicitud.

Esta Dirección General de Industria, a jjropuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto* denegar a Max 
Factor Española la nueva industria solicitada.

Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo.- Sr. Ministro ’de Industria, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publicación de esta resolución m  
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. paja su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1957.—El Director general. José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

* n  *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Plásticos Celulósicos, S. L., en solicitud de autori
zación para ampliar su industria de fabricación de planchas de 
acetato de celulosa y regeneración de materias plásticas en 
Barcelona, comprendida en el grupo segundo, apartado b ), de 
la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta’ Dirección General, a propuesta de la Sección corres 
pondiente de la misma, ha resuelto autorizar á Plásticos Celu
lósicos, S. L., para ampliar la industria que solicita, con ane- 
glo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima 
de la citada Orden ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en* marcha será de dieciocho meses*, 
contados a Dartir de la fecha de publicación-^e esta resolución 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, de certificación extendida por la. 
Delegación de Industria, acreditativa de que la maquinaria que 
se detalla coincide con la que figura en el Droyecto que sirvió 
de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la Dele
gación de Industria, para que por la misma se*compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de im
portación. ^

4.a Se someterá a la aprobación de esta Dirección General 
la escritura de ampliación de capital

5a  La Administración se reserva el derecho a dejar sui 
efecto esta autorización en ei momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben f i 
gurar en las instancias y documentos a que .se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 3957.—El Director general. José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D ECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se declara 
de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Carrascosa de Haro (Cuenca).

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo no
veno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han 
hecho los agricultores de Carrascosa de Haro (Cuenca) al 
Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parce
laria dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once del 
referido texto legal, la realización de un informe previo sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en 
la zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones 
de tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose rras 
el mismo en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del ministro de Agri- 
gultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de ia mentada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación de] Consejo de M i
nistros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de Ja zona de Ca
rrascosa de Haro (Cuenca), qúe se utilizará en forma que cum
pla las finalidades establecidas en el artículo segundo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Carrascosa de 
Haro (Cuenca), que está comprendida entre los siguientes limi
tes: Norte, términos municipales de Villaescusa de Haro \ de 
V illar de la Encina; Sur, línea formada por los hitos del Ser
vicio de Concentración Parcelaria números 21 al 43, ambos in
clusive; Este, término municipal de Villar de la Encina, y Oes
te, línea formada por los hitos del Servicio de Concentración ¡ 
Parcelaria números 1 al 21. ambos inclusive. No queda com
prendida dentro del anterior perímetro la zona forestal del 
término, que ocupa la parte Sur y Oeste dél mismo Dicho 
perímetro quedará, en definitiva, modificado por las »aportacio
nes que, en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de 
Colonización, con las exclusiones que acuerde el Ministerio de 
Agricultura y con las rectificaciones que señale el Servicio de 
Concentración Parcelaria, de conformidad con lo establecido 
en el artículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta v cinco.

Artículo tercero.— Se declara de alto interés nacional, con 
forme a las Leyes de veintiséis de diciepibre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, la realización de las obras que. incluidas en
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el plan de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio 
de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitida por la aplicación de lo previsto en el artícu
lo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y

al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento, del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de lebrero de mii novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Plazas y Provincias Af r i
canas por la que se anuncia con
curso para proveer una plaza de 
Contador del Estado en la Dele
gación de Hacienda de la Prov in
cia del Golfo de Guinea.

Vacante en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Guinea una plaza de 
Contador del Estado, dotada con los emo
lumentos globales de cincuenta y nueve 
mil ochocientas veinte pesetas, se anun
cia concurso para su provisión entre los 
que pertenezcan al expresado Cuerpo y 
no hayan cumplido cuarenta años de 
edad el día en que termine el plazo para 
la presentación de instancias, si Se trata 
de funcionarios que hayan de ser desti
nados por primera vez a la Administra
ción de dicha provincia.

Las solicitudes se dirigirán al llustri- 
simo señor Director General» de Plazas 
y Provincias Africanas, Presidencia del 
Gobierno, dentro del plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Se acompañarán a ios mismos los do
cumentos siguientes:

1.° Hoja de servicios calificada o do
cumentos equivalentes.

2.° Certificación d^ nacimiento, lega
lizada, si está expedida fuera del territo
rio de Madrid.

• 3.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

4.° Certificación facultativa que acre
dite no padecer defecto físico y que re- 
une las condiciones necesarias para re
sidir en clima tropical.

5.° Certificación de buena conducta, 
expedida por las autoridades de la re
sidencia del interesado.

6.° Los documentos que acrediten los 
• méritos que se aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el disfrute deL i 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la provin- , 
cia y viceversa será de cuenta del Esta- : 
do. tanto para el funcionario como para 
sus familiares, sujetándose además a las 
condiciones' establecidas para los funcio
narios de la Administración de la pro
vincia de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos v circunstan
cias que concurran en los solicitantes, \

• podra designar a.cualquiera de ellos, siem
pre que cumpla las condiciones erigi
das, o  declarar desierto el concurso.

Madrid, 28 de enero de 1958.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas - -  
Conforrpe. Luis Carrero.

i

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de P l a z a s  y 'Provincias 
Africanas por la que se anuncia 
concurso - oposición para proveer 
plazas de Médico del Servicio 
Sanitario de la Provincia del 
Golfo de Guinea.

Se convoca a concurso-oposición para 
proveer una plaza de Médico segundo, 
vacante en el Servicio Sanitario de la 
Provincia del Golfo de Guinea, que se 
considerará ampliado con el número de 
las que existan vacantes en la fecha de 
terminación de los ejercicios, y dos mas 
en expectación de destino, con derecho 
a ocupar las que se produzcan en un 
plazo de dos años, a contar de la \ndi- 
cadá fecha, pues pasado este período de 
tiempo los aspirantes perderán todo dere
cho derivado de este concurso-oposición

Las referidas plazas están dotadas con 
los emolumentos globales de 79.800 cese- 
tas anuales.

Este concurso-oposición se regirá por 
las bases siguientes:

1.a Para tomar parte en el mismo se 
precisará ser Doctor o Licenciado en Me
dicina, español, varón, mayor de edad y 
menor de cuarenta años al finalizar el 
plazo de admisión de instancias.

2.a Las solicitudes se dirigirán al ex
celentísimo señor Director general de 
Plazas y Provincias Africanas, y serán 
presentadas en la Dirección General, pa
seo de la Castellana, 5, o remitidas por 
por correo certificado dentro del plazo* de 
treinta .días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. ,

Se acompañarán los documentos si
guientes:

a) Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cirugía, o testimonio notarial 
del mismo, o en sil defecto, recibo acre
ditativo de haber abonado los derechos 
para su expedición.

b) Certificado literal del acta de naci
miento, debidamente legalizada si no está 
expedida dentro del territorio de Madrid.

c) Certificado de buenos antecedentes 
de conducta social, expedido por los Or
ganismos o autoridades competentes de 
lu provincia de su residenqia.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. '

e) Gozar de aptitud física necesaria 
para el desempeño del cargo, extremo que 
será comprobado mediante reconocimiento 
facultativo dispuesto por el Tribunal exa
minador cón anterioridad a la práctica 
de los ejercicios.

f) Documento acreditativo de los mé
ritos científicos y profesionales, y en espe
cial en relación con la Medicina tropical.

3.a Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la fecha en que el Tribunal desig
ne, y siempre transcurridos como mínimo 
dos meses de plazo, a partir de la publi
cación de esta convocatoria.

Se anunciará oportunamente con quin
ce días de anticipación.

El Tribunal que ha de juzgar este con
curso-oposición estará integrado de la si
guiente forma: Presidente, el Catedrático 
ae Parasitología y Patología Tropical de 
la Facultad oe Medicina de Madrid y Di
rector del Instituto Español de Medicina 
Tropical; Vocales, un Médico numerario 
de la Beneficencia de Madrid, un Médico 
c'el Cuerpo de Sanidad Nacional y otro de 
Sanidad Militar de cualquiera de los tres 
Ejércitos. Como Secretario, con voz y voto, 
actuará un Médico de Guinea o de la 

I Dirección General de Plazas y Provincias 
I Africanas, indistintamente.

4.a Los ejercicios de oposición serán 
cuatro y se ajustarán al programa que se 
inserta a continuación.

El primero, oral, sobre el cuestionario 
señalado, consistirá en la contestación de 
cuatro temas—uno de cada grupo—saca
dos a la suerte. El opositor dispondrá de 
diez minutos como máximo para desarro
llar cada uno de los* temas.

El segundo ejercicio consistirá en una 
práctica de Laboratorio, a juicio del Tri
bunal.

El tercer ejercicio será también de ca
rácter práctico, como el anterior: y con
sistirá en el estudio de un caso clínico 
y exposición del mismo en las condiciones 
que el Tribunal determine.

El cuarto ejercicio será teórico-práctico, 
"y consistirá en la descripción, durante 
un plazo cuya duración señalará el Tri
bunal, de un tema, común para todos los 
opositores, sacado de entre los que inte
gran el cuestionario anejo.

5.a Todos los ejercicios serán elimina- 
torios, y los opositores no podrán pasar 
de uno a otro si no han sido calificados 
como aptos en el anterior. La calificación 
de apto equivale a veinticinco' puntos 
como mínico.

6.a El opositor que no concurra a la 
práctica de los ejercicios quedará elimi
nado, siempre que no lo justifique debida
mente durante la celebración del ejercicio 
en que le corresponda actuar y que la 
causa no sea dufable, sobre cuyo extremo 
el Tribunal resolverá en cada caso.
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7.ª Todos los ejercicios serán públicos, 
y el Tribunal estará obligado a hacer 
pública la calificación obtenida por los 
opositores al final de cada ejercicio. La 
calificación se hará por el Tribunal en j 
sesión secreta, pudiendo cada miembro 
adjudicar una puntuación comprendida 
entre cero y diez puntos.

8.:l Terminado el plazo de admisión de 
instancias se constituirá el Tribunal para 
examinar las presentadas, declarando la 
admisión o no admisión de los concursan
tes, y fijará el día para el comienzo de 
ios ejercicios y el local en que se han de 
realizar, extremos que se harán públicos 
mediante anuncio inserto en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO.
' Terminados los ejercicios, y antes de 
calificar el último de ellos, el Tribunal 
valorará comparativamente los méritos, 
trabajos y demás pormenores que aporten 
ios opositores, y teniendo en cuenta estas 
circunstancias se procederá a la califica
ción/ definitiva formulando la correspon
diente propuesta,

Los, concursantes deberán abonar al 
presentar sus instancias la cantidad de 
cien pesetas en concepto de derechos de 
examen en la Habilitación de la Direc
ción General de Plazas y Provincias Afri
canas.

Madrid, 30 de enero de 1958.— El Direc
tor general, José L)íaz de Villegas.— Con
forme, Luis Carrero.

PR O G R AM A PARA LAS OPOSICIO NES  
A M EDICO S DEL SER VICIO  SA N IT A

R IO  DE LOS TE R R IT O R IO S DE  
G U INEA

P r im e r  e j e r c ic io  : O r al

Primer grupo (Higiene y Sanidad)
Tem a 1. Climas: su clasificación.— Cli- t 

mas tropicales: sus características.— Acli
matación.

Tema 2. Agua de consumo.— Su capta
ción y distribución.— Características del 
agua potable. —  Flora bacteriana normal 
y patológica.

Tem a 3. El agua como vehículo de en
fermedades.— Mecanismos de contamina
ción del agua.— Epidemias de origen hídri- 
co.— Depuración de las aguas de consumo.

Tema 4. El aire; su composición.— Aire 
confinado.— Contaminación química y bac
teriana.— Polvo atmosférico.— El aire como 
agente transmisor de enfermedades.

Tema 5. El suelo y su composición. 
Contaminación de los terrenos.— Papel del 

, suelo en la producción de infecciones.
Tem a 6. Aguas residuales y excretas.

Su eliminación y tratamiento.— Basuras
Tema 7. La vivienda; sus característi

cas principales.— Papel de la vivienda en 
la difusión de las enfermedades.

Tema 8. Alimentos; sus clases y com
posición.— Valor higiénico de los alimen
tos.—  Vitaminas. —  Contaminación de los 
alimentos.— Mataderos y Mercados.

Tema 9. La leche.— Su procedencia y 
composición. —  Mecanismo de contamina
ción de la leche.— Enfermedades que pue
den transmitir.— Adulteraciones.

Tema 10. Epidemias y endemias.— Fac
tores epidemiológicos.— Características de 
los principales tipos de epidemias.

Tem a 11. Mecanismos y tipos de' con
tagio. —  Intermediarios ~ en el contagio. 
Portadores.

Tema 12. Profilaxis en general.— Medi
das fundamentales de orden preventivo.

Tema 13. Desinfección final y en curso. 
Desinfectantes; sus clases. —  Técnica de 
la desinfección.

Tem a 14. Desinsectación y deeratiza-

ción.— Técnicas modernas y agentes e m
pleados.

Tema 15. Higiene de la infancia.— Mor 
talidad infantil: sus causas y remedios.

Tema 16. Higiene escolar.— Caracterís
ticas higiénicas de la escuela.— Transmi
sión de enfermedades.— Sistemas pedagó
gicos.— Educación física.

Tema 17. I n m u n i d a d . — Sus ciases. 
Mecanismos de producción.— Anafilaxia y 
alergia.

Tema 13. Vacunación.— Principales va
cunas; sus características. —  Técnica dé 
vacunación.— Valor de las vacunas en la 
lucha antiinfecciosa.

Tema 19. Sueros terapéuticos.— Sus cía- I 
ses.— Fundamentos técnicos para su pro- i 
duoción y empleo. ¡

Tema 20. Estadísticas sanitarias.— Na
talidad, morbilidad y mortalidad en Espa
ña.—Estudio comparativo con otros paí
ses.

Tema 21. Posesiones españolas en Afri
ca.— Características geográficas y ambien
tales de la Guinea Española.

Tema 22. Organización sanitaria de 
nuestra Colonia de Guinea. —  Resultados 
obtenidos en el orden sanitario.

Tem a 23. Endemias tropicales. —  Sus 
principáles tipos. —  Mecanismos que jue
gan en su producción.

Tema 24. Organización sanitaria en 
España.— Sus órganos centrales.

Tema 25. Organización sanitaria pro
vincial y rural.

Segundo grupo (Infecciones 
y Parasitismo)

Tem a 1. Infección en general.— Clases 
de infección.— Etiopatogenia.— Orientación 
diagnóstica general.

Tem a 2. Viruela y varicela.— Estudio 
clínico.— Tratamiento.— Profilaxis.

Tem a 3. Sarampión. —  Características 
clínicas.— Complicaciones. —  Diagnóstico y 
tratamiento.

Tem a 4. Escarlatina. —  Etiopatogenia. 
Clínica.— Complicaciones. —  Diagnóstico y 
tratamiento.

Tem a 5. Tos ferina. —  Parotiditis epi
démica.— Estudio clínico.

Tem a 6. Difteria. —  Diagnóstico clínico 
y bacteriológico. —  Tratamiento y profi
laxis.

Tema 7. Fiebre tifoidea. —  Clínica.—  
Diagnóstico.— Tratamiento.— Profilaxis.

Tem a 8. Síndromes disentéricos.—-Diag
nóstico diferencial.

Tem a 9. Cólera.—-Estudio etiológico y 
clínico.— Diagnóstico.— Tratamiento y pro
filaxis.

Tem a 10. Peste. —  Etiología. —  Formas 
clínicas.— Diagnóstico y tratamiento.— Lu
cha antipestosa.

Tema 11. Fiebre amarilla. —  Etiología. 
Clínica.— Diagnóstico y tratamiento.— Pro
filaxis.

Tem a 12. Tifus exantemático. —  Tipos. 
Clínica y diagnóstico.— Profilaxis y trata
miento.

Tem a 13. Tuberculosis.— Etiopatogenia. 
Estudio clínico de la tuberculosis pulmo
nar.— Diagnóstico; tratamiento.

Tem a 14. Lucha antituberculosa.— Fun
damentos y organización.

Tem a 15. Lepra. —  Formas clínicas. 
Diagnóstico.— Tratamiento.— Lucha antile
prosa.

Tem a 16. Sífilis. —  Etiología y cuadro 
clínico.— Diagnóstico y tratamiento.— Pian.

Tem a 17. Blenorragia; sus formas y lo
calizaciones.—  Diagnóstico y tratamiento.

Tem a 18. Chancro blando. —  Linfogra- 
nulomatosis venérea.— Diagnóstico, y tra
tamiento.— Lucha antivenérea. v

Tem a 19. Paludismo. —  Etiopatcgvma. 
Clínica.— Diagnostico y traiamieiii o.

Tema 20. Epidemiología del paludismo. 
Lucha antipalúdica.

Tema 21. Tripanosomiasis humana.—  
Diagnóstico y tratam iento.— Lucha aníi- 
tripánica.

Tema 22. Leishinaniosis visceral y cu
tánea.— Su estudio.

Tema 23. Filariosis.— Sus tipos— Clíni
ca y diagnóstico.— Tratamiento.

Tem a 24.. Helmintiasis intestinal: pará
sitos que la producen.— Anouilosiormasis.

Tema 25. Tiñas; sus clases.— Esnidio 
clínico.— Tratamiento.— Profilaxis.

T e r c e r  g r up o  ( M e d i c i n a )
Tema 1. Anginas; s u s  variedades.—  

Diagnóstico diferencial.— Tratamiento.
Tema 2. Gastritis a g u d a  y crómica. 

Diagnóstico.— Tratamiento.
Tema 3. Ulcera gástrica. — Factores 

etiopatogénicos. —  Clínica. — Diagnóstico. 
Tratamiento.

Tema 4. Cáncer gástrico.— Etiopatoge
nia.— Diagnóstico.— Tratamiento.

Tema 5. Meningitis aguda y meningitis 
tuberculosa. — Diagnóstico diferencial — 
Tratamiento.

Tema 6. Poliomielitis espinal epidémi
ca,— Formas clínicas.— Tratamiento. — Epi- 
d emiologí a.— Profilaxis.

Tema 7. Encefalitis agudas.— Diagnós
tico diferencial.— Tratamiento.

Tema 8. Tabes dorsal. —  Etiología.—  
Diagnóstico.— Tratamiento.

Tema 9. Neumonía. —  Clínica. —  Trata
miento.— N eumenitis.

Tema 10. Gripe.— F o r m a s  clínicas. 
Complicaciones.— Tratamiento.

Tema 11. Reumatismos infecciosos.—  
Formas clínicas. —  Diagnóstico.— Trata
miento.— Lucha ántirreumática.

Tema 12. Arritmias en general.—  Sus 
clases.— Diagnóstico diferencial.

Tema 13. Insuficiencia circulatoria, sus 
tipos.— Diagnóstico y tratamiento.

Tema 14. Arterieesclerosis. —  Etiopato
genia. —  Clínica. —  Diagnóstico y trata
miento.

Tema 15. Ictericias; sus variedades. 
Patogenia,— Clínica.— Tratamiento.

Tema 16. Nefritis aguda y crónica.—  
Diagnóstico y tratamiento.

Tema 17. Uremia.— Etiopatogenia.—For
mas clínicas.— Tratamiento.

Tema 18. Anemias; sus clases.— Ane
mia p e r n i c i o s a.— Diagnóstico y trata
miento. '

Tema 19. Leucemias agudas y crónicas.
Tema 20. Diabetes sacarina.— Clínica.-  

Complicaciones.— Tratamiento.
Tema 21. Comas: sus clases.— Diagnós

tico diferencial.— Tratamiento.
Tema 22. Avitaminosis.— Cuadros clíni

cos principales:*
Tema 23. Intoxicaciones y envenena

mientos.—  Tratamiento.—  Estudio médico- 
legal.

Tema 24. Violación —  Estupro.—  Estu
dio médico legal.

Tem a 25. Signos de muerte.— Mecanis
mo de la putrefacción cadavérica.

Cuarto Grupo (Cirugía)

Tema 1. Shock traumático.-Patogenia. 
Tratamiento.

Tema 2. Heridas; sus clases.— Mecanis
mo de producción.—^Complicaciones.— Tra
tamiento.

Tema 3. Quemaduras; sus grados.— Pa
togenia.— Cuadro clínico.— Tratamiento.

Tema 4. Luxaciones en general. —  Lu
xación del hombro.— Tratamiento.
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Tema 5. Fracturas en general.—Frac
tura de los huesos largos.—D iagn óstico - 
Fractura de la extremidad superioi del 
lémur. •

Tema tí. Tratamiento de las fracturas.
Tema 7. Abscesos y flemón.—Etiopato 

genia.—Clínica.—Tratamiento.
Tema 8. Pústula maligna. — Sus for

mas. — Etiología. — Diagnóstico. — Trata
miento.

Tema 9. Tétanos.— Formas clínicas.— 
Et-iopatogenia.—Diagnósticos-Tratamiento.

Tema 10. Fracturas de cráneo.—Meca
nismo de producción.—Diagnóstico.—Tra
tamiento.

Tema 11. Tumores cerebrales.—Clínica 
y diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 12. Mal de Pott.—Etiopatogenia. 
Sintomatología. — Diagnóstico y trata
miento.

Tema 13. Cáncer de pulmón.—Sus va- ’ 
riedades. — Diagnóstico precoz. — Trata
miento.

Tema T4. s Quistes hidatídicos.—Sus lo
calizaciones.—Clínica.—Diagnóstico.—Tra
tamiento.

Tema 15. Artritis. — Sus variedades. — 
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 16. Abdomen a g u d  o.—Orienta
ción diagnóstica.—Tratamiento.

Tema 17. Hernias en general; sus ti
pos.—Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 18. Tuberculosis urinaria.—Diag
nóstico.—Tratamiento.

Tema 19. .Diagnóstico del embarazo.— 
Aborto—Su tratamiento.

Tema 20. Parto n o r m a l  y distocias 
principales.—Normas pata aplicación de 
fórceps.

Tema 21. Hemorragias genitales en la- 
mujer.—Cáncer de útero.—Diagnóstico y 
tratamiento.

Tema 22. Transfusión sanguínea.—Sus 
fundamentos y técnica.

Tema 23. Fundamentos modernos de la 
anestesia en cirugía.

Tema 24. Sulfamidas; sus clases y apli
cación.

Tema 25. Antibióticos.-Su estudio com
parativo de los principales.

C u a r t o  e j e r c i c i o : T e ó r ic o - pr á c tic o  
(Sóbre cadáveres)

Tema 1. Región témporo parietal. — 
Trepanación craneal descomprensiva.

Tema 2. Región lateral de cuello.—Li
gadura de la arteria carótida.

Tema 3. Región suprahioidea.—Ligadu
ra de la arteria lingual.

Tema 4. R e g i ó n  infrahioidea.—Tra- 
queotomía.

Tema 5. Región torácica lateral.—To- 
racotomía. con resecación costal.

Tema 6. Región inguinaJv-Quelotomía.
Tema 7. Región infraumbilical.—Talla 

hipogástrica.
Tema 3 R e g i ó n  cecal. — Apendicec- 

tomía.
Tema 9. * Región lumbar.—Nefrectomía.
Tema 10. Plexo braquial.—Aislamiento 

del nervio braquial en el brazo.
Tema 11. Región del hombro.—Desar

ticulación escapulohumeral.
Tema 12. Región braquial anterior.— 

Región braquial posterior.—Ligadura de la 
arteria humeral.

Tema 13. Región antebraquial.—> Liga
dura de la arteria radial.

„ Tema 14. Región crural.—Ligadura de 
la arteria femoral en el triángulo de 
Scarpa.

Tema- 15. Articulación de la rodilla — 
Amputación de Gritti.

Tema 16. Región femoral anterior.— 
Región femoral p^terior.—Ligadura de 
la arteria 'femoral en su tercio medio, y 
en el conducto de los abductores.

Tema 17. Región tibial anterior.—Liga
dura. de la arteria tibial anterior.

Tema 18. Región rotuliana. — Región 
poplítea.—Ligadura de la arteria poplítea.

Tema 19. Articulación tibio peroneo as- 
tragalina.—Operación de Pirogoff.

Tema 20. Región tarsiana,—Desarticu
lación de Lisfranc.

 MINISTERIO DE JUSTICIA
| R E S O L U C IO N  de la D irección  General
                   d e  los R eg istros  y  del N ota -
! ^  riado p or la que se señ ala  d ía ,
■ h ora  y  local en  qu e ha de c e 

lebrarse el s o r teo  de so lic ita n tes  
j adm itidos a las op osicion es en tre
i N otarios, anunciadas en  el B O L E -
| TIN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  de
| 8 de ju lio  de 1957.

¡ En .cumplimiento de lo dispuesto en el 
: párrafo segundo del artículo 100 del vi- 
! gente Reglamento del Notariado, de 2 de 
•i junio de 1944,
| Esta Dirección General ha acordado se- 
¡ ñalar el día 28 de febrero actual, a las 
! dieciséis horas y treinta minutos, y el 
¡ Salón de Oposiciones del Ilustre Colegio 
• Notarial de Madrid, sito en la calle de 
; Juan de Mena, número 9, de esta capital.
| para la celebración del sorteo de los solí*
¡ citantes admitidos a las oposiciones entre 
! Notarios convocadas en el BOLETIN OFI- 
I CIAL DEL ESTADO del, día 8 de julio 
! d e .1957.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 14 de febrero de 1958.—El Di
rector general. José Alonso Fernández

R E S O L U C IO N  de la D irección  G e 
n era l de Justicia  p or  la que se 
anuncia  a con cu rso  de traslado las 
va can tes  de S ecreta ria s de Ju zga 
dos de Paz de cu a rta  ca teg oría  
de la Justicia  M unicipal que se 
relacionan .

Vacantes en la actualidad las Seorenr 
rías que a continuación se relacionan,, per
tenecientes a la cuarta categoría del Se
cretariado de- la Justicia Municipal, se 
anuncia su provisión a concurso de tras
lado por antigüedad rigurosa de servícios 
efectivos en la carrera entre Secretarios 
dé dicha categoría- y los pertenecientes a 
la antigua clase C) que se hallen en ser
vicio activo o tengan la oportuna autori
zación para reingresar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 en vela
ción con el apartado D) de 1a- disposición 
transitoria primera del Decreto orgánico 
del Secretariado de 16 de diciembre 
de 1955:

Aguimes (Las Palmas).—Jubilación de 
don Juan Hurtado Serrano.

Cortegarra (Huelva).—Por traslado de 
don Rafael Daza Fajardo.

Zorüa (Cáceres).—Por modificación de 
categoría al suprimirse el Juzgado Comar
cal por Orden de 8 de agosto de 1952

Almedinilla (Córdobá). — Por exceden
cia de don Maximino Martín Ortiz.. 1

Periana (Málaga).—Por traslado de don 
José Prieto Ramírez.

Sonsecá (Toledo).—Por traslado de don 
Aurelio Morales Aguado.

i‘ Pastoriza (Lugo).—Por traslado de don 
Juan López González.

! San Cristóbal de Cea (Orense). — Poi 
traslado de don Ramón Rodríguez Cortés.

Vedra (La Coruña).—Por traslado de 
, con José Fernández Pérez.

Dúmbría (La Coruña).—Por traslado ele 
don Augusto Aguayo Morillas.

Carral (La ♦Coruña).—Por traslado de 
don Guillermo Carracedo Pedreira.

Firgas (Las Palmas).—Por traslado de 
don José García Herrera.

Cartelle (Orense).—Por defunción de 
don José María.Cid Cid.

Arjonilla (Jaén). — Por excedencia ae 
don José Hernández Carrillo-Alarcón.

Cambre (La Coruña). — Por modifica
ción de categoría al suprimirse el Juz
gado Comarcal por Orden de 26 de mayo 
de 1956.

Campo de Caso (Oviedo).— Por defun
ción de don Alejandro Vega Lago.

Muiños (Orense).—Por excedencia de 
don Joaquín Ramentol Alsina.

Torrepachecho (Murcia). — Por cielun- 
ción de don José María Marín Art?»'o.

Cudillero (Oviedo).—Por defunción de 
don Tomás Rodríguez García.

Tomiño (Pontevedra). — Por modifica
ción de categoría al suprimirse el Juzga
da Comarcal por Orden de 23 de noviem
bre de 1957.

Torelló (Barcelona).—Por modificación 
de categoría al suprimirse el Juzgado Co-' 
marca! por Orden de 23 de noviembre 
de 1957.

Quintana de la Serena (Badajoz).---Por 
modificación de categoría al suprimirse 
e) Juzgado Comarcal por Orden de 23 de 
noviembre de 1957.

Mazarrón (Murcia). — Por modificación 
de categoría al suprimirse el Juzgado Co
marcal por Orden de 23 de noviembre 
cíe 1957.

Manlléu (Barcelona).—Por modificación 
de categoría al suprimirse el Juzgaao Co-' 
marcal por Orden de 13 de enero de 1953.

Salobreña (Granada). — Por modifica
ción. de categoría al suprimirse el Juzgado 
Comarcal por Orden de 14 de e n e  r o 
ds 1955.

Barruelo de Santullán (Palencia).---Por 
modificación de categoría al suprimirse el 
Juzgado Comarcal por Orden de 13 de 
enero de 1953.

Trigueros (Huelva — Por modificación 
cíe ‘categoría al suprimirse el Juzgado Co
marcal por Orden de 8 de agosto de 1952.

Villanueva de Castellón (Valencia).— 
Por modificación de categoría al supri
mirse el Juzgado Comarcal por Orden 
de 30 <Je septiembre de 1954.

Fuente-Alamo (Murcia).—Por modifica
ción de categoría al suprimirse el Juzgacto 
Comarca] por Orden de 13 de e n e r o  
de 1953.

Carcabüey (Córdoba). — Por modifica
ción de categoría al suprimirse el Juzga
do Comarcal por Orden de 8 de agosto 
de 1952.

Jimena de la Frontera (Cádiz). — Por 
modificación de categoría al suprimirse ei 
Juzgado Comarcal por Orden cíe 8 de 
agosto de 1952.

El Pino (La Coruña).—For modificación 
de categoría al suprimirse el Juzgado 
Comarcal por Orden de 8 de a g o s t o  
de 1952.

Santa Comba (La Coi-uña).—Por modi
ficación de categoría al suprimirse el Juz
gado Comarcal por Orden de 23 de no
viembre de 1957.

Munguía (Vizcaya).— Por modificación 
de categoría al suprimirse el Juzgado Gó-
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marca l por Orden de 23 de noviembre 
de 1957.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L DEL ESTADO, ha
ciendo .constar en las mismas el número 
con que figuran en el Escalafón corres
pondiente.

Madrid, 20 de enero de 1958.—El Direc
tor general. Esteban Samaniego.

•  * '  *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
A N U N C IO  del Patronato Nacional 

Antituberculoso por el que se conv
oca concurso de destinos para la  

provisión de plazas de Practican
tes en Sanatorios y Dispensarios ,   
dependientes de este Patronato.

Aprobada por Orden ministerial de 
30 de octubre último (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 14 de diciembre pasa
do) la propuesta formulada por el Tribu
nal calificador del concurso-oposición con
vocado para cubrir 18 plazas de Practican
tes en Sanatorios y 22 en Dispensarios, 
dependientes de este Patronato, más aque
llas vacantes que hasta la fecha de termi
nación del expresado concurso-oposición . 
pudieran producirse y cuya provisión se 
juzgara necesaria, en cumplimiento de lo 
establecido en la precitada Orden, se 
anuncia concurso de destinos para cubrir 
las vacantes indicadas, con sujeción a las 
siguientes normas:

1.a Las vacantes anunciadas solamente 
podrán ser solicitadas y de forma inexcu
sable por los señores aprobados en el con
curso-oposición y Orden ministerial seña
lados, y al margen de cada solicitud de
berán hacer constar, con toda claridad y 
numeradas, por orden de preferencia, las , 
vacantes expresadás, Igualmente* deberán 
lomar parte con el mismo carácter de 
obligatoriedad los pertenecientes al Esca
lafón de Practicantes del P. N. A. en ser- • 
vicio activo y con destino provisional, y 
sin estar inclusos en impedimento regla
mentario, así como los que se encuentren, 
en la situación administrativa de expecta
ción de destino. To»’’ /s ellos deberán con
signar en su petición la totalidad de las 
plazas anunciadas, salvo los comprendidos 
en las referencias que para la adjudica
ción de las vacantes que en las normas 
siguientes. se indicaran, bien entendido, 
que el que así no lo hiciera, sería desti
nado forzoso a donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

2.a Las instancias de los solicitantes, 
debidamente reintegradas y dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente del P. N A., 
se presentarán en el Registro General de 
este Organismo, en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a‘ partir del siguien
te a la publicación de esta convocatoria 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
entendiéndose desestimada toda solicitud 
que, cualquiera que fuera el motivo, ten
ga entrada después de las trece horas del 
último día del indicado plazo.

3.a En la adjudicación de vacantes se 
observará preferencia a favor de los Prac
ticantes que actualmente desempeñan des
tino provisional para obtener las plazas 
que con tal carácter ocupen." Igualmente, 
tendrán preferencia los aprobados por la

Orden ministerial citada de 30 de octubre 
último para adjudicarle las plazas que 
estuvieren desempeñando c o n  carácter 
provisional o interino.

4.a Las demás vacantes serán provistas 
entre los restantes solicitantes por rigu
roso orden de antigüedad, determinado 
por la mayor categoría o número del Es
calafón.

5.a Los solicitantes que obtuvieren nue
vo destino en este concurso; deberán per
manecer en sus respectivos destinos, du
rante el tiempo mínimo de un año.

6.a Las plazas vacantes a proveer, son 
las comprendidas en la relación que se 
inserta a continuacón.

Madrid, 4 de enero de 1958.—El Delega- 
¡ do de S. E. el Ministro de la Gobernación- 
j Presidente, Jesús García-Orcoyen.

Relación de vacantes de Practicantes 
del Patronato Nacional Antituberculoso

C e n t r o s Vacantes

Dispensario de Teruel ............
Dispensario de La ’Coruña ........
Dispensario de Oviedo ...............
Sanatorio Nuestra Señora de L oí

Llanos (Albacete) .....................
Dispensario I P. S. de Valencia
Dispensario de Salamanca ........
Sanatario de S i e r r a  Espuñí

(Murcia) .....................................
Sanatorio de Campanillas (Má

laga) ............................................
Dispensario Central de Badajoz
Dispensario de Pontevedra ........
Sanatorio Martínez Anido. —  L oí

Montalvos (Salamanca) ..........
Dispensario de Toledo ........ .......
Sanatorio de Granada ...............
Dispensario de Castellón
Dispensario de Jaén ...................
Sanatorio Nuestra Señora del Cal

men (Córdoba) .........................
Dispensario de Baleares ............
Dispensario de G ijón (Oviedo) ..
Dispensario de Cuenca ...............
Dispensario de El Ferrol (La Co

ruña) ...........................................
Dispensario de Vigo (Pontevedra)
Dispensario de Soria ..................
Sanatorio de Logroño .................
Grupo Dispensarial de B i 1 b a <

(Vizcaya) ....................................
Sanatorio de la Santa Cruz d<

Liencres (Santander) 4 .............
Dispensario de Tarragona ..........
Sanatorio de El Escorial (Madrid) 
Sanatorio de Ofra (Santa Cruz d(

Tenerife) ....................................
Sanatorio de Puerto Real (Cádiz) 
Grupo Sanatorial de Amara (Gui

púzcoa) .............. .........................
Dispensario Central de Vallado

lid .............................................
Sanatorio de La Choupana (L í

Coruña) .....................................
Sanatorio d e 'E l Rebullón (Pon

tevedra) ....................................
Sanatorio de El Yermo (Zamora: 
Sanatorio de El Sabinal (La¿

Palmas de Gran Canaria) .....
Dispensario de Gerona ................
Dispensario de León ...................
Dispensario de Segovia ............
Sanatorio de La Magdalena (Cas

tellón) ................... ’ ............ ....
Dispensario de Lérida ................
Dispensario Auxiliar de Badajoz

1
1
1

5

1
1

1
5

1
1
1
1

1

1

1
1

>
1

a
1
l

1

1

1
t

l

1
> l
5 • , 

1  
1 
1

l

C on  t r o s Vacantes

Dispensario de Alicante ............
Dispensario de Vitoria (A lava) ..
Dispensario de Almería ............
Dispensario de Orense ...............
Dispensario de Granada .............

1
1
1
1
1

MINISTERIO DE AGRICULTURA

A NUNCIO  del D istrito Forestal de 
Pontevedra por el que se convocan 
exámenes de ingreso para pro
veer una plaza de Guarda Fo
restal con destino en el Centro 
Regional de Investigaciones y Ex
periencias Forestales de Louri
zán  ( Pontevedra).

Autorizado por la Dirección General de  
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de con
formidad con lo dispuesto en el Regla
mento de Guardería Forestal del Estado, 
aprobado por Decreto de 30 de diciem
bre de 1941, modificado por Decreto de 
11 de julio de 1957, así como por el Regla
mento sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos, de 10 de mayo último, he aco r- ' 
dado:

1.° Convocar e x á m e n e s  de ingresos 
para proveer en este Distrito Forestal 
una plaza de Guarda Forestal, vacante 
en esta fecha.

2.° Fijar como plazo para ia presen
tación de instancia en esta Jefatura (calle 
de Michelena, 1 y 3, segundo) el de trein
ta días hábiles, 4 contado a partir al 
siguiente al que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar sus instancias en cualquier re
presentación diplomática o consular <̂ e 
España.

3.° Para tomar parte en dichas opo
siciones se requiere: , ser español, mayor 
de veintitrés años y menor de veintiocho, 
ampliadle hasta los cuarenta años para 
ios ex combatientes para la Cruzada de 
Liberación y de la División Española de 
Voluntarios, incluidos los Caballeros mu
tilados de guerra por la Patria pertene
cientes al Benemérito Cuerpó cuya capa
cidad funcional les permita ejercer el 
cargo, y para los Capataces forestales for
mados en las Escuelas de la especialidad 
dependientes del Ministerio de Agricul
tura, no tener defectos físicos que le im
posibilite o entorpezca para su trabajo 
ni padecer enfermedades crónicas que 
puedan ocasionar la invalidez total o par
cial; no haber sufrido condena ni expul
sión de otros Cuerpos u Organismos del 
Estado; haber observado buena' conduc
ta, según certificado de' la Alcaldía co
rrespondiente; haber cumplido les debe
res del Servicio M ilitar activo sin decla
ración de inutilidad o de invalidez, y 
acreditar, mediante examen, saber leer 
y escribir, las cuatro primeras reglas de 
aritmética, idea de las formas geométri
cas elementales, nociones del sistema, mé
trico decimal, legislación penal de mon
tes y de pesca fluvial, en particular los 
artículos 41 al 50 del Real Decreto de 8 de 
mayo de 1884 y demás disposiciones rela
tivas a la intervención de la Guardia Civil 
en los montes y a los deberes y at’ ibu- 
cionevS de los Guardas municipales y par-
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ticulares de campo y jurados, así como 
redactar parte de denuncia y traslado.

Además, acreditar aptitud física para 
e1 buen desempeño del cargo, para el cual 
se someterá a los ejercicios de resistencia 
que el Tribunal estime necesarios.

Ingresará en la Habilitación de este 
Distrito Forestal la cantidad de veinticin
co pesetas en concepto de derechos de 
examen, de acuerdo cón lo establecido en 
e articulo 25 del Decreto-ley de 7 de 
julio de 1949 para los fines señalados en 
ei mismo.

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes:

A) El estar en posesión del título de 
Capataces forestales expedido por algu
na de las Escuelas de la especialidad de
pendientes del Ministerio de Agricultura.

B) El haber realizado trabajos y ope
raciones forestales afectadas por la Admi
nistración y a satisfacción de sus Jefes.

5.° Para ser admitido, y en su caso, 
tomar parte en la práctica de los ejerci
cios y pruebas correspondientes, bastará 
con -que los aspirantes manifiesten en sus 
instancias, expresa y detalladamente, que 
íeúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, referidas siempre a la 
lecha de expiración. del plazo señalado 
para la presentación de las instancias* 
debiendo hacer constar su condición de 
ex -combatientes de la Cruzada de uibe- 
ración o de la División Española de Vo
luntarios o de mutilado de guerra por la

. Patria, comprometiéndose a la presenta
ción de documentos que a continuación 
se detallarán en los apartados siguientes 
en el plazo que señala el artículo 14 del 
citado Decreto de oposiciones y concur
sos, aprobado en 10 desmayo de 1957. 
Debiendo presentar los certificados o tí
tulos señalados en el apartado cuarto a) 
y b). Haciendo constar que se exigirá las 
responsabilidades a que se refiere el apar
tado segundo del artículo 14 antes indi
cado la no presentación o carencia de 
alguno, de los requisitos exigidos, permi
tiendo al Tribunal la exclusión del opo
sitor correspondiente, previa audiencia del 
mismo, pasándose el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria si a ello hubiera 
lugar.

6.° En ningún caso podrán ser aproba
dos mayor número de aspirantes que el de 
las vacantes anunciadas.

7.° Expirado el plazo de presentación 
de instancias, esta Jefatura publicará la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos 
en este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y tablón de anuncios de la ofi
cina, así como posteriormente las perso
nas que han de formar el Tribunal que 
haya de juzgar los ejercicios.

8.° La fecha, hora y lugar del comien
zo de los exámenes se anunciará en él 
BOLETIN . OFICIAL DEL ESTADO y ta
blón de anuncios de la oficina con ante
lación de quince días hábiles cuando me- 
noa

9.° Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada 
uno de los aprobados dentro de los lími
tes de cinco a veinte puntos, según las 
pruebas realizadas y méritos presentados, 
v formulará su propuesta.

Los opositores incluidos en esta pro
puesta aportarán ante esta Jefatura, y en 
ui. 'plazo de treinta días hábiles, la docu
mentación siguiente:

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá ser 
lega1 izada

Certificado expedido por un Médico 
* perteneciente al Cuerpo de Sanidad Civil,

y si no existiese de tal clase en la loca
lidad, por un Médico titular en función 
oficial del Estado, Provincia o Municipio, 
en el que se expresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le imposibilite 
a entorpezca para las funciones que ha 
de desempeñar ni padece enfermedad cró
nica que pueda ocasionar invalidez total 
o parcial.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes acreditativo de no 
haber sufrido condena ni pena aflictiva

d) Documento militar que acredite ha/* 
ber cumplido el servicio activo sin decla
ración de inutilidad o invalidez. Si por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento, podrá ser reem
plazado por certificación de la Alcaldía 
en que conste la situación militar en que 
se halla. '

e) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de otros Cuerpos u Orga
nismos del Estado.

f ) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía correspondiente.

g) Certificación que acredite su adhe
sión al Movimiento Nacional.

h) En el caso de que alegue algún mo
tivo preferente de los que se expresan en 
el apartado cuarto, título de Capataz fo
restal expedido por alguna de las Escue
las de la especialidad o certificado de la 
misma de estar en condición de obtener
lo, y a reserva de presentar aquél antes 
de tomar posesión del cargo, o certifica
ción de haber realizado trabajos u opera
ciones forestales a satisfacción de los 
Jefes forestales.

i) Dos fotografías del solicitante,, ta
maño carnet.

Comenzada, la práctica de los ‘ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir en cual
quier momento a los opositores para que 
acrediten su identidad.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Pontevedra, 31 de enero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Garbayo Araiztegui.

537.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Ganadería por la que se 
hacen públicos los cuestionarios 
y Tribunal para la oposición a la 
plaza de Especialista en Contras
tación de Productos Farmacoló
gicos del Servicio de Contrasta
ción del Patronato de Biología 
Animal.

El apartado tercero de la convocatoria 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de mayo del pasado año 
para cubrir por oposición la plaza de 
Especialista en Contrastación de Produc
tos Farmacológicos del Servicio de Con
trastación del Patronato de Biología Ani
mal, establece que al publicarse la lista 
definitiva de aspirantes admitidos se in
serte el cuestionario que ha de regir en 
la oposición, Tribunal, hora y locaí en 
que haya de celebrarse.

En su consecuencia, se publica a con
tinuación la lista de aspirantes definiti
vamente admitidos, que es la siguiente:

Don Carlos López Herrera.
Don José María Torres-Acero Fernán- 

.dez: y
Don Enrique Castellá Bertrán.
El cuestionario para los diferentes ejer

cicios de la oposición será:

Temas para el segundo ejercicio, escrito, 
y cuarto ejercicio, oral .

1. Farmacología y Farmacodinamia. 
Concepto y estudio en general

2. Farmacología terapéutica. Concepto 
y estudio en general.

3. Toxicología. Concepto y. estudio en 
general.

4. Antisépticos y desinfectantes. Estu
dio químico y farmacológico.

5. Antiparasitarios internos y exter
nos. Química. Farmacología y Terapéu
tica.

6. Arsenicales. Estudio químico, far
macológico y terapéutico.

7. Sulfamidas. Estudio químico, far
macológico y terapéutico

8. - Antibióticos. Estudio químico, far
macológico y terapéutico.

9. Fármacos antitérmicos. Farmacolo
gía y terapéutica.

10. Analgésicos y anestésicos. Farma
cología y terapéutica.

11. Antihistamínicos. Valor «.erapéu- 
tico,  -

12. Fármacos excitantes del sist'ma 
nervioso. Utilización terapéutica.

13i Vitaminología. Estudio de las vi
taminas utilizadas en los animales do*1 
mésticos.

14. Opoterapia. Farmacología y i: ili- 
zacióp en el empleo veterinario.

15. Farmacología V utilización de loa 
enzimas y fermentos.

16. Acidqs y bases de uso medicinal. 
Farmacología y terapéutica.

17. Farmacología y terapéutica de los 
metales y metaloides.

18. Acción farmacológica y utilidad 
terapéutica c& los vomitivos.

19. Farmacología y terapéutica de los 
purgantes.

20., Farmacología y terapéutica de los 
analépticos.

21 Farmacología y terapéutica dé los 
tónicos cardíacos.

22. Farmacología y terapéutica de las 
sustancias vaso-constrictoras.

23. Farmacología y terapéutica d e . ios 
vasos dilatadores.

2£. Farmacología y terapéutica de los 
antitérmicos.

25. Fármacos que actúan sobre la san
gre.

26. Farmacología ae los hemostásicos 
y anticuaguantes.

27 Fármacos antihistamínicos.
28. Fármacos diuréticos.
29. Fármacos del aparato respiratorio.
30. Fármacos del aparato genital. ’
31. Fármacos modificadores de la nu

trición.
32. Vitaminas íigrosolubles Valor prác

tico y dosificación.
33. Vit a m i n a s hidrosolubles. Valor 

. práctico.
34. Hidroiizados y antibióticos desde 

el punto de vista de la nutrición.
35. Alcaloides. Farmacología y utili

zación terapéutica.
36. Glucosides y toxialbúminas vene

nosos.
37. Venenos. Estudio de su acción tó

xica.
38. Intoxicaciones medicamentosas.
39. Intoxicaciones por venenos bacte

rianos.
40. Intoxicaciones por vegetales.
41. Intoxicaciones alimenticias.
42. Raticidas, anticriptogámicos abonos, 

. escorias e insecticidas degde el punto de
vista tóxico.

43. Intoxicaciones ínaparentes.
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44. Estrógenos. Estudio farmacológico 
y aplicación en ganadería.

45. Antídotos

Temas para el tercer ejercicio, prá ctico

1. Análisis químico de medicamentos.
2. Determinación v valoración de vi

taminas.
3. Determinación v valoración de sul- 

famidas.
4. Determinación y valoración de an

tibióticos.
5. Valoración de antisépticos y desin

fectantes.
6. Valoración de antisépticos externos.
7. Valoración de antiparasitarios in

ternos.
8. Determinación de fármacos.
9. Determinación cuantitativa y cua

litativa de alcaloides de valor terapéu
tico.

 10. Valoración de productos opoterá- 
picos.

11. Determinación de tóxicos en ios 
 piensos.
 12. Determinación química y ‘biológica
 de venenos.
 El Tribunal que lia de juzgar esta opo- 
 sición estará constituido:

Presidente, ilustrísimo señor Director 
general de Ganadería.

Vocal primero, don Gabriel Colomo de 
la Villa, Jefe del Servicio de Contrasta- 
ción del Patronato de Biología Animal.

Vocal segundo, don Sebastián Miranda 
Entrenas. Director del Laboratorio Pe
cuario Regional de Andalucía Oriental 
(Córdoba/.

Vocal tercero, don Salvador Martín Lo- 
meña, Jefe de la Sección segunda, Higie
ne y Sanidad Veterinarias, de la Direc
ción General de Ganadería.

Secretario, don Juan José Rivas Go

da y, Técnico Especialista del Patronato 
de Biología Animal.

Suplentes, don Francisco Galindo Gar
cía y don Emilio López Guzmán. Técnicos 
del Servicio de Contrastación del veferidc 
Patronato.

La oposición ciara comienzo a los cin
co meses del día en que sé publique er 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
presente resolución, señalándose come 
hora la de! las diez de la mañana y lo
cal el que ocupa el Patronato de Biolo
gía Animal.

Lo que se hace público para genera' 
conocimiento.

Madrid, 30 de enero de 1958.—El. Direc
tor general. Angel Campano

Sr. Jefe de la Sección primera, Personal 
y Especialización Profesional, de la Di' 
lección General de Ganadería.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas
Anunciando concurso vara la  

adquisición del material que se  
menciona.

Se precisa adquirir material de labora
torio y otros artículos para los Servicios 
Sanitarios de Guinea.

La relación detallada, así como las 
condiciones a que ha de ajustarse esta 
adquisición, están expuestos en el tablón 
de anuncios de este Centro, paseo de la 
Castellana, 5.

Es del mayor interés la lectura directa 
de esta relación para conocer los porme
nores de esta adquisición, así como las 
condiciones a que ha de ajustarse.

Madrid, 13 de febrero de 1958.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

583.

MINISTERIO DE MARINA

Comandancias Militares

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Vela-Hidalgo y de Uríbarri, Ca
pitán de Navio, Comandante Militar 
de Marina de la provincia de Gran Ca
naria.
Hago saber: Que por don Vicente Mari 

Colomar se ha formulado instancia soli
citando se le conceda permiso para pro
ceder a la extracción, desguace y apro
vechamiento de los restos del buque que 
dice fué de nacionalidad francesa y de
nominarse «Port Start» y del que dice 
desconoce la nacionalidad que tuvo y se 
denomina «Somalia»^ y los cuales se ha
llan hundidos en aguas del litoral de la 
Isla de Gran Canaria, en el lugar deno
minado Baja de Gando.

Lo que se hace público para que toda 
persona natural o  jurídica que se crea 
con derecho a dichos restos o  desee mos
trar su oposición a que se otorgue la au-

 torizaeión solicitada de que se ha hecho 
 mención, lo haga saber a esta Coman- 
 clancia Militar de Marina dentro del pía- 
 zo de un mes, a contar de la fecha de 
 publicación de este edicto en el BOLETIN 
 OFICIAL DEL ESTADO, entendiéndose 
 caducados los derechos sobre dichos res-
 tos o a oponerse a la petición de que se 

trata una vez transcurrido dicho plazo.
Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 

 enero de 1958.—José Vela-Hidalgo.
128.

MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Continuación a la relación de los depó
sitos constituidos eh esta Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, con expresión 
de la fecha, número del diario de entrada, 
del registro de inscripción, explicación v 
cantidades:

13-6. 1031. 30492. Tomás Riera Sans. 
1.133,33 pesetas.

14-6. 1036. 30493. Cía. Barcelonesa de 
Electricidad, S. A. 4,95 pesetas.

14-6. 1037. 30494. Electro Igualadina, 
.Sociedad Anónima. 1,95 pesetas.

15-6. 1039. 30496. Pedro Pardo. 47,55 pe
setas.

15-6. 1043. 30500. Carlos Rafols Milla. 
47,55 pesetas.

17-6. 1055. 30509. Victoriano Mayandía. 
92,25 pesetas. x

17-6. 1057. 30511. José Garch y Cía. 
36,13 pesetas.

19-6. 1063. 30516. Arrendataria de Ta
bacos. 1.000 pesetas.

19-6. 1065. 30516. Arrendataria de Ta
bacos. 5,35 pesetas.

19-6. 1066. 30519. Arrendataria de Ta
bacos. 13,50 pesetas.

19-6. 1067, 30520. Arrendataria de Tlt- 
bacoá. 10 pesetas.

19-6. 1069. 30522. Arrendataria de Ta
bacos. 11,12 pesetas.

19-6. 1070. 30523. Arrendataria de Ta
bacos. 256,41 pesetas.

19-6. 1071. 30524. Arrendataria de Ta
bacos. 2,80 pesetas.

19-6. 1072. 30525. Arrendataria de Ta
bacos. 588 pesetas.

19-6. 1073. 30526. Arrendataria de Ta
bacos. 19,45 pesetas.

19-6. 1074. 30527. Arrendataria de Ta
tucos. 2,50 pesetas.

19-6. 1075. 30528. Arrendataria de Ta
bacos. 14.90 pesetas.

19-6. 107S. 30531. Juan Marti Cabrer. 
271,15 pesetas.

19-6. 1079. 30531 b. Pedro Casanovas. 
48 pesetas.

20-6. 1084. 30536. Depositario de Ha
cienda. 40,50 pesetas.

20-6. 1086. 30538. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

20-6. 1087. 30539. Depositario de Ha
cienda. 64,58 pesetas.

20-6. 1088. 30540. Depositario de Ha- 
ceinda. 63.75 pesetas.

20-6. 1091. 30543. Depositario de Ha- 
ceinda. 63,75 pesetas.

20-6. 1092. 30544. Depocitario de Ha
cienda. 14.07 pesetas

20-6. 1093. 30545. Depositario • de Ha
cienda. 30 pesetas.

20-6. 1094. 30546. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

20-6. 1095. 30547. Depositario de Ha
cienda. 38,25 pesetas.

20-6. 1097. 30549. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

20-6. 1098. 30550. Depositario de Ha
cienda. 24 pesetas.

20-6, 1099. 30551. Depositario de Ha
cienda. 37,20 pesetas.

20-6. 1100 30552. Depositario de Ha
cienda. 38,25 pesetas.

20-6. 1/101. 30553. Depositario de Ha
cienda. 40,50 pesetas.

20-6. 1104. 30556. Depositario de Ha
cienda. 97,08 pesetas.

20-6. 1105. 30557. Depostiario de Ha
cienda. 24,90 pesetas.

20-6. 1106. 30558. Depositario de Ha
cienda. 40,62 pesetas.

20-6. 1108. 30560. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

20-6. 1111. 30563. Depositario de Ha
cienda. 48,30 pesetas.

20-6. 1112. 30564. Depositario de Ha
cienda. 14,07 pesetas.

20-6. 1115. 30567. Depoistario de Ha
cienda. 53,10 pesetas.

20-6. 1116. 30568. Depositario de Ha
cienda. 110,70 pesetas.

20-6. 1117. 30569. Depositario de Ha- 
i cienda. 8.70 pesetas.
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20-b*. 1120. 30572. Depositario de Ha
cienda. 23,07.

26-6. 1166. 30600. Pedro Pahisa Nogués.
10 pesetas

27-6. 1174. 30603. Manuel Ladrón Gue
vara. 40 pesetas.

27-6. 1176. 30605. José Vilaplana Miró. 
40 pesetas.

27-6. 1180. 30609. Pedro Mir. 5 pesetas.
I-7. 1197. 30616. José Ranchera Ametlla. 

20 pesetas.
5-7. 1221. 30631. Amalia Mensa. 25 pe-
6-7. 1230. 30636. José Pérez Cuadro. 40

pesetas.
6-7. 1242. 30648. Joaquín Calvet Miró. 

40 pesetas.
6-7. 1245. 30650. Tesorero de Hacien

da. 747.42 pesetas.
10-7. 1259. 30660. José Sanchís. 25 pe-

II-7. 1264. 30661. Antonio María de Gar
valdá. 620,55.
* 13-7. 1276. 30668. Emilio Varela. 60 pe
setas.

16-7. 1285. 30671. José María Florensa. 
693 pesetas.

17-7. 1291. 30675. Francisco Teruel. 20
pesetas.

17-7. 1292. 30676. Riegos y Fuerzas del 
Ebro, S. A. 7.60 pesetas.

18-7. 1299. 30678. Pericas y Boixeda.
85.50 pesetas.

22-7. 1314. 30687. Astilleros Cardona, 
Sociedad Anónima. 8,50 pesetas.

27-7. 1326. 30691. Francisco Belast Buil. 
40 pesetas.

27-7. 1333. 30698. Vicente Fúster Blas
co. 40 pesetas.

29-7. 1341. 30713. Tesorero de Hacien
da. 162,32 pesetas.

6-8. 1389. 30726. Antonio Abad Oller. 40 
pesetas

6-8. 1391. 30728. José Orti Segarra. 20
oesetas

7-8. 1397. 30730. Benito Miquel Villón. 
60 pesetas.

9-8: 1420. 30746. Juan Maixeda. 60 pe-
13-8. 1442. 30751. Marcelina Martínez 

Jover. 142,50 pesetas.
13-8. 1444. 30752. Antonio Balcells Te- 

xedor. 22,90 pesetas.
13-8. 1445. 30753. Juan Valls Saladela- 

fort. 12.45 pesetas.
14-8. 1451. 30758. José Climent Salón. 

20 pesetas.
16-8. 1456. 30760. Bartolomé Greiner. 

1.000 pesetas.
17-8. 1463. 30766. Tesorero de Hacienda. 

182,87 pesetas.
22-8. 1483. 30776. Antonio Garía Gaval- 

dá. 250 pesetas.
23-8.. 1502. 30789. Juan Tursón Vicente. 

60 pesetas.
24-8. 1504. 30790. B. González Ñoriega. 

83,64 pesetas.
26-8. 1510. 30971. Narcisa Perera Gra- 

mount. 20 pesetas.
7-9. 1582. 30830. Hipólito Roger Sala- 

bert. 77,20 pesetas.
9-9. 1588. 30832. Narciso Batllé. 1 pe- 

seta.
9-9. 1590. 30834. Antonio Elias. 20 pe

setas.
9-9. 1591. 30835. Antonio Fuentes Ca

rretero. 30 pesetas.
13-9. 1610. 30839. Andrés Cánovas. 30

pesetas.
19-6. 1624. 30846. María Rentero. 25

pesetas.
17-9. 1633. 30850. Melitón Minores Ca

banas. 194,20 pesetas.
20-9. 1650. 30854. Dolores Soler Matas.

72.50 pesetas.
23-9. 1657. 30857. Riegos y Fuerzas del 

Ebro, S. A. 17,05 pesetas.
23-9. 1658. 30858. Riegos y Fuerzas del 

Ebro. S. A. 9,40 pesetas.
26-9 1674. 30864 Francisco Sabata Co

mas. 20 pesetas.
27-9 1678. 30865. Depositario de Ha

cienda 28,09 pesetas.
27-9. 1680. 30867. Depositario de Har 

cienda. 14,07 pesetas.

27-9. 1681. 30868. Depositario de Ha
cienda. 72.45 pesetas.

27-9. 1683. 30870. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

27-9. 1685. 3872. Depositario de Ha
cienda. 40,62 pesetas.

27-9. 1686. 30873. Depositario de Har
cienda. 24,90 pesetas.

27-9. 1687. 30874. Depositario de Ha
cienda. 97.08 pesetas.

, 27-9. 1690. 30877. Depositario de Ha
cienda. 40.50 pesetas.

27-9. 1691. 30878. Depositario de Ha
cienda. 38,25 pesetas.

27-9. 1692. 30879. Depositario de Ha
cienda. 37,20 pesetas.

27-9. 1693. 30880. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

27-9. 1696. 30883. Depositario de Ha
cienda. 38,25 pesetas.

27-9. 1697. 30884. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

27-9. 1698. 30885. Depositario de Ha
cienda. 30 pesetas.

27-9. 1699. 30886. Depositario de Ha
cienda. 14,07 pesetas. ,

27-9. 1700. 30887. Depositario de Ha
cienda. 63,75 pesetas.

27-9. 1703. 30890. Depositario de Ha
cienda. 63,75 pesetas.

27-9. 1704. 30891. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

27-9. 1705. 30892. Depositario de Ha
cienda. 47,70 pesetas.

27-9. 1706. 30893. Depositario de Ha
cienda. 40,50 pesetas.

27-9. 1710. 30897. Depositario de Ha
cienda. 8,70 pesetas.

27,9. 1711. 30898. Depositario de Ha
cienda. 110,70 pesetas.

27-9. 1714. 30901. Depositario de Ha
cienda. 360 pesetas.

28-9. 1723. 30908. Pedro Pahisa Nogués.
152,95 pesetas.

3-110. 1743. 30915. Alumbrado Poblacio
nes, S. A. 375 pesetas.

8-10. 1765. 30920. Antonio María de Ga- 
valdá. 250 pesetas.

10-10. 30924. Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A. 8,70 pesetas.

11-10. 1776. 30926. José María Florensa. 
110 pesetas

14-10. 1797. 30930. Leonor Gaudillón. 
24,85 pesetas.

16-10. 1822. 30933. Fomento de la Pro
piedad, S. A. 317,58 pesetas.

16-10. 1823. 30934. José Reixado San-
martí. 27,90 pesetas.

18-10. 1838. 30937. Esteban Humet. Pe
setas 167 57

18-10. 1839. 30938. Esteban Humet. Pe
setas 61 40

19-10. 1843. 30940. Alejandro Simarro
Gil. 250 pesetas.

22-10. 1880. 30945. Pedro Serrat. 36,72
pesetas.

23-10. 1881. 30946. Ramón Cendrá Mun- 
tadas. 86,71 pesetas.

26-10. 1899. 30951. Tomás Ribes Torrar 
badell. 45 pesetas.

26-10. 1902. 30953. Jaime Rius Elias.
4 173 pesetas

28-10. 1912. 30958. Eugenio Sarmiento. 
2.700 pesetas.

28-10. 1914. 30960. Pedro Mir. 5 pesetas. 
31-10. 1927. 30963. Ramiro Hortet. Pe

setas 146 74.
4-11. 1936. 30966. Francisco Melís Oa•

t t á  ¿ n  n P c o t .Q  a

4-11. 1942. 30967. Catalana de Gas y
Electricidad, S. A. 5,10 pesetas.

4-11. 1943. 30968. Catalana de Gas y
Electricidad, S. A .. 2,55 pesetas.

5-11. 1952. 30977. Pedro Oromi y Com
pañía. 59,80 pesetas.

6-11. 1953. 30978. Depositario de Ha
cienda. 72,55 pesetas;

6-11. 1955. 30980. Depositarlo de Ha
cienda. 51 pesetas.

6-11. 1956. 30981. Depositarlo de Ha
cienda. 40,62 pesetas.

M i. 1957. 30982. Depositario de Ha
cienda. 24,90 pesetas.

6-11. 1958. 30983. Depositario de Ha
cienda. 97,08 pesetas.

6-11. 1962. 30987. Depositario de Ha
cienda. 40,50 pesetas.

6-11. 1963. 30988. Depositario de Ha
cienda. 38,25 pesetas.

6-11. 1964. 30989. Depositario de Ha
cienda. 37,20 pesetas.

6-11. 1965. 30990. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

6-11. 1967. 30992. Depositario de Ha
cienda. 16,45 pesetas.

6-11. 1968. 30993. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

6-1 Ir. 1969. 30994. Depositario de Ha
cienda. 30 pesetas.

6-11. 1970. 30995. Depositario de Ha
cienda. 14,07 pesetas.

6-11. 1971. 30996. Depositario de Ha
cienda. 63,75 pesetas.

6-11. 1975. 31.000. Depositario de Ha
cienda. 63,75 pesetas.

6-1U 1976. 31001. Depositario de Ha
cienda. 51 pesetas.

6-11. 1977. 31002. Depositario de Ha
cienda. 47,70 pesetas.

6-11. 1978. 31003. Depositario de Ha
cienda. 40.50 pesetas.

6-11. 1981. 31006. Depositario de Ha
cienda. 8,70 pesetas.

6-11. 1982. 31.007. Depositario de Ha
cienda. 110,70 pesetas.

6-11. 1984. 31009. Depositario de Ha
cienda. 49 pesetas.

6-11. 1986. 31011. Depositario de Ha
cienda. 360 pesetas.

6-11. 1991 31016. Depositario de Ha
cienda. 61.97 pesetas.

6-11. 1992 31017. Depositario de Ha
cienda. 14.07 pesetas.

6-11. 1993. 31018. Depositario de Ha
cienda. 28.11 pesetas.

6-11. 1997. 31021. Joaquín Compte Ge- 
lada. 2,22 pesetas.

6-11. 2027. 31031. Tesorero de Hacien
da. 251,30 pesetas.

11-11. 2Q41. 31033. José de Alemany
Milá. 295.57 pesetas.

11-11. 2046. 31038. Antonio Bemadó Ca- 
bases. 30 pesetas.
‘ 22-11. 2110. °1054. Banco de España.
5 pesetas.

23-11. 3116 31055 Pedro Prats Giró.
20 pesetas.

26-11. 2142. 31061 Juan Majó Arquin- 
bau. 698.35 pesetas.

27-11. 2156. 31069. Jaime Ríus Elies.
463.95 pesetas.

29-11. 2173. 31076. Mariano Gras y Mas. 
60.02 pesetas.

29-11. 2175. 31078. Pedro Vilana Sala. 
50 pesetas

2-12. 2189. 31082. José María Roque 
Torréns. 0.75 pesetas.

10-12. 2227. 31094. José Deu Pausas. 
218.40 pesetas.

11-12. 2233. 31096. Barcelonesa de Espec
táculo. S. A. 96 pesetas.

12-22. 2237. 31097. Hijos de Magín Va-
|pc R npaptoc

13-12. 2243. 31101. Joaquín Oños Espul
gas. 572 pesetas.

13-12. 2244. 3102. Pedro Urdi. 30 pe
setas.

16-12. 2254. 31105. Rafael Clavería. Pe
setas 250.

18-12. 2262. .1108. Isidro Torres Sabi. 
102,55 pesetas.

19-12. 2267. 31109. Luis Durán. 1.000 
pesetas '

19-12. 2269. 31111. Cia. Gral. Asfaltos 
Portland Asland. 132 pesetas.

28-12. 2285. 31115. Francisco Cinzano 
y Cía. 131,05 pesetas.

30-12. 2298. 31120. Tomás Riera Sana. 
3.899 pesetas.

31-12. 2303. 31121. Arrendataria’ de Ta
bacos. 420 pesetas.

31-12. 2310. 31122. José Durán Ventosa. 
84 pesetas.

31-12. 2311. 31123. José Durán Ventosa. 
72 pesetas.

A ñ o  1 9  19
2-1. 6. 31135. Francisco Ibáñez Albalat. 

20 peseta».
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3-1. 11. 31138. Catalana de Gas y Elec
tricidad. 50,50 pesetas.

3-1. 13. 31140. Regina Muro Romero. 
32.26 pesetas.

3-1. 14. 31141. Jaime Bofill. 52,55 pe
setas.

7-1. 27. 3.1146. José Barangé Bachs. 416 
pesetas.

7-1. 28. 31147. Antonio Baidellón. 20 pe
setas.

10-1. 38. 31350. Depositario de Hacien
da. 72,45 pesetas.

10-1. 40. 31352. Depositario de Hacien
da. 40,62 pesetas.

10-1. 41. 31353. Depositario de Hacien
da. 24,90 pesetas.

10-1. 42. 31354. Depositario de Hacien
da. 97.08 pesetas.

10-1. 46. 31358. Depositario de Hacien
da. 40,50 pesetas.

10-1. 47. 31359. Depositario de Hacien
da. 38,25 pesetas.

10-1. 48. 31360. Depositario de Hacien-
rlq 97 90 np^ptn*?

io-l.’ 49. 31361.’ Depositario de Hacien
da. 51 pesetas.

10-1. 51. 31363. Depositario de Hacien
da. 51 pesetas.

10-1. 52. 31364. Depositario de Hacien
da. 27 pesetas.

10-1. 53. 31365. Depositario de Hacien
da. 14.07 pesetas.

10-1. 57. 31369. Depositario de Hacien
da. 63,75 pesetas.

10-1. 58. 31370. Depositario de Hacien
da. 51 pesetas 

10-1. 59. 31371. Depositario de Hacien
da. 47,70 pesetas. /

10-1. 60. 31372. Depositario de Hacien
da. 40,50 pesetas.

10-1. 63. 31375. Depositario de Hacien
da. 8.70 pesetas.

10-1. 64. 31376. Depositario de Hacien
da. 110.70 pesetas.

10-1. 66. 31378. Depositario de Hacien
da. 77.80 pesetas.

10-1. 68. 31380. Depositario de Hacien
da. 336 pesetas.

10-1. 71. 31383. Depostiario de Hacien
da. 4.50 pesetas.

10-1. 74. 31386 Depositario de Hacien
da. 26,55 pesetas.

10-1. 76. 31388. Depositario de Hacien
da. 14,07 pesetas.

10-1. 78. 31390. Depositario de Hacien
da. 28,11 pesetas.

10-1. 79. 31391. Depositario de Hacien
da. 96.60, pesetas.

17-1. 126. 31406. Enrique Cubas Oliver. 
5 pesetas.

17-1. 127. 31407. Enrique Cubas Oliver.
5 pesetas

17-1. 128. 31408. Enrique Cubas Oliver.
5 pesetas.

17-1. 129. 31409. Enrique Cubas Oliver.
5 pesetas.

17-1. 130. 31410. Enrique Cubas Oliver,
5 pesetas.

17-1. 131. 31411. Enrique Cubas Oliver.
5 pesetas.

17-1. 132. 31412. Enrique Cubas Oliver.
5 pesetas.

17-1. 133. 31413. Enrique Cubas Oliver.
5 pesetas.

18-1. 146. 31425. José Gómez Vilalta. 
1,15 pesetas.

20-1. 156. 31429. Alejandro Simarro Gil. 
684 pesetas.

20-1. 161. 31430. José Ramoneda Boch. 
89,57 pesetas.

22-1. 163. 31431. Jaime Ríus. 386,15 pe-

24-1. 174. 31437. Antonio Maria de Ga- 
valdá. 3.000 pesetas.

24-1. 175. 31438. Anonio María de Ga- 
valdá. 50 pesetas.

25-1. 184. 31441. Hijos de F. Mas Sa-
dardá. 5 pesetas.

25-1. 185. 31442. Hijos de F. Mas Sa-
dardá! 5 pesetas.

25-1. 186. 31443. Hijos de H. Mas Sa-
dardá. 5 pesetas.

25-1, 187. 31444. Hijos de F. Mas Sa-
dardá. 5 pesetas.

• 25-1 188. 31445. Hijos de F. Mas Sa-
dardá. 5 pesetas.

1 25-1. 189. 31446. Hijos de F. Mas Sa-
dardá. 5 pesetas.

28-1. 205. 31453. Astilleros Minguell, So
ciedad Anónima. 925,15 pesetas.

28-1. 206. 31454. Ramiro Ortfr. 4,72 pe-

28-Í. 207. 31455. Ramiro Orter. 1.055,96 
pesetas.

29-1. 209. 31457. Fá bregas y Recaséns.
4 pesetas.

29-1. 211. 31459. José Maria Florensa.
722 pesetas.

29-1. 214. 31461. José Barceló Mataix.
20 pesetas.

I-2. 222. 31462. Joaquin Barceló Mar
tínez. 30 pesetas.

4-2. 231. 31465. Jaime Millas Horta.
I.552,69 pesetas.

5-2. 234. 31466, Daniel Numbert Rovira. 
70,40 pesetas.

812. 263. 31486. Crispin Fontbuena. 20 
pesetas.

10-2. 276. 31487. Antonio Artes Puig. 
590 pesetas.

II-2» 281. 31451. S. A. Energía Eléctrica 
Cataluña. 16,67 pesetas.

14-2. 295. 31497. José María Florensa. 
200 pesetas.

15-2. 300 31498. Antonio Camps Falgue- 
ra. 6 pesetas.

15-2. 304. 31499. M a n u e l Ramóti Vicen
te. 25 pesetas.

18-2. 314. 31503. José Díaz Guijarro. 
372,70 pesetas.

20-2. 325. 31508. Manuel Pujol Coll. Pe-

20-2. 327. 31509. Tomás Ribes Torraba- 
dell. 57,95 pesetas.

20-2. 329. 31511. Arrendataria de Taba
cos. 1.030 pesetas.

21-2. 341. 31513. Juan Bausques Espa- 
rrach. 17,45 pesetas. •

21-2. 342. 31514. Pedro Pahisa Nogués.
II,35 pesétas.

22-2. 346. 31515. Aguas San Vicente de 
Castellet. 484,57 pesetas.

22-2. 349. 31517. Jaime Colmet Monco- 
nill. 20 pesetas.

27-2. 384. 31530 José Jover Mirá. 25 pe-

I-3. 390. 31533. Tesorero de Hacienda. 
332.85 pesetas.

6-3. 412. 31542. J. Grau y Cia. 16,93 pe-

10-3. 433. 31545. Marcelino Martínez.
1 Rñ n o Q A t.d  q

10-3. 453. 31548. Fábregas y Recaséns.
5 pesetas.

II-3. 457. 31552. Manuel Vega Fernán
dez. 20 pesetas.

12-3. 458 31553. Jaime Grau y Grau. 
50 pesetas. s 

14-3.' 463. 31554, Pedro Mir. 5 pesetas.
21-23. 487. 31559. José Pastor López. Pe

setas 2.257.50. .
(Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría

Haciendo pública la solicitud de la 
devolución de la fianza que se 
cita.

Don Francisco Blanco Gardia, contra
tista adjudicatario de las obras de res
tauración y acondicionamiento del patio 
del Palacio del Temple (Valencia), en su 
primera fase de reforma, solicita la de
volución de la fianza definitiva consti
tuida para responder de las citadas obras, 
según se acredita con dos resguardos de 
la Caja General de Depósitos: uno que 
figura al tomo 3, número 000142; núme
ros 405.515 de entrada y 210.278 de regis
tro, comprensivo de cinco títulos de la 
Deuda Amortizable al 3,5 por 100, im- 
portentos 21,000 pesetas nominales, ©mi-
y

siór: 1-10-49. y otro al tomo 33. número 
U00076, números 863.787 de entrada y 
164.073 de registro, importante 6,38 pe
setas en metálico, expedidos ambos en 
Madrid el 7 de diciembre de 1955.

IjO que se hace público para general 
conocimiento, con objeto de que cuantas 
reclamaciones pudieran deducirse por el 
concepto referido contra la petición del 
solicitante se presenten en el. plazo de 
veinte días, durante las horas hábiles, 
en la Sección Central de este Ministerio.
. Madrid, 5 de febrero de 1958.—El Sub

secretario. Luis Rodríguez Miguel.
514.

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

SECCION TECNICA Y SERVICIOS 
DE TALLERES

C o n c u r s o  n ú m e r o  l i i ,  par a  a d q u is ic ió n  
De m a t e r ia l  pa r a  D o d g e  VF-32, M er ced es  
D ie s s e l , 170, C it r o e n  11 n o r m a l  y  f u r 
g o n e t a  C it r o e n , de 1.200 k i i o s , m o d e lo  H

Saca a concurso este Parque Móvil la 
adquisición del material comprendido en 
el concurso de referencia, con arreglo a 
los pliegos de coñdiciones técnicas y eco- 
nómico-l»egales que se encuentran de ma
nifiesto en el tablón de anuncios de la 
Sección Técnica y Servicios de Talleres 
del Parque Central y en los de Baroelona 
y Bilbao.

Las muestras se admitirán en los refe
ridos Parques durante los días 18 de fe
brero hasta el 10 de marzo próximo, am
bos inclusive, y en horas de once a quince.

Este concurso se celebrará el día 28 de 
marzo, a las 16,30 horas, en el salón de 
actos del Parque Central (Cea Bermú- 
dez. 5), en unión de los de «Pinturas» y 
«Herramientas».

El importe del presente anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios.

562.

M I N I S T E R 1 O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO

Por Decreto de 3 de octubre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
2 de noviembre) se declaran de urgen
te ocupación, a los efectos de que íes sea 
aplicable el procedimiento de urgencia 
para la expropiación forzosa, las-obias 
correspondientes para el aprovechamien
to de 26 metros cúbicos de agua por se
gundo, derivados del río Sil. en término 
de los Ayuntamientos de Villablino, Pa
lacios del Sil, Páramo del Sil y Toreno 
(León), según autoriza la concesión otor
gada por Orden ministerial de 6 de ma
yo de 1947 a la Compañía Hidroeléctrica 
de Galicia, S. A.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 56 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para la ejecución de la Ley 
de Expropiación forzosa, v con aplicación 
a las fincas .que se detallan a continua
ción, se abre un plazo de quince días, 
a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que los afec
tados por la expropiación puedan pre
sentar las alegaciones oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupa-. 
ción.

Oviedo, 5 de febrero de 1958.—El Inge
niero Director, César Coñti,

1.341.
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Relación que se cita de propietarios de fincas rústicas en la zona del canal

Número P r o p ie t a r i o s Vecindad Paraje  Clase de cultivo A r b o la d o

1
2
»
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 ‘
16
17
18
19
20 
VI
22

*23 J
24
25
26
27
28 
29

‘ 30
31
32
33
34
35
36

37
38
39

'40
41
42
43
44
45
46
47
48 {
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64 
65'
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

Liberata Amigo Carro.................
José González Amigo .................
Enedina González Gómez..........
Valeriana González González....
Antonia González González.......
Quintín García y García...........
José Amigo González.....* ..........
Antonio Carballo López.............
Benedicto Amigo Reguera..........
Eduardo González Alvarez..........
Araceli González Martínez.........
Eduardo González Alvarez.........

| Quintín García García..............
ftros. de José de la Peña.............
Jesús Calzada Amigo...................
Hros. de José de la Peña Vuelta.
Santos Magadán Carro........ .....
Valeriana González González.... 
Claudio González González........
José González Amigo..................
Enrique González González........
Manuel García Fernández.........
Hros. de José de la Peña Vuelta.

F Benjamín Alvarez ......................
t^Regino Otero ...............................

Enrique González González........
Enedina González Gómez..........
Antonio Carballo López..............
Araceli García López...... ...........
Balbino Amigo González..............
Antonio Carballo .........................
Domingo Amigo Diez..................
Manuela García López................
José González Amigo..................
Rafael Blanco .............................
José de la Fuente Amigo ..........
Octavio de la Fuente Amigo 
Ramón Fernández Valiño...........

José González Magadán.............
Ramón Fernández Valiño...........
Félix Castelao Marcos.................
Antonio Carballo López..............
Manuel Alvarez Amigo...............

i José González Magadán........ ¿...
Eloy Frontón Velasco..................
Hros. de José de la Peña Vuelta.
Obdulia Amigo Magadán...........

-Antonio Carballo López..............
Angel González Rivas................
Regino González Alvarez...........
Enrique González González........
Florentina Magadán Amigo ,
Florentino Alvarez Amigo...........
Hrosrde Marcos Amigo.
José González Amigo (de Elisa).
José Alvarez Amigo ....................
José González Beneitez...............
Manuel Alvarez Amigo..............
Florentina Magadán Amigo.....
José Amigo González..................
Antonio Carballo López..............
Emilia Sabugo ........................
Emilia Sabugo ........................
Manuel Alvarez Amigo...............
José Magadán González...........
Hros. de José Magadán Alvarez.
Felipe González Prieto................
Francisco Alvarez Magadán.......
Sara Carro Martínez...................
Eloy Frontán Velasco..................
Isidoro Magadán González.........
Benjamín Maceda .......................
Jacinto Ramón Alvarez............
Bernardino Alvarez Alvarez.., ,
Manuel García López..................
Erundina Fernández Blancos....
Balbina Ramón Amigo...............
Adamina Fernández Diez ..........

j Susañe .............
¡Corbón .............
Susane .............

¡Idem ................
Idem .................
Corbón .............
Susañe .............
Idem ...... ..........
Idem ............... .
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .............. t.
Idem .................
Idem...................
Idem .................

! Idem .................
; Idem ............... *
Idem ............... /

j Corbón .............
! Susañe .............
i Idem .................
i
! Idem ...............!
¡ Idem .................
! Idem .................
¡Idem .................
j Idem .................
i Idem .................
¡Idem ...... ..........
i Idem .................
Idem .................
Idem .................

j Corbón .............
t Idem .................
; Idem .................
i Idem .................
í Idem .................
! Faro (Peranza- 1  
[ nos) ................ í
Corbón .............
Faro ...*..............
Páramo (barrio

Cidiel) ...........
Susañe .............
Idem ..................
Corbón .............
Idem .................

Susañe ..............
Idem .................
Idem ..............
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ................
Idem .................
Idem ............ .
Idem .................
Idem .................
Corbón .............
Idem .................
Susañe .............
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Añilares ...........
Corbón .............

Susañe .............
Añilares ...........
Hospital ............
Añilares ...........
Corbón .............
Susañe .............
Idem .................
Toreno .............  :

Lagar ....................

Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Terreno a mitac
Lagar ....................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ......................
Idem ......................
'Idem .......................
Idem ......................
Idem .....................:
Idem ......................
Los Encinales...
Idem ................ .
Idem ......................
Idem ......................
La Viuda................

Idem ......................
Idem ......................
Morocales ...........

Laniezo la Blan
ca ............... .

Idem .................
Idem .................
Idem ................
Vallina del Gri-

cho ................
Chabanal .........
Chouselro .....
Idem ................
Idem ...............
Idem ......................
Vista Alegre, .
Idem .................
Idem .................
Corbón .............
Idem .................
Entre las Matas.

Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ......................
Idem ......................

Fondosín .............
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .............. .
Idem ...................... <
Idem .......................
Llama Bruguei-

ra .........................
Idem .......................
Idem ......................
Idem .......................
Idem .......................
Poula ......................
Idem .......................
Turrias ............ ...
Los Entrasgos...
La Bárcena.........
Idem ......................
Idem .......................
Idem ........ .............
Idem .......................
Idem .......................
La Cortina ........

Leoneza ................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Las Cavadoras...
Idem ............. i.......
Idem .......................
Idem .......................

! Prado . . ........................j
¡Idem ............................
i Idem.
jldem ........................ .

1 de prado .....................
Prado ........................ ,,
Monte bajo ............
Idem .............................
Idem .............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem .......................... .
Idem ..............................
Idem ..............................

¡Idem ..............................
¡Idem .......................
Idern ......................
Tierras labor aban-¡

donadas .............
Idem ...................... j
Idem. 1 
Tierra labor aban-i 

donada ............. -1
Monte bajo ...........
Idem ...................... 1
Idem. j 
Idem ..............................í
Idem .............................. i
Idem. 1
Idem ...................... í
Idem ..............................\
Idem ..................... ........(
Idem ..............................¡

.Tierra de labor.........!
Colmenar labor....! 
Tierra de labor. r 
Patio.
Idem. j
Tierra de labor sin j

cultivo ......................í
Idem ..............................$
Idem. \

Idem.
Idem.
Monte bajo ............. .
Monte, matorrales. 
Huerta ..........................

Monte bajo ...............
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Prado ...........................
Idem.
Idem ..............................
Idem ..............................
Monte bajo ...............

Prado ...........................
Idem.
Idem ..............................
Idem ................... ......... i
Idem .............................
Idem.
Idem ..............................
Idem ....................... .
Idem ........ ....................
Idem .................. ...........
Idem ..............................
Idem.
ídem.
Idem ............................
Idem ..............................
Huerta regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte bajo ...............
Ceréal secano.
Monte bajo ...............
Idem ....................

2 robles, 1 c a s t a ñ o .  1) 
fresno.

33 árboles.
2 castaños, 1 fresno, 2 

nogal.
5 castaños, 1 fresno.
1 fresno.
2 castaños.

Idem.
Idem.

1 castaño 
Idem.
Idem.
Idem.
3 castaños 

Idem.
9 castaños.
6 castaños.
6 castaños, 1 fresno.

| 6 castaños.
15 castaños.

Matorrales, 6 robles. 1 en-» 
cinar.

¡ 14 árboles.
3 castaños.
1 castaño ,
2 castaños.
3 castaños.
1 castaño.
2 castaños.
1 castaño,

15 árboles.
55 colmenas'.

2 castaños.
3 castaños.

6 castaños.
30 frutales, 15 pinos, 4 pa

rras, 3 colmenas 
24 robles, 4 castaños.
54 robles, 4 castaños.
50 robles, 1 castaño 

1 roble 
1 castaño.
1 castaño.

50 árboles pequeños. 
Arbolado.
Idem.

1 castaño.
Idem.
2 castaños.

10 robles.
5 robles.

Arbolado (robles).
Idem.
Idem.

2 robles.
1 roble.

5 castaños.
1 castaño.
5 castaño».
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Número P r o p i e t a r i o s Vecindad Paraje Clase de cultivo A r b ó l á d o

76.
'77'
78
79
80 
81 
82
83
84 
.85 
88
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97 

' 98
99

100
101
102

103

104

Eloy Frontán Velasco.................
Domingo Carro Otero.................
Hros. de Francisco González, ,
Leooadia Ramón Amigo..............
Felipa Ramón Amigo............. ....
Martino López Ramón................
Félipa Alvarez Diez........ ............
Martino López Ramón................
Adamina Fernández Diez..........
Víctor Frontán Velasco .............
Domingo Carro Otero......... .......
Eloy Frontán Velasco.................
Luciano Diez Arias..................
Santos Alonso Diez...........
Victoriano Diez Arias....... ..........
Rogelio Rodríguez ............ .
Manuel Caboalles ..............
Rogelio Rodríguez ............... .
Ofelia Alvarez Alvarez................
Servando Alvarez Alvarez,.........
Marcelino Alvarez Alvarez,........
Marcelino Alvarez Alvarez.........
Miguel Alvarez Otero.
Mariuel Alonso de la Mata.........
Adela Alvarez Martínez....... ......
Avelino Alvarez Alvarez...... .......

feugenio Modroño y Raquel Alba.
JBenito Ruiz Villar.......................

pomingo López ...........................

Corbón .............
Suáañe .............
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem .................
Hospital ...........
Susañe .............
Toreno .............
Hospital ............
Susañe ...........t.
Corbón .............
E s tación Pára

mo ...... ..........
Idem ................
Idem ............;...
Páramo .............
Idem .............
Idem .................
Idem ................
Idem ................
Idem ...............
Idem ................
Idem ................
ídem ...... ..........
Idem ................
E s tación Pára

mo ................
León y Ponfe-

rrada .............
Sorbeda ...........
Idem ................

Las Cavadoras...
Idem ..............
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Los Cavaos
Idem ................
Idem ................

¡ Idem ................

La Solana.........
Idem ................
Idem ........ ;.......
Los Cepos.........
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem .................
Idem ................
Idem ................

Idem ................

Valderrío .........
Vallina del Brus

co .................
Idem ................

Monte bajo.
Idem.
Idem ......................
Idem.
Idem.
Idem ......................
Idem ......................
Idem .....................
Monte, matorrales. 
Labor abandonada. 
Idem ......................
Idem.
Idem.
Idem.
Monte bajo ...........
Idem ......... ............
Idem ......................
Idem .....................
Idem .............'........
Idem.
Labor secano 
Idem.
Idem.
Idem.
Monte bajo .........
Pista y monte bajo.

Monte bajo ..........
Idem .....................

4 castaños.
1 castaño.

1 castaño.
Idem. .
Idem.
3 castaños.

Robles.
2 castaños, robles. 

Robles

3 castaños!
2 castaños.

Idem.
1 castaño 

Idem. .

1 castaño.

8 castaños.
Idem.

Relación que se cita de propietarios de fincas urbanas en la zona del canal

Número P r o p i e t a r i o s V e c i n d a d P a r a j e A r b o l a d o

1
2
3

Quintín García ............................. ............
.Manuela García ............. ............................
Rafael Blanco .............................................

Corbón ........................
Idem ............................
Idem ...........................

-------- :---- --------¡—

Vista Alegre ............
Idem ......................
Idem ........................

Dos plantas.  ̂
Idem.

... tfi\a planta.

Oviedo, 5 de febrero de 1958.—El Ingeniero Director, César Conti.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Direccíón General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 17 de febrero de 1958.)
\

C, P. N. número 6.195, expedido en 26-XII-1952 (sustituye 
y anula al 3.244, expedido en 14-IV-1942)

A L C O R T A  A R E I Z A G A .  J A C I N T O
Fábrica de aparatos termo-eléctricos, y objetos de orfebrería.—Oficinas: 

Fundidores, 8. Fábrica: Chonta, 17. Eibar (Guipúzcoa)
Productos que fabrica:

Aparatos termo-eléctricos, objetos de orfebrería y artículos varios, a base de en
cargo, tales como: Campanas de sifones para barcos, filtros de,gas-oil para motores 
Diesel, pantallas; de luz para vagones de ferrocarril, depósitos paía pistoletas de pin
tura, aparatos patentados «Subao» de sudiración científica, etc., con las producciones 
siguientes: . . _________ . ______________

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

Cafeteras exprés ..................................  ... ..............
Cazos hervidores eléctricos ... ...................  ...................
Planchas eléctricas •.. '• t......  ................... :M ........ .. .......
Hornillos eléctricos-w ... . . . .....................  ..................
Estufas eléctricas ... ... ................................... ,..............
Lavafrutas metal plateados .................... ... ..................
Fruteros de metal plateados ... ................ ....... ...............
Vasos de metal placeados.......................* ........................
Cokteieras de méfcál plateadas ... ........ ..........................
Bandejas de metal plateadas . ........................
Ci*adros de galvanoplastia .......................... ....................

3.500 
900

5.000
1.500 

200
50
80

100
90
30

1.000

12.000
20.000
50.000
12.000 . 
12.000 
30.000 
22.000
45.000
10.000 
8.000

30.000

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a una producción anual 
de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultanea para 
la producción normal, y dedicando todos los elementos de trabajo a fabricar -uno 
sólo de ios articúloá consignados para la capacidad de producción

• (Continuara.)

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d  j s t r i a s

Peticionario: Don Juan Amill Matéu.
Localidad del . emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 62.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su car

pintería.
Producción: La correspondiente a una 

sierra cinta y una regruesadora.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, lo$ escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Subjefe, E.# García Maití.

91.
* * *

Peticionario: Don Jaime Parcerisas Du-
rán.

Localidad del emplazamiento: Bada-
lona.

Capital ampliación: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta- • 

11er mecánico.
Producción ampliación: 20 tornos v re

paraciones de maquinaria.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas' Nacionales. •
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
riúis. a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que
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estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M de las Peñas.

89
* * *

Peticionario: Don Vicente Marsá Urpi. 
Talleres Gráficos Marsa.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital ampliación: 50.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de artes gráficas con la instala
ción de. una máquina plana de imprimir 
de 50 por 70.

Producción: Ampliada en un 10 por 100. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. K 
Los industriales que se consideren afec

tados por et anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de junio de 1957.—'El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

87.
* * *

Peticionario: Don Alberto Manich Oliva. 
Localidad del emplazamiento:- Barce

lona.
Capital anterior: 40.000 pesetas; de 

la ampliación: 68.000 pesetas.
Objeto de la petición: Solicita ampliar 

su industria de aprestos especiales y 
plásticos, para tejidos.

Producción anterior: 90.000 metros de 
tejidos manipulados. Con la ampliación' 

* s$ duplicará la producción.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable dé diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

.75.
*  *  . *

Peticionario: Don Joaquín del Pozo 
Martín

Localidad del emplazamiento: Éarce  ̂
lona.

Capitai actual: 25.000 pesetas; capi
tal ampliación: 42.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar fábri
ca de betones galalit a ia fabricación de 
artículos moldeados de plástico.

Producción actual: 10.000 docenas de 
botones producción ampliación: 30.000 
kilogramos de objetos diversos de plás
tico.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha, de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos.en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de enero de 1958.—El In
geniero Subjefe. É...Garcíá Marti.

76.
* * *

Peticionario: Don Hilario Avila Rá- 
yuela (Calderería Avilesa).
, Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capitai actual: 20.000 pesetas; d* la 

ampliación : 47.000 pesetas. 1

Objeto de la petición: Ampliar maqui
naria en su taller de calderería

Producción: Reparaciones de caldere
ría. según encargos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

tacjos por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de lá fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

77.

Peticionario: Don Eladio Fernández
Tena.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 82.000 pesetas.1
Objeto >de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico de reparaciones.
Producción: Reparaciones, según de

manda.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anunoio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (pof triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita, en la ave
nida del Generalísimo Fraileo, 407.

Barcelona, 24 de diciembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M de las Peñas.

936.
*  *  *

Peticionario: Don Guillermo O l i v e
Llobell.

Localidad del emplazamiento:. Barce
lona

Capital total: 95.000 pesetas; de la 
ampliación : 35.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
máquina rotativa en su taller de fotoli
tografía

Producción: Se aumentará en 1.500.000 
la de unidades impresas con litografía, 
en colores

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en -las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

934.
*  *  *

Peticionario: Don Andrés Bellsolá Sala.
Localidad del emplazamiento: Santa 

Perpetua de la Moguda.
Capital actual: 125.000 pesetas; d e . la 

ampliación: 294.000-, pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de ladrillos, trans
formándola de manual a mecanizada. *

Producción anual con lá ampliación: 
T o c h a n a s ,  750.000; ladrillos huecos, 
800.000; tochos huecos, 800.000; tejas ára
bes, 250.000; machihembrados, 250 000: 
piezas especiales, 100.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. *
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas. ¡
. 100. ' -i

Peticionario: Don Manuel Monfort Lo- 
•zar.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 125.000 pesetas; capi
tal de la ampliación: 248.000,pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar una in
dustria de fabricación de moldes de ma
terias plásticas por extrusión.

Producción actual: ,300.000 metros anua
les entre tubo de manguera, perfiles, cin
tas de varios tamaños y burletes. Con la 
ampliación, 600.000 metros más.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 21 de diciembre de 1957 —El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

103.
*  *  *

Peticionaria: Barráu, S. A.
Localidad del emplazamiento: Mongat.
Capital de la ampliación: 22.190.195 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de ácido sulfúrico y superfosfatos 
con un nuevo equipo para la fabricación 
de ácido sulfúrico por contacto, con una 
capacidad de 30 toneladas métricas al dia.

Producción: 9.000 toneladas métricas 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de enero de 1958.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

107.
*  * •

Peticionario: Industria Textil Ribbar, 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona,

Capital: 20.000 pesetas <maq. ampl.'.
Objeto de la petición: Ampliar su pro

ducción de artículos de géneros de punto.
! Producción* Produce 1.700 kilogramos 
y aumentaría en un 25 por 100.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el .plazo improrrogable de diez 
días, á partir de la fecha de esta publi 
cación, los escritos (poi triplicado) que 
estimen oportunos,,en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 8 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

108.

Peticiopario: Don Santiago Creus Ara- 
naz. ............   \

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. ■ ■ » • •

Capital actual: 115.000 pesetas. De la 
ampliación: 76.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta- 
.11er mecánico con dos tornos auto'máticos 
de 15- milímetros de barra.
, Producción actual: 6.000 piezas diver
sas. De la ampliación: 8.000 piezas diver
sas. )

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

, Los industriales que se consideren afec
tados por . el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez
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días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 18 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

109.
*  *  *

Peticionario: Don José Peraire Fornons.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 47.000 pesetas (ampliación).
Objeto de la petición: Mecanización de 

una industria de fabricación de piedra 
artificial, granitos, elementos moldeados 
y armazones de cemento armado.

Producción actual: 4.780 metros cuadra
dos de los diferentes elementos, que va
riará muy poco con la ampliación.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero'Jefe, M. de las Peñas.

999.
* * *

Peticionario: Don Juan Pont Beltrán.
Localidad del emplazamiento: San Quin

tín de Mediona.
Capital total: 225.000 pesetas. De la 

ampliación: 150.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Convertir en 

industria con seis telares para algodón su 
artesanía con tres telares.

Producción: 90.000 metros anuales de 
lonas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

, Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plaro improrrogable de diez 
dias. a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.004.
*  *  •

Peticionario: Don Antonio Garau Al- 
sina.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total: 110.000 pesetas. De la am
pliación, 30.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar nueva 
maquinaria en su industria de fabrica
ción de artículos de marroquinería en ma
terias plásticas.

Producción de la ampliación: 9.000 car
teras, bolsos, billeteros, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee- . 

tadós por el. anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sitas en la ave- 
nida del Genearalísimo Franco, núme
ro 407,
.Barcelona, 21 de enero de 1958.—El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
947.

*  *  *

Peticionario: «Ferrero y Ventura», Nu- 
trex, P. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 554.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de productos ali
menticios y dietéticos.

Producción: Se pasará 2.500 kilogra
mos diarios de productos dietéticos y ali
menticios a 5.000 kilogramos, mantenién
dose la misma de envasado de conservas 
y envasado de miel.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,' sita en la' aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

932.
*  *  *

Peicionario: Corominas, S. A.
Localidad del emplazamiento: Castellar 

del Vallés.
Capital actual: 600.000 pesetas. De la 

ampliación: 636.500 pesetas.
Objeto de la petición: Inátalar una sec

ción de fabricación de fundas tubulares 
aislantes, de algodón, en su industria de 
fabricación de cordones, trencillas, hilos 
y cuerdas.

Producción de la ampliación: 6.000.000de 
metros anuales de fundas tubulares ais
lantes de diversos diámetros para protec
ción de conductores, especialmente los 
empleados en-las conexiones de aparatos 
de radiotelefonía.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar én el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generálísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.005.
* * *

peticionario: Don Enriqúe Irízar Vega.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capitari de la ampliación: 150.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su fábri

ca de ollas a presión.
Producción: Aumentará en unas cinco * 

mil ollas a presión, de cuatro a diez li
tros de capacidad, en aluminio laminado, 
por año de trescientos días y jornada de 
ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días,1 a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de enero de 1958.—El In: 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

1.008.
• • • •

Peticionario: Don José Tomás Miran- 
gels.

Localidad del emplazamiento: S an
Rausto de Campocentellas.

Capital total: 400.000 pesetas. De la 
ampliación: 250.000 pesetas.

Objeto ’de la petición: Ampliar su ta
ller artesano textil con la instalación de 
cinco telares más, transformándolo en 
industria propiamente dicha de tipo' nor
mal.

Producción anual actual: 21.000 metros 
de tejidos de algodón y rayón, que se 
aumentará en 30.000 metros más de di
chos tejidos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.006.
♦ * *

Peticionario: Jabones y Detergentes» 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Hospi- 
talet de Llobregat.

Capital: 1.000.000 pesetas. De la am
pliación: 22.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de jabones, con 
la producción de Sahumante para uso 
doméstico por dilución de ácido clorhí
drico de 22° B.

Producción: Cinco mil botellas cíe un 
litro mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la Lecha de esta- publi
cación, ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida dei Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de diciembre de 1957.—SI 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.022.
* * *

Peticionario: Jabones, y Detergentes, 
Sociedad Anónima (JADESA).

Localidad del emplazamiento: Hospi- 
talet de Llobregat.

Capital actual: 1.000.000 de pesetas. De 
la ampliación: 22.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria dedicada a la fabricación de ja
bones, con el envasado, para su venta 
ai público, de detergentes líquidos cedi
dos por otros industriales.

Producción de la ampliación: Cincuen
ta mil botellas mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) qué 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas, .

1.023.

Peticionario: Jabones y Detergentes, 
Sociedad Anónima..

Localidad del ’ emplazamiento: Hospita- 
let de Llobrégat.

Capital actual: 1.000.000 pesetas. De la 
ampliación: 70.500 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de jabones, con la 
instalación de una sección para fabrica
ción de lejía en polvo.

Producción de la ampliación: Veinte 
mil kilogramos ál mes de léjía en polvo.

Maquinaria: Nacional.
Materias' primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de diciembre de 1957.—El' 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.024.
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Peticionario: Jabones y Detergentes, 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Hospita
let de Llobregat.

Capital actual: 1.000.000 pesetas. De la 
ampliación: 91.000 pesetas

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de jabones, con 
una sección para refino de sal común.

Producción: Quince m il  kilogramos
mensuales de sal común refinada.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados, por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de diciembre de 1957.—El 
n Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.025. * .
* *  *

Peticionario: Jabones y Detergente^,
Sociedad Anónima.

Lqcalidad del emplazamiento: Hospitar 
let de Llobregat.

Capital: LOOO.OOO de pesetas. De la am
pliación: 20.000 pesetas.

Objeto de la petición! Ampliar su in
dustria, dedicada a lia fabricación de ja
bones, con la instalación de una sección 
de manipulado de papel para producción 
de papel higiénico en rollo.

Producción: 30 000 rollos de papel hi
giénico al mes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de diciembre le 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1-.026.
*  .+  *

Peticionario: Don José Sobrevals Re- 
npm.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital actual: 40.000 pesetas. De la am

pliación: 25.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico de reparaciones de maqui
naria textil, con la instalación de dos 
tornos cilindricos de 1.500 milímetros en
tre puntos, al objeto de dedicarse a la 
construcción de máquinas canilleras y ac
cesorios para telaresr

Producción anual con la ampliación: 
Seis máquinas canilleras, cincuenta fre
nos desabolladores para telares y repa
raciones varias.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los . escritos (por triplicado) que 
estiman oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de enero de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

1.036.
* * +

.Peticionario: D on  Narciso Ventura
Martí.

Localidad del emplazamiento:* Barce
lona.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de cerrajería de* obras. .
Producción: Produce 65.Q00. kilogramos 

de objetos'de cerrajería para obras, y au
mentará en 55.000 más al' año;

Maquinaria Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, .a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barceló a, 23 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

1.030.
* * *

Peticionario: Jabones y Detergentes.
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Hospita
let de Llobregat.

Capital: 1.000.000 pesetas De la am
pliación: 15.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de jabones, con la 
producción de productos cresílicos para 
desinfección de uso doméstico e higié
nico.

Producción de la ampliación: 10.000 li
tros mensuales de productos desinfectan
tes de uso doméstico, tipo cresílicos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, eñ las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

1.063.

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Riera Llobet.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 370.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

prendas de género de punto con máquina 
«Cotton».

Producción anual: 20.000 prendas de
lana, algodón o fibras sintéticas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por él anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona 31 de diciembre de 1957.—-El 
Ingeniero Subjefe E. García Martí.

910. .
Nu e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ferhando Carreras 
Hernando.

Localidad del emplazamiento: Barcelo
na, Padre Claret, 81, bajos.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller de 

confección de bolsas y envases .plásticos.
Producción: 700,000 bolsas, y envases.
Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacípnales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en ej plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los. escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas dé esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de diciembre de 1957.-*—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

104.
*  *  *

1 Peticionario; Don Jaime Roig Bárra- 
china. • : •/

Localidad del • emplazáfnientp: Barce
lona.

Capital: Según el peticionario, 180:000 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalar.un taller 
de mecanización y fabricación de piezas 
en serie para la industria automotriz.

Producción: 1.250.000 piezas entre tor
nillos y tuercas decolletadas, espárragos 
de diversos tipos y piezas especiales, se
gún proyectos.

' Maquinaria Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 14 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

1.002.

*  * *

Peticionario: Doña Rosa Arrufi Sala.
Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de preparación de suavizantes y 
ensimajes para la industria textil.

Producción: Suavizantes de tipo sulfo-, 
nado, 100.000 kilogramos; ensimajes sapo
nificadles, 50.000 kilogramos

■Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee-, 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogab le  de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi-. 
cación. los escritos (por triplicado) que 

• estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de enero de -1958.—El In
geniero "efe, M. de las Peñas.

893.

Peticionario: Don José Roig Forn.
Localidad vdel emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 280.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in-. 

dustria dedicada a1 montaje de tractores 
y remolques.

Producción: 300 tractores y 200 remol
ques.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi- 

' cación,- los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Subjefefe, E. García Marti.

73..
* * *

Peticionario: Don Rafael Montane Ro- 
sell.

Localidad del emplazamiento: Prat de 
Llobregat.

Capital: 102.300 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico de reparación de motores 
de explosión y combustión interna.

Producción: Unas 1.000 reparaciones al 
año. ,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados per el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona,. 2 de diciembre de 1957.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

ts. ■ > '  ■
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Peticionario: Don Alfonso Casamítjana \ 
Casals. I

Localidad del emplazamiento: Sarda- i 
ñola. I

Capital: 205.00U pesetas. 1
Objeto de la petición: Instalar una nue- 1 

va industria de fabricación de materiales 
para la construcción, tales com(f ladrillos 
huecos, rasillas y similares.

Producción: La producción máxima
anual se estima en 1.000.000 de piezas

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las ofiicinas de esta 
Delegación de Industria, sitas en la ave
nida del * Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 15 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe. M. dp les Peñas.

950

Peticionario: Don Antonio Ferrando
Ciurana.

Localidad del emplazamiento: Santa Cor 
loma de Gramanet.

Capital: 191.200 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un taller 

mecánico de reparación de pequeña ma
quinaria.

Producción: 4.500 husos para hilar se
da; ejes guia hilos, 600; piezas diversas 
de aparatos eléctricos de maniobra y me
dición. 100.000 anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionalt^s.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de .esta 
Delegación de Industria, sitas en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 14 enero de 1958.—El Inge
niero Jefe. M. de las Peñas

989.

SU ST IT U C IÓ N  DE MAQUINARIA

Peticionario: Comadran y Compañía.
Localidad del emplazamiento: Mová.
Capital de la sustitución: 1.800.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Sustituir ocho 

telares muy desgastados, por otros ocho 
modernos, en su industria de fabricación 
de tejidos de lana y estambre ,que ex
plota en arriendo «Fabril Cobadran. So
ciedad Anónima»

Producción anual actual: 95.000 metros 
de artículos de estambre, sargas, gabar
dinas, granito, etc., que no variará con 
la sustitución

Maquinaria: De importación, ocho te
lares automáticos de cuatro lanzaderas, 
modelo Banxtw4, de dos metros de an
cho, con motor eléctrico individual, pro
cedentes de Suiza, que importan pese
tas 1.795.000.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren alee- 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

1.007.
ALAVA

AM PLIACIO NES DE INDUSTRIAS

' Peticionario: Don Julián López de He- 
reciia.

Emplazamiento: Salvatierra (Alava).

Capital de la ampliación: 1.000.000 pe
setas.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de curtidos.

Producción de la ampliación: Pies de 
badanas, 110.000; pies de molletas. 330.000; 
lana,- 18.500 kilogramos.

La maquinaria y materias primas de 
la ampliación serán de procedencia na
cional.

Lo que se hace publico a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria. 24 de enero de 1958 —El Inge
niero Jefe. S. Soler A.

99o

*  *  .<

Peticionario: Construcciones Mecánicas 
Perjul. S. A.

Emplazamiento: Vitoria.
Capital de la ampliación: 675.550 pese

tas.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

mecánico a la construcción de prensas.
Producción de la ampliación: Prensas 

para estampado, corte y embutición, de 
diferente tonelaje, 120 unidades.

La maquinaria y materias primas de 
la ampliación serán de procedencia na
cional.

Lo que se hace público a efectos de 
h:> dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria. 28 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe. S. Soler A.

1.080 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Manuel Gómez Se
gura.

Emplazamiento- Vitoria.
Capital> 48.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de tor- 

nilleria y trefilado.
Producción: Tormllena, 15.000 kilogra

mos; trefilado, 10.000 kilogramos.
La maquinaria y materias primas se

rán de procedencia nacional.
Lo que se hace público a .efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
clA 1939

Vitoria. 28 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe. S Soler A.

1.081.
*  *  *

Peticionario: Don José Areitio Arám- 
buru.

Emplazamiento: Vitoria.
Capital: 485.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación, por ei sistema de inyección, 
de piezas en material plástico y Ynetá- 
licas, troquelería diversa y moldes para 
máquinas de inyección.

Producojün: Piezas diversas en plásti
co- y bakema, 450.000; piezas diversas me
tálicas, 105.000; troqueles cortantes, 30; 
troqueles para embutición, 25; Moldes 
para máquinas de inyectar, 15.

Lia maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 28 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe. S. Soler A.

1.082.

* * *

Peticionario: Montajes Nervión, S A.
Capital: 6.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalar una industria de cons

trucción y montaje de cubiertas, estruc
turas metálicas, puentes grúas, depósitos 
v cualquier otro elemento metálico.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional, a excepción de: Grúa

Coles, modelo 1710 Diesel-Eléctrica, de 
40 H. P., de procedencia probable in
glesa.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 28 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

1.033
ALBACETE 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: Don Pascual Piqueras Pi
queras.

Emplazamiento: Villar de Chinchilla.
Capital: 94.250 pesetas.
Objeto de la petición: Cinematógrafo 

público.
Maquinaria y materias primas: De pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren efec- 
tados por la misma puedan presentar en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estiipen opor
tunos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares. 3.

Albacete, 29 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe accidental. Enrique Teruel 
Julbe.

1.041

Peticionario: D on  Manuel Giménez
Martínez.

Emplazamiento: Caudete.
Capital: 180.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de hielo.
Producción: 1.000 kilogramos diarios.
Maquinaria y materias primas: De pro- > 

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partí’' de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos, per triplicado ejemplar, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la plaza de Gabriel Lodares. 3.

Albacete, 29 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe accidental. Enrique Teruel 
Julbe.

1.042

Peticionario: Obras y Servicios Públi
cos, S. A.

Emplazamiento: Lietor.
Capital: 476.160 pesetas.
Objeto de la petición: Línea de alta 

tensión a 30.000 V. y estación transfor
madora de 725 KVA. a 30.000/230-133 V.

Maquinaria y materias primas: De pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se, consideren afec
tados por la misma puédan presentar en 
el plazo improrrogable de diez  ̂ días, a 
partir de la fecha de &te anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la plaza de Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 29 de enero de 1958.—El xIn- 
geniero Jefe accidental, Enrique Teruel 
Julbe.

1.043.

VALLADOLID 

N u e v a  i n d u s t r i a

/
Peticionario: Don Iluminado Martín 

Martín. '
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación galleta «poer» en Valladolid.
Producción: 60.000 kilos por afio.
La maquinaria a instalar será de pro

cedencia nacional.
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Se hace pública esta petición para que 
aquellos industria Íes que se consideren 
afectados por la rilisma presenten por 
triplicado y  debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de d iez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcali-ares, 
número 1, principal.

Valladolid, 27 de enero de 1958.— El In 
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso..

485.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
Anunciando la expropiación  de los 

terrenos que se indican.

Aprobado el P lan  G eneral de  ̂Colon iza
ción de la zona baja de Vegas de la 
cuenca del Guadalqu ivir (Jaén ) por D e
creto de 7 de septiembre de 1954, y, com
prendiéndose entre las necesarias la e je 
cución de las obras de construcción de 
núcleos satélites, entre los que se encuen
tra el denom inado Vega de Triana, el 
Institu to Nacional de Colonización, a 
quien corresponde ,su realización, va  a 
proceder a la ocupación y expropiación 
de los terrenos precisos al efecto, confor
me a lo dispuesto en el artículo 33 de la  
Ley de 21 de abril de 1949, en relación 
con el artículo 16 de la  m isma Ley* y  
artículo 52 de la  de 16 de diciem bre 
de 1954, por lo que se hace público, se
gún lo dispuesto en esta ú ltim a disposi
ción legal, que el día 28 de febrero de 1958, 
a partir de las d iez horas y  en los terre
nos objeto ele expropiación, se procederá 
al levantam iento del acta previa a su 
ocupación, advirtiéndose a los interesados 
que pueden hacer uso de los derechos que 
les concede el c itado artículo 52 de la  Ley  
ele 16 de diciem bre de 1954. A  continua

c ió n  se describen los terrenos que van a 
ocuparse:

Terreno de 1-03-88 Has., que es parte 
de la 'f in c a  denom inada «D e l A lm endro», 
del térm ino municipal de Andújar, que 
linda: Norte, canal del Sector IV  de la 
zona baja de Vegas del G uadalqu ivir; 

-Sur, olivar de don José Casado y finca 
de la que se segrega; Este, tierras de don 
Juan Higueruela, y Oeste, parte de la 
lin ca de don José G utiérrez Arce.

La  finca descrita es parte que se ha de 
segregar de la denom inada «D el A lm en
dro», en térm ino m unicipal de Andújar, 
propiedad de doña D am iana M artínez 
Colmenero, a favor^ de la cual figu ra  ins
crita en el Registro  de la Propiedad de 
Andújar al libro 128 de Andújar, fo lio  
185, finca 5.155, inscripciones sexta y 
séptima.

Terreno de ü-74-75 Has., que es parte de 
la fihea denom inada «Las V ie jas», en el 
paraje Cruz Madruga, del térm ino muni
cipal de Andújar, que - lin da : al Norte, 
canal del Sector IV  de la zona baja de 
Vegas del Guadalqu ivir; Sur, resto de la  
finca de donde se segrega; Este, parte 
de la finca de doña D am iana M artínez 
Colmenero, y Oeste, o livar de doña Pas
tora Candalija.

La  finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la denom inada «Las  V ie 
jas», en el paraje de Cruz Madruga, del 
term ino municipal de Andújar, propiedad 
e;e don José Gutiérrez Arce, a cuyo favor 
í parece inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Andújar, al libro 201 de 
Andújar, fo lio  160, finca 7.605 inscrip- 
c ión primera.

Madrid, 13 de febrero de 1958.—-El Di- 
re'ctor general, P. D., Angel M artínez 
I  erque.

584. f

 MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria .

Transcrib iendo instancia, extractada, 
de don José F é lix  B e n ito   

Martínez, socio-gerente de F é lix   
Ben ito , S. L., fabrican te exportador 

de conservas, en solic itud de 
que se le conceda la admisión  
tem pora l de hoja la ta  en planchas 
en blanco sin obrar para su  
transformación en envases para conservas 

vegetales, de frutas y caza, 
con destino a la exportación .

Para  cum plim iento de la dispuesto en 
la  L ey  de Adm isiones Temporales, de 14 
de abril de 1888: en el Reglam ento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930. y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
e l plazo de diez días hábiles, a contar de 
la  publicación de este anuncio, puedan 
form u lar' quienes se estimen - quedarían 
afectados por la concesión, se publica en 
-extracto, la siguiente solicitud de adm i
sión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Fé lix  Benito, S. L.

D om icilio : Logroño, calle M adre de_
Dios.

M ercancía que ha de importarse: Ho
ja la ta  en planchas, en blanco, sin obrar.

Países de origen: Estados Unidos de 
Norteam érica. Ingla terra , Alem ania y 
Francia.

M ercancías que han de exportarse: 
Conservas vegetales de frutas y caza.

Países de destino: Europa, Am érica y 
demás países consumidores.

Operaciones y transform aciones a <jue 
ha de someterse la m ercancía im portada 
en el proceso de su industrialización; Las 
propias para la confección de envases.

Em plazam iento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización En 
los propios del solicitante.

M erm as y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : Cinco por ciento.

Cantidad de m ercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad ae 
m ercancía transform ada reexportada: El 
noventa y cinco por ciento.

Plazos señalados para la transform a
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portaciones: Uno y dos años, respecti
vamente.

Carácter de la concesión: Perm anente 
Fundam entos de la  m ism a: Por los be

neficios que reporta en cuanto a la  ex
portación se refiere. .

Aduana designada para realizar las im 
portaciones : Bilbao.

Aduanas exportadoras: B ilbao, Pasa
jes e Irún. \

Se acogen a los beneficios de la  Orden 
de Com ercio de 15 de septiembre de 1954.

M adrid , 30 de enero de 1958.— El D i
rector general, P. D., José Luis Goicolea.

•  . *  *

Transcrib iendo instancia, extractada, 
de don M anuel Agustí  

Hidalgo en solic itud  de que se le 
conceda la adm isión tem pora l de 
hoja la ta  para su transform ación  
en envases para zumos de frutas, 
con destino a la exportación . 

Para cum plim iento de la dispuesto en 
la Ley  de Adm isiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglam ento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 

plazo de diez días hábiles a contar de 
a publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
ifectados por la concesión, se mibüca, en 
extracto. !o siguiente solicitud de adm i
sión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace <a pe
tición: Don Manuel Agustí H idalgo

Domicilio; Generalísimo, número 53. Al- 
mazora (Castellón ).

M ercancía que ha de im portarse: H o
jalata.

País fie  origen: Inglaterra.
. M ercancía que ha de exportarse: Zu

mos naturales y concentrados de frutas.
País de destino: Inglaterra.
Operaciones y transform aciones a que 

ha de someterse la m ercancía im portada 
en el proceso de su industrialización: Lás 
propias para la confección de envases 
para zumos de frutas.

Em plazam iento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
A lm azora (Castellón ). General M ola 181 
al 191.

M erm as y desperdicios previstros por 
unidad de fabricación: el cinco por
ciento.

Cantidad de mercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportada ’ el 
noventa y cinco por ciento.

Plazos señalados para la transform a
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portaciones: Un año para la transfor
mación y dos años para su reexporta
ción.

Carácter de la concesión: Perm anente.
Fundam entos de la m isma: Los benefi

cios que reporta en cuanto a la exporta
ción se refiere.

Aduana designada para realizar las 
im portaciones: Valencia.

Aduana exportadora: S o n t h W oles
Swansea-Newport.

M adrid, 3 de febrero de 1958.— E l D i
rector general, P. D., José Luis Goicolea,

MINISTERIO DE  
INFORMACION Y TURISMO

Orden de 4 de febrero de 1958 por 
la que se nom bra el Tribuna l de 
exámenes para la hab ilitación  de 
G uías-In térp retes  provincia les de 
Turism o en Avila

Ilmos. Sres.: Por Orden de 26 de no
viem bre del pasado año se convocaron 
exámenes para hab ilitar al ejercicio de 
la profesión libre de G uías-Intérpretes 
provinciales en Av ila , y siendo preciso 
proceder a nom brar el T ribunal que, de 
acuerdo con el R eglam ento de 17 de ju 
lio  de 1952, reform ado por la  Orden de 
18 de m ayo de 1954, haya de juzgar las 
referidas pruebas, en uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he te 
nido a bien disponer, que el Tribunal 
para juzgar los exámenes que hab iliten  
a ejercer la  profesión libre de Guías- 
In térpretes provinciales de Turism o en 
Avila , quede constituido por los siguien
tes señores:

P res id en te : Don Bruno Fernández-M e- 
llado, Delegado provincial del M in isterio 
de In form ación  y Turism o en Avila.

V oca les : Don F lorentino M oro M artín, 
Jefe del Negociado de Guías-Intérpretes 
Libres de la Sección de Asuntos G enera
les de la D irección G enera l de Turism o; 
don José M uñoz Pérez, Catedrático de 
G eogra fía  e H istoria del Institu to de En
señanza M edia de Avila , y don Jo,sé G a 
llego Recio, Catedrático ele Lengua y L i
teratura del mismo centro docente, y 

S ec re ta r io : Don R afae l de los R íos y 
Gómez, Jefe de la O ficina de In fo rm a 
ción y Turism o en Avila.

Lo  que comunico a VV. I I .  para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V V  I I .  muchos años. 
Madrid. 4 de febrero de 1958.— Por de

legación. José Luis V illar Pal asi.

Ilmos. Sres. SubsecrcRuio de este Depar
tam ento y D irector general de Turismo.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J U Z G A D O S  DE P RI ME RA INSTANCIA  
E I NST RUCCI ON

M ADRID

En los autos declarativos de menor 
cuantía que se siguen en el Juzgado de 
Primera Instancia número diez de Ma
drid, instados por el Procurador don 
Félix Quesada Mas, en nombre de doña 
Felisa ' Ferrández García, contra doña 
Rosa Forcano Berenguer, sobre pago de 
cantidad, por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta y por primera vez les bie
nes muebles y derechos de traspaso del 
local de negocio establecido en la planta  
baja de la finca número 20 de la calle 
de B atalla  del Salado, de esta capital, 
siguientes: '

Bienes inmuebles
Uña m áquina combinada para trabajar 

la madera, m arca «Guillet», modelo L. 3.
Una sierra circular, modelo «Guillet», 

de discos de 30 cm.
Un motor eléctrico de corriente trifá

sica de 5 HP., marca A. E. G., número 
03.290, modelo V. g. D. núm ero 332.

Diez bancos de carpintería de diversos 
tam años, en madera.

Medio metro cúbico de madera eneua- 
nrada de chopo.

Medio metro cúbico de madera encua
drada de aliso.

Medio metro cúbico de madera encua
drada de castaño.

Correas de transm isión para las diver
sas m áquinas a motor eléctrico.

Los derechos de traspaso del locál an
tes mencionado.

Los bienes muebles y máquinas antes 
referidos se encuentran depositados en 
poder de don R afael P lanell Forcano, 
que los tiene en tal concepto de depósito 
en e l.ta lle r  establecido en ia calle de 
Batalla del Salado, núm ero 20.

Para su rem ate se ha señalado el d ía, 
catorce de marzo próximo, a las doce de 
su m añana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se hace público por el presente 
advirtiéndose: Que indicados bienes m ue
bles salen a primera subasta en la suma 
de dieciocho mil setecientas pesetas, y 
los derechos de traspaso en la de treinta  
mil pésetas, en que han sido tasados 
judicialm ente; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previam ente en la  Mesa del Juzgado
0 establecim iento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de los tipos de subasta, 
sin cuyo requisito no serán adm itidas 
sus proposiciones; que indicados bienes y 
derechos salen en lotes diferentes o 
separados; que no se adm itirán posturas 
oue no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de subasta; que los autos se 
encuentran de m anifiesto a los licitadores 
en la Secretaría del infrascrito; que en 
cuanto a los derechos de traspaso el
1 em atante contrae la  obligación de per
manecer en el local sin traspasarlo el 
plazo m ínim o de un año y destinarlo
durante ese tiem po a negocio de la m is
ma clase que el que se ejerce en la
actualidad; que’ ha de notificarse al 
arrendador la mejor postura ofrecida, o, 
en su caso, la cantidad por la que el 
dem andante pretenda la adjudicación, y 
quedará en suspenso la  aprobación del 
remate, o, en su caso, la adjudicación,
hasta que transcurra el plazo señalado  
para el ejercicio del derecho de tanteo. 
Y que la  consignación del precio total

en que sean rem atados los bienes y 
derechos se consignará dentro de los 
tres días siguientes r.l de la aprobación 
del remate.

Dado en Madrid a once de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—Anto
nio Esteva.—El Secretario, M. P r i e g o -  
Rubricados.

Y para su inserción en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO pongo el pre
sente en Madrid a once de febrero de 
mil n o v ec ien to s. cincuenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia. Antonio Es
tove.—El Secretario, M. Priego

1.571.
*  *

En el Juzgado de Primera Instancia  
número diez, sito en la - calle del General 
Castaños, númerb 1, se sigue expediente  
instado por doña Rosa Estanislao Miquis 
sobre declaración de fallecim iento de su 
esposo, 'don José García Fernández, na
cido en el año 1892 en  Granada, hijo  
de Antonio y de Julia, que contrajo m atri
monio con la solicitante’ en esta capital 
el día seis de agosto de mil novecientos 
diecisiete, habiendo tenido su domicilio 
en la calle de Travesía de San Lorenzo, 
número 15, bajo derecha, dq esta capital, 
del que desapareció el indicado señor so
bre el mes de abril de 1924, sin que desde 
aquella fecha se haya tenido noticia al
guna del mismo.

Lo que se hace público por el presente  
edicto, llam ando al m encionado señor don 
José García Fernández, para que, en  
caso de vivir, comparezca en dicho ex
pediente, dentro del térm ino de quince 
días, a exponer lo que tengan por conve
niente, y a las personas que puedan 
tener noticia alguna del expresado señor, * 
a fin de que se presenten a m anifestarlo  
ante este Juzgado, tam bién dentro del 
plazo indicado.

Y para su ‘ publicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, por- dos veces, 
con el intervalo de quince días, se expide 
el presente en Madrid a dos de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
NJuez de Prim era Instancia (ilegible).

307. y 2.a 18-2-1958.

ALBACETE

Don Jesús Díaz de Pope-Díaz y López. M a
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y bajo el núm ero 41 de 
1956 se siguen autos de juicio ejecutivo  
en reclam ación de 56.944,05 pesetas, im 
porte de liquidación practicada de una  
póliza de crédito más 15,000 pesetas más 
calculadas para costas, a instancias del 
Banco Central, S. A., representado por el 
Procurador don Federico Poveda Garví, 
contra «Aguas de Riego Hernández, S. A.», 
dom iciliada en Hellín; en cuyos autos por 
providencia de esta fecha se sacan a pú
blica subasta por tercera vez y térm ino de 
veinte días, sin sujeción a tipo, el canal 
de conducción de aguas embargado a la  
Entidad demandada, para cuya celebra
ción. que tendrá lugar doble y sim ultánea
m ente en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en la de igual clase de Hellín, 
se ha señalado el día veintisiete de marzo 
próximo, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Por tratarse de tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo.

2.a Los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previam ente so
bre la m esa del Juzgado una cantidad

igual por lo menos al diez por ciento de l  
precio de valoración del canal

3.a Que no existen ni h an  sido supli
dos los títulos de propiedad

4.a • Que el remate po-.in. >vi  ubi enidc. 
a calidad de ceder.

5.a Que las cargas anter iores  y ías p r e
ferentes al crédito del actor  continua! án 
subsistentes, quedando subrogado ci ir  
m atante en la responsabilidad de las ma
mas, sin destinarle a su extinción *'1 ore 
ció de remate.

B i e n e s  o b j e t o  d e  s u b a s t a

Un canal para conducción de aguas  de 
la Sociedad Anónima «Agua de Ríes  o 
Hernández», que parte del punto donde 
está construida una caseta, para e leva
ción de aguas procedentes de los no/o- 
propiedad de «Alumbramientos y Riego.  
Sociedad Anónima», de Barcelona cono
cidos por «Pozos de los Catalanes»,  a es
palda de la estación del i “rrocnrr:! d 
Tobarra, term inando en la Hu er ta  de He 
llín; este canal contiene la obligación de 
servidumbre de paso de aguas  proceden
tes de la fuente principal de Hellín,  per  
el ramal de Escunatar. que cont i núa  ha  m 
la estación del ferrocarril de H-’llm. pro 
longándose en dirección hacia los Pardos,  
este tramo de canal tiene una longitud de 

,5.160 metros, de los cuales 110 e s t án - en  
mina y el resto, o sea 5.050 metros,  en 
canal descubierto, el cual ha  sido valora
do en la cantidad de t rescientas  noventa  
y nueve mil pesetas.

Dado pn Albacete a c u : tro de febrero 
de mil novecientos cincuenta v ocho — 
El Juez de Primera instancia. Jesús D :nz 
de López-Díaz — El Secretario f ilegible i 

1.3.47
ALICANTE

Don Matías Malpica y G o n z á l e z  Elipe. 
Magistrado, Juez de Primera Instancia  
número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado y Se 

cretaría del que refrenda, se tram ita ex
pediente a instancia de doña Josefa, don 
José, don Tomás1, don Víctor Manuel ,  
doña Asunción y don Alfredo Ramón Po
mares, asistidos la primera y la quinta de 
sus respectivos espesos don José H e r n á n 
dez Bueno y don Emilio Torregrosa Are
nas, sobre unión de los apellidos p a te r 
nos Ramón-Asensi y poder llamarse Rn 
món-Asensi Pomares, para sí y para sus 
descendientes, y desconform idad con iu 
prevenido en el artículo 71 del R e g l a m e n 
to para la ejecución de la Ley de 17 d ' 
junio de 1870, se publica el presente, a 
fin de que lqs personas que se crean per
judicadas. puedan oponerse al expediente,  
dentro del término de tres meses, conta
dos a partir de la publicación del p r e 
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL E S 
TADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, apercibiéndoles que. caso de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a qur* 
hubiere lugar en derecho 

Dado en Alicante a catorce de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez, M atías .Malpica y González Eli- 
pe.—El Secretario (ilegible!.

1.396.
MALAGA

Don José Fernández Márquez, M agistra
do en funciones de Juez de Primera 
Instancia  número tres de esta capital.
Hago saber: Que po. auto de esta fe

cha y por haber sido cumplido el con
venio concertado con sus acreedores, se
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. ha dejado sin efecto el estado de quie
bra en que fue declarado por este Juz
gado el comerciante don Antonio Gaspar 
Frías, cesando en su consecuencia todas 
las interdicciones legales que produjo 
aquella declaración; recobrando el señor 
Gaspar Frías plena capacidad jurídica y 
goce de sus derechos civiles y políticos.

Dado en Málaga a uno de febreVo de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— Ei 
Juez. José Fernández.—El Secretario. Mi
guel Orellana.

1.4S2.
MURCIA

Don Ladislao Pérez Manjón, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia numero uno 
de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado y a 

instancia del Procurador don Jerónimo 
Mateos Campillo, en nombre y represen
tación de doña Antonia Sánchez Nicolás, 
mayor de edad, casada con don José 
Marín Ripoll, vecina de Murcia, con do
micilio en Pasos de Santiago, número 18, 
que goza de los beneficios de pobreza, se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento del mencionado don José 
Marín Ripoll, el cual desapareció de su 
indicado domicilio al año de contraído 
matrimonio con la solicitante, el cual 
fue visto en Palma de Mallorca y en el 
pueblo de Sóller a fines de octubre de 
1933, fecha ésta en que se tuvieron las 
ultimas noticias, ignorándose cuál sea su 
actual paradero.

Y para que conste, dando cumplimien
to a lo prevenido en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, libro el 
presente, que firmo en Murcia a dieci
ocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez de Primera Ins
tancia, Ladislao Pérez Manjón.—El Secre
tario (.ilegible).

412. y 2 .a 18-2-1958.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Garralda Valcárcel, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Distrito 
número uno y accidentalmente del Dis
trito número dos de esta ciudad y su 
partido. ' - ✓
Por el presente "hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente número 15/58, 
promovido por don Antonio Alamo Pérez - 
sobre modificación del nombre de Anto
nio por el de Rafael, por el que es cono
cido. Acordándose publicar el presente 
para quienes se crean con derecho a ello 
puedan oponerse a la solicitud, por el 
término de tres meses, a partir de la pu
blicación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a once de enero de mil novecientos cin
cuenta' y ocho.—El Juez, José Garralda 
Valcárcel.

127.

SAN SEBASTIAN

Don Carlos Lasa la Perruca, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número uno, Decano, de la ciudad 
de San Sebastiáñ y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario (artícu- 
Ir s 129 y siguientes de la Ley Hipote
caria vigente), a instancia del Procura
dor don Luciano Ormaechea, en repre
sentación de don Teodoro Irazu Ugarte, 
contra don Teodoro Garciarena Otae- 
gui. en reclamación de 41.500 pesetas de 
principal. 7.162 pesetas de intereses ven
cidos. los que venzan y costas, en cuyos 
au:os he acordado sacar, a la ventajen 
pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días hábiles y con el 
25 por 100 de rebaja de la primera, la 

\ sr ’.uente finca, o parte de finca, que en 
sr día fué especialmente hipotecada al 
d mandado:

Una vivienda o piso quinto derecha 
del lado izquierdo, o del Mediodía, de la 
casa número 5 de la calle de Legazpi. de 
esta ciudad, la cual consta de cocina, 
tres habitaciones y cuarto de' aseo. Dicha 
casa número 5 consta de dos partes, con 
escalera común a ambas, y la ’ de que 
ahora se trata ocupa de dicho solar, con 
inclusión de la parte destinada a patio 
central, 226 metros 50 decímetros cua
drados; se compone de bodega, piso llano, 
cuatro altos y buhardillas o quinto y des
ván; confinando por Poniente, o frente 
con la calle de Legazpi, por donde tiene 
la f a c h a d a  y entrada principal; por 
Oriente, o espalda, con el patio central 
de la manzana; por el Norte, o derecha 
saliendo, con la parte derecha de la 
misma casa número 5, y por el Mediodía 
o izquierda, con la de ctoh Valentín Eche- 
zarreta. Toda la casa, que ocupa un so
lar de 455 metros cuadrados, linda: por 
el frente, o Poniente, con dicha calle de 
Legazpi; por la espalda, u Oriente, con 
ei patio central de la manzana; poi- la 
derecha saliendo de la finca, o Norte, 
con la casa número 3 de la misma calle, 
y por la izquierda, o Mediodía, con la 
casa número 7 de la. misma calle. Se halla 
inscrita al tomo 649, folio 109. núme
ro 676-34.

Dicha porción de finca hipotecada fue 
tasada, en la escritura de préstamo con- 
garantia hipotecaria, en la suma de cien
to veinticinco mil pesetas. Y  para la su
basta de la misma se ha señalado el día 
veintiuno de marzo próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado; advirt.iéñdose que para tomar par
te en la misma deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, a la canti
dad de 93.750 pesetas, que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, una vez dedu
cido el 25 por 100 de rebaja de la primera; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las citadas 93.750 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán ' admitidos los licita
dores; que los autos y la certificación d. i 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta como bastantes y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en San Sebastian, a ocho de fe
brero de mil novecientqs cincuenta y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia, Car
los Lasala Perruca.—El Secretario. Jesús 
Gurrea.

1.366*.

SEVILLA

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número uno de los de esta
ciudad y su partido.

. Hago saber: Que en este Juzgado se , 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de doña Angeles Delgado Do
mínguez, contra don Rafael Belloso Gar
cía, sobre cobro de un crédito hipotecario, 
en los cuales se ha acordado sacar a . 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y para su venta en el me
jor postor, las -siguientes fincas hipote
cadas :

1.a Una suerte de tierra al sitio de 
Cerro de Amargura, término de Carmo
na, con diez fanegas o cinco hectáreas 
y setenta y una áreas, conteniendo 23 
'olivos. Linda: al Norte, con *tílivar de 
don Manuel Ramos y don Blas Prados; 
al Sur, con tierras de Sor María del 
Carmen Ramos y don Tomás Sanjuán; 
al Este, con tierra calma de Manuel

Ramos, y  al Oeste, con el camino del 
Valle y olivares de don Cándido Ro
dríguez.

2.a Otra suerte de olivar, hoy tierra 
calma, denominada Carvajalo, al sitio del 
Cerro de María Antonia, término de 
Carmona, que ocupa una extensión su
perficial de una hectárea y treinta y seis 
áreas, equivalentes a dos fanegas y cinco 
y medio celemines de tierra, que antes 
contenían dos avanzadas y siete pies de 
olivar. Linda: al Norte, con e1 camino 
del Valle, y al Este y Oeste, con olivares 
de don Antonio Redondo Rodríguez.

3.a Una suerte de olivar, en el mismo 
término, al sitio de las Carvajalas o 
Torreparda, que mide una hectárea 
treinta y tres áreas y dos centiáreas o 
dos fanegas y cuatro celemines, y en ellas 
dos avanzadas y veinte olivos. Linda: al 
Este, con olivar de herederos de doña 
Antonia Vidal; al Oeste, con el de don 
Antonio Redondo; al Norte, con el ca
mino de la huerta de la Fortuna, y al 
Sur. con olivar de herederos de don 
Francisco Luna. Dentro de esta finca 
existe un caserío de labor, de una sola 
planta, que ocupa unos cien metros 
cuadrados aproximadamente.

Para la celebración de dicho acto se ha 
señalado el día veintiséis . de marzo pró- 
.ximo a las doce de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado, calle Almirante 
Apodaca (.Palacio de Justicia;, estable
ciéndose las condiciones siguientes:

Primera.—Salen a subasta las expre
sadas independientemente, sin sujeción 
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán ios licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
ei establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del tipo de la segunda 
subasta, o sea, en cuanto a la primera, 
nueve mil setecientas cincuenta pesetas, 
\ para las restantes, cuatro mil quinien
tas pesetas por cada una. sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
Secretaría a disposición de quienes quie
ran examinarlos.

Cuarta.—Por el mero hecho de tomar 
parte, en la subasta se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito que motiva este proce
dimiento continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que 
pueda destinarse a su extinción el precio 
ciel remate.

Dado en Sevilla a uno de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez de Primera Instancia, Joaquín Sal
vador Ruiz Pérez.—El. Secretario (ile
gible) ' 1351.

TOLEDO

En este Juzgado de Primera Instancia 
de Toledo y a instancia de doña Concep
ción Labandera Genover, vecina de Tole
do, como heredera de sus padres, don Ne
mesio Labandera Rodríguez y doña Car
men Genover Villatoro, se sigu^ expedien
te sobre robo, hurto o extravío de setenta 
y una acciones de quinientas pesetas no
minales cada una. con los números cuatro 
mil ciento seseñta y cinco ai cuatro mil 
doscientos treinta y cinco, ambos inclu
sive, emitidas por la «Electricista Tole
dana, S. A.», domiciliada en esta capital, 
en Nuncio Viejo, veintidós, a fin de que 
se le abonen los intereses no pagados, y 
que han sido devengados por las mismas, 
y para que asimismo se anulen las aludi
das acciones y se expidan los correspon
dientes duplicados que sustituyan a las 
mismas a favor de los herederos de don 
Nemesio Labandera Rodríguez y doña 
Carmen Genover Villatoro, en cuyo ex
pediente se ha acordado en providencia
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de :este día, dictada por el señor don An- I 
tonio García Tizón y Sáenz de Tejada, J 
Juez ae Primera Instancia accidental de 
esta ciudad de Toledo y su partido, em
plazar al tenedor o tenedores actuales de 
tales acciones para ‘ que dentro del ter
mino de seis días com parezcan en autos y 
contesten la demanda, bajo apercimiento 
de qué si no lo verifican se les declarará 
en rebeldía y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que la presente sirva de 
emplazamiento en forma a dichos tenedor 
o tenedores actuales de. aquéllas, de do
micilio ignorado, la expido en Tolédo, a 
veintisete de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho. — El Secretario (ile
gible).

1.298.

ALMADEN

Don José Redondo Salinas, Juez de Pri
mera Instancia de Almadén v su par
tido
Hago saber: .Que en este Juzgado y por 

don José María Díaz Fernández se ha 
promovido expediente sobre declaración de 
fallecim einto de don Vicente Dionisio 
Díaz Fernández de Alba, natural de Dai- 
miel, h ijo  de Antonio y de Agustina, del 
que no se ha vuelto a sab9r desde el día 
veintinueve de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve, y que se encontraba in
corporado al ejército rojo.

Almadén, a veintidós de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia. José Redondo Salinas.
El Secretario (ilegible).

841. y 2.a 18-2-1858.

BALAGUER

Don Manuel Avila Romero, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad y partido 
de Balaguer
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente para la declaración del 
fallecimiento de don José Mas Macia, ma
yor de edad, viudo y vecino q u e 'fu é  de 
Liñola: el cual desapareció de su dom ici
lio el día diecinueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno. ignorándose 
desde entonces su paradero, y no habién 
dose recibido más noticias de él. Habiendo 
instado este expediente la hija del mismo 
doña María Mas Pallerola, representada 
por su esposó don Ramón Sisteró Balas.ch.

Lo que se hace público en cumplimien
to  de lo dispuesto en el articulo dos mil 
cuarenta v dos de la Ley de Eniuiciamien 
to Civil.

Dado en Balaguer a veinte de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez 
de Primera Instancia. Manuel Avila R o
m ero.—El Secretario (ilegible)

824. y 2.a 18-2-1958.

CARBALLO

Don Julián Rodríguez Gil, Juez de Pri
mera Instancia de este partido
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue, a instancia de don Andrés Villar 
Lobera veciño de la parroquia de Razo, 
término de Carballo, expediente de de
claración' de fallecim iento de sus herma
nos de doble vínculo Teresa y Antonio 

. Villar Lobera, que se ausentaron de su 

. dom icilio de dicha de Razo para Amé
rica, cuando aún no contaban la edad

de veinte años, sin que se tuviesen no
ticias de ellos desde hace más de cua
renta años

Carballo, veinte de enero de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia, Julián Rodríguez Gil. 
El Secretario. Rafael  Pardo Ciorraga.

914. y 2.a 18-2-1958.

PLASENC1A

Cumpliendo lo ordenado por el señor 
Juez de Pr.m era Instancia de esta ciu
dad de Plasencia y su partido, en provi
dencia dictada en esta fecha, en el ju icio 
declarativo de mayor cuantía, a instan
cia del Procurador don Crisanto Rodrí
guez Muñoz, en nombre de don Ángel 
Llórente Paniagua. mayor de edad, casa
do agricultor y vecino de Barrado, con
tra aon Clótido García Fernández y 
otros, sobre división de la finca «Valdío», 
del término de Barrado, en cuantía de
82.000 pesetas, por la presente se em
plaza a la demandada, doña Florencia 
Paniagua Paniagua. vecina de Madrid, 
cuyo dom icilio se desconoce, y a los par
tícipes desconocidos de la finca o que 
hubieran adquirido alguna participación 
por herencia o enajenación, a fin de 
que dentro del térm ino - de nueve días 
improrrogables com parezcan en los autos, 
personándose en forma, con la preven
ción de que de ño hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho

íPlasencia. 8 de febrero de 1958. —  El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario, Ramón González.

1.371,

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILU STRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAM BIO 

Y BOLSA DE M ADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a qoT izA C ióN  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 6 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código 
de Com ercio y los Reglam entos General 
de Bolsas e Interior de la de Madrid, 
ha acordado:

«Que se adm itan a contratación  pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de e s ta . Bolsa de Com ercio los 
siguientes títulos emitidos con fecha 21 
de marzo de 1957. por la «Com pañía 
Trasatlántica Española, Sociedad Anó
nim a»:

236.572 acciones preferentes nom inati
vas, totalm ente desembolsadas, de 500 
pesetas nominales cada una, números 
306.667 al 543.238, inclusive, el 75 por 100 
de las cuales es intransferible a extran
jeros.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales desde 1 de m ayo de 1957.»
• Lo que se pone en conocim iento del 

público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 13 de febrero de 1958. —  El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, Enrique G.a de 
ía Rasilla.
. 1.529.

Esta Junta Sindical,, en sesión celebra
da el cha 6 * actual, y en uno de las
facultades que le confieren el Código

de Com ercio y los Reglam entos General - 
de Bolsas e Interior de la de Madrid, 
ha acordado:

«Que se adm itan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de 'esta Bolsa de Com ercio los si
guientes títulos emitidos con fecha  20 de 
marzo de 1957 por «Com pañía Angloespa- 
ñ o la .d e  Cementos Portland, S. A.».

10.000 acciones al portador, fie 500 pe- 
setás nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 10.001 al 2Q.000, 
inclusive, el 75 por 100 de las cuales és 
intransferible a extranjeros.

D ichas acciones gozan a partir de 1 de 
marzo de 1957 de los mismos derechos 
políticos y económ icos que las actual
mente en circulación de dicha Sociedad.»

Lo que se pone en conocim iento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

M adrid, 12 de febrero de 1958.—  El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, Enrique G.a de 
la Rasilla.

1.528. . ■ . . ..•
' . • • • _

BANCO DE CREDITO IN DU STRIAL

D iv id e n d o  p a s iv o

El C onsejo de Adm inistración del Ban
co lía acordado solicitar de los señores 
accionistas el cuarto y últim o dividendo 
pasiyo, del 25 por 100 del valor nominal 
de las acciones nuevas, núm eros 400.001 
ni 800.000 (con lo que quedarán así total
m ente liberadas), debiendo satisfacer su 
Importe de ciento veinticinco pesetas por

acción, a partir del día 1 del próxim o 
mes de marzo y hasta el día 31 del mis
mo mes.

Este nuevo desembolso entrará a parti
cipar en los beneficios del ejercicio en 
curso desde el día, 1 de abril.

El importe del citado desembolso pue? 
den hacerlo eféctivo en la Caja del B anco 
(carrera de San Jerónimo, 40, M adrid) 
cualquier día laborable, de diez a una de 
la mañana, o en la cuenta corriente de 
esta Entidad en los-B ancos de M adrid o  
provincias que se indican en la com uni
cación que se dirige a los señores accio
nistas.

Los títulos provisionales han de ser 
presentados para su estampillado.

Madrid, 17 de febrero de 1958.—El Se
cretario general y del Consejo de Adm i
nistración, José G. Robatto.

1.538.

LA NUEVA H ARINO-PANADERA, S A.

C o r r e c c i ó n  de  e r r a t a s

Habiéndose padecido error en el apar
tado segundo del orden del día de la 
convocatoria a Junta general extraordi
naria de esta Entidad, publicado en 'el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO nú
mero 40, correspondiente al día 15 de fe
brero de 1958, página 1544, se rectifica 
dicho apartado com o sigue:

«2.° Modificación del articuló sfixtq, 
aumentando el capital social én 4.500.000 

, pesetaa»
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SOCIEDAD CIVICO MILITAR 
DE ORENSE

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 55, en lalación con los artículos 
18 y 19 de los Estatutos, se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
a Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 1 de marzo del año que 
cursa, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, y para igual hora el día 15 
siguiente, en segunda, si así procediese, 
al objeto de tratar de los asuntos que se 
fijan en el siguiente

Orden del día
Disolución y liquidación de la Sociedad. 
La Junta se celebrará en los locales so

ciales, calle Lamas Carvajal, 14? en un 
solo acto, y en ella podrán emitir , votó 
cuantos reúnan los requisitos concretados 
en el artículo 20 de los Estatutos sociales.

Orense, 11 de febrero de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Ricardo Martín Esperanza.

761.
• • • .

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C. A . C. 174. A d q u is ic ió n  sebo
FUNDIDO Y SEBO HIDROGENADO

Concurso entre fabricantes nacionales 
para la adquisición de sebo fundido y 
sebo hidrogenado, pai;a fabricación de 
grasas consistentes.

La documentación en la Central de 
esta Compañía, Sección de Compras y 
Almacenes, * paseo del Prado, número 6, 
Madrid, días laborables de diez a doce.

Las proposiciones en pliego cerrado y 
lacrado por duplicado en Negociado de 
«Recepción de Pliegos», terminando e l . 
plazo el día 5 de marzo de 1958, a las 
doce horas. ,

Madrid, 14 de febrero de 1958.—El Di- 
1 rector general.

1.533.
• • •

VAPORES COSTEROS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a la 
Junta general ordinaria de sus accionistas 
para el día seis del próximo marzo, en 

N el domicilio social, General Mola, 27, 
primero, a las doce horas,' en primera 
convocatoria, y, en su defecto, en segun
da, a la misma hora del día siguiente.

Orden del día
Examen' y aprobación, en su caso, de 

la gestión del Consejo, cuentas y balance 
del ejercicio y propuesta de distribución 
de sus beneficios.

Nombramiento de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1958.

Lectura y aprobación, si procediera, del 
acta dé esta Junta.

Santander, 17 de febrero de 1958.—El 
Director Gerente, Fernando García.
. 1.539.

* * *

FUNDACION «LAZARO GALDIANO»
La Fundación «Lázaro Galdiano», en 

cumplimiento de los fines culturales que 
tiene a su cargo, ha acordado convocar 
la provisión de becas en el extranjero, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las becas se destinan a estudios. 
de erudición sobre arte, para cuya con
tinuación o ampliación sea imprescindi-

. ble la consulta de fondos extranjeros.
2.a Pueden concurrir a dichas becas 

! los investigadores españoles, especializa
dos en Historia del Arte, con título fa: 
cultativo superior.

3.;i Los aspirantes indicarán el lugar y 
tiempo de las becas que pretendan.-

4.a Los aspirantes indicarán detallada* 
mente los estudios preparatorios ya pu
blicados o inéditos sobre el tema que se 
propongan desarrollar, así como los cen
tros culturales y profesores más idóneos 
dentro de la materia objeto de la beca.

5.a A la vista de las solicitudes la 
Fundación «Lázaro Galdiano», con arre
glo a sus posibilidades presupuestarias, 
seleccionará las que estime más pertinen
tes, determinando la cuantía y el tiempo 
de disfrute de cada beca.

6.a Los becarios deberán presentar, en 
el plazo de tres meses de la terminación 
de las becas, una Memoria exponiendo 
los resultados de sus estudios.

7.a Las solicitudes, acompañadas de las 
relaciones de méritos que cada aspirante 
considere oportuno alegar, deberán remi
tirse, antes del próximo día 1 de abril al 
señor Director-Delegado de la Fundación 
«Lázaro Galdiano», Serrano, 122. Madrid.

Madrid, 6 de febrero de 1958.—El Di
rector-Delegado de la Fundación, José 
Camín Aznar.

*  *  *

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS IN
DUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará, en primera con
vocatoria, el .día 6 de marzo ael corriente 
año; a las dieciocho horas, en el domicilio 
social, avenida de Calvo Sotelo, núm. 29, 
debiendo los señores accionistas tener 
constituidos los depósitos de las acciones, 
en las oficinas de la Compañía o en un 
establecimiento bancario cinco días antes, 
por lo menos, al señalado para la celebra
ción de la Junta.

Madrid, 15 de febrero de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.570.
• * •

HILADOS Y TEJIDOS DE VILASAN
TAR, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
8 de marzo del presente año, en primera 
convocatoria, y a las once de la mañana, 
en el domicilio de la Sociedad en La Co- 
ruña, y en segunda convocatoria y en el 
mismo lugar y hora, ‘él día 10 de igual 
mes, para tratar y resolver sobre el si
guiente orden del día:

Aprobación del acta de la última re
unión, examen y aprobación de la gestión 
social, de las cuentas, Memoria y balance 
del ejercicio último; elección de Conseje
ro y accionistas censores de cuentas y 
propuestas que se someten a la Junta. 

Madrid, 14 de febrero de 1958.
1.544. • » *

PERFUMERIA GAL, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle de Isaac Peral, nú
mero 4, el día 10 de marzo del año en 
curso, a las diecisiete treinta horas, con 
objeto de aprobar, en su caso, la Memoria, 
el balance y las cuentas del 37 ejercicio 
(1957), así como la distribución de los 
beneficios, renovación parcial de Admi
nistradores y designación de censores de 
cuentas e interventores del act^.

Para la asistencia a la Junta será in
dispensable proveerse de las correspon
dientes tarjetas de asistencia, que se ex
pedirán en la Secretaría de la Sociedad 
hasta cuarenta y ocho horas antes de la 
Celebración de la misma, teniendo dere

cho a asistir aquellos señores que posean, 
como mínimo, sesenta acciones.

En el supuesto de que no concurra a 
esta Junta general ordinaria el número 
suficiente de acciones para declararla le
galmente constituida, se celebrará, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, 11 
de marzo, en el mismo lugar y horas 
señalados

Madrid, 10 de febrero de 1958.—El Con
sejero Secretario general.

1.545. • ♦ *
SOCIEDAD ANONIMA «AURRERA»

B I L B A O
Se convoca a los señores accionistas a . 

Junta general ordinaria, que se celebrará ' 
en el domicilio social, calle de Berástegui, 
número 1, y en primera convocatoria, el 
día 22 de marzo próximo y ñora de las 
doce de la mañana.

De no poderse constituir válidamente, 
se celebrará, en segunda convocatoria, el 
lunes 24 de dicho mes, en el mismo lugar 
y hora.

Orden del día
Examen y aprobación de la Memoria, 

balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
propuesta de distribución' de beneficios 
y elección de Consejeros y censores de 
cuentas.

La Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio y demás documentos podrán ser 
examinados en el domicilio social por los 
señores accionistas, durante los quince 
días hábiles anteriores a la celebración 
de la Junta.

Las tarjetas de asistencia para asistir 
a la Junta deberán obtenerse con cinco 
días de antelación, como mínimo, ál 
señalado para celebrarla.

Bilbao, 14 de febrero de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis Alonso Urquijo.

1.525.
* * *

SOCIEDAD DE ALMACENAJE 
Y TRANSPORTE, S. A.

(SALTEA)
Se convoca. Junta general ordinaria de 

accionistas de esta Sociedad, que tendrá 
lugar en su domicilio social él próximo 
día 11 de marzo, a las seis de la tarde, 
con el siguiente

Orden del día
Discusión y aprobación, en su caso, de 

la Memoria y balance, reparto de bene
ficios y nombramiento de censores de 
cuentas.

Renovación del Consejo.
Madrid, 12 de febrero de 1958.~E1 Con

sejo. de Administración.
1.524.

• * *
OBRA PIA DE REVILLA DE LA 

CAÑADA
Habiendo de procederse en el presente 

año al reparto de rentas de esta Entidad, 
se anuncia asi, en cumplimiento del or
áculo 26 de los Estatutos, a fin de que 
as instituciones de ‘ beneficencia particu- 
.ar necesitadas existentes en Madrid y en 
as provincias de Avila y Salamanca 
Duedan dirigir sus solicitudes en el in- 
nediato mes de marzo a la Secretaría, 
sita en la calle de la Cruzada, 4. Durante 
í! citado plazo, mencionado local y en 
ias referidas circunstancias también se 
idmitírán las peticiones de las iglesias y 
Sacerdotes pobres de l^s antedichas pro
vincias que aspiren a ser socorridos con 
luxilios pecuniarios destinados a sufra* 
jios de las almas de la fundadora, de su 
ísposo y de los padres de ambos.

Madrid, 15 de febrero de 1958.—El Pa- 
rono, el Marqués de Revilla de la Ca
lada.

1.549,


